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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE 

CONOCIMIENTOS MINIMOS EN CALDERAS 

1.- ¿Qué entiende por calor? 

Es energía térmrca en transición de 
un cuerpo a otro ocasionado por diferencia 
de temperaturas entre ellos. 

2.- ¿Qué entiende por temperatura? 

Es el estado térmico de un cuerpo 
considerado con referencia a su potencial 
para comunicar calor a otros cuerpos. 

3.- ¿Qué entiende por entalpía? 

Es la cantidad de calor (energía) que 
se le comunrca a un cuerpo a presión 
constante. 

4.· ¿Qué entiende por calor específico? 

Es la cantrdad de calor (energía) 
necesario para elevar un grado centí
grado, un kilogramo del cuerpo. 

5.- ¿Qué entiende por calor sensible? 

Es la cantrdad de calor !energía) 
necesano para llevar un liqurdo a su 
temperatura de ebullrcrón. 

6.- ¿Qué entiende por calor latente de 
vaporización? 

Es la cantidad de calor (energía) 
necesarro para que un liquido a temperatu-

ra de ebullición se convierta en vapor seco 
y saturado sin aumentar su temperatura. 

7.- ¿Qué entiende por título o calidad de 
vapor? 

Por la relación existente entre el 
vapor y su humedad. 

8.- ¿Qué entiende por presión 
manométrica? 

Es la presión diferencial arriba o 
abajo de la atmosférica y se determina con 
un manómetro o vacuómetro 

9.- ¿Qué entiende por presión absoluta? 

Es la suma algebraica de la presión 
barométrica más la presión manométrica. 

10.- ¿Para qué sirven las tablas de vapor? 

Las tablas de vapor permiten cono
cer la relación existente entre las diversas 
propredades termodinámicas del vapor ta
les como: presión absoluta, temperatura 
de saturación (ebullición), entalpías 
(contenido de calor) y volumen especifico. 

11.- ¿En qué unidades se mide el calor? 

En kcal; kjoule o bien en BTU. 
1 kJ = 0.238846 kcal 

1 kcal = 3.968 BTU. 



12.- ¿Qué es una caldera?· 

Es un recip1ente a presión. transmi
sor de calor, que aprovechando el calor 
liberado por un combustible, produce 
vapor y/o agua caliente. 

13.- ¿Para qué sirve una caldera? 

Para utilizar su vapor ó agua ca
liente como fuente de energía térm1ca 
relativamente económica y man1pulable al 
servicio del hombre. 

14.- ¿En qué unidades se debe medir la 
capacidad térmica de una caldera? 

La capac1dad térm1ca de una.caldera 
se debe med1r en el número de kcal/h o 
kjoule/h transmitidos y aprovechados por 
el agua y vapor. 

15.- Prácticamente ¿en qué unidades se 
especif1ca la capacidad térmica de una 
caldera y por qué? 

En la práctica se acostumora espec1-
f1car la capacidad térm1ca de una caldera 
en "Caballos Caldera" o en toneladas de 
vapor/h producidos. Esto es por facilidad 
ae maneJO en reduc1do número ae díg1tos 
ind1cados al expresar su capac1aaa y por 
razones histór~cas desae su apar~c1on en la 
revolución ¡naustr,a!. 

16.- ¿Qué se ent1ende por "Caballo 
Caldera .. ? 

"Caballo Caldera·· es la evaporac1ón 
de 15.65 kg/h de agua, partiendo aesde 
líquidO a 100 oc hasta vapor a e 100 oc. 
o sea la transm1s1ón y absorc1ón de calor 
equ,valente a 8450 kcal/h. 
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17.- ¿Cómo se expresa algebraica mente el 
calor absorbido en una caldera? 

QA = WR(H"v-H'\.) 

OA = Calor absorbido en kcal/h 
WR = Evaporación real en kg/h 
H"v = Entalpía real del vapor de salida en 
kcal/h 
H"L = Entalpía real del agua de 
alimentación en kcal/kg 

18.- ¿Cómo se expresa algebraicamente el 
calor suministrado en una caldera? 

Os=Cc x PC 

Qs =Calor suministrado en kcal/h 
Ce= Consumo de combustible kg/h 
PC =Poder calorífico del combustible en 
kcal/kg 

19.- ¿Qué entiendes por eficiencia térmica 
de una caldera? 

A la relación existente entre calor 
absorbido y el calor suministrado. 

TJ = 

expresada en % 

Esta ecuac1ón tamb1én se llama 
ecuación de ef1cienc1a térm1ca por el 
método directo y sus literales de 
10entif1cación se ref1ere a las m1smas de 
las preguntas 17 y 18. O b1en. 

TJ = 

Llamada ecuación de método in
d~recto donde "P" es el total de pérdidas 
térm1cas. 



La eficiencia de una caldera va en 
función de su diseño y solamente indica el 
mayor o menor consumo de combustible 
para una producción dada de vapor en 
condiciones óptimas de operación. 

20.- ¿Qué entiende por eficiencia de 
combustión? 

Se refiere a pérdidas de calor por 
combustión incompleta o por exceso de 
aire y se puede decir que es la relación 
existente entre el calor liberado por el 
quemador cuando ocurre una situación 
dada y el calor que liberaría el mismo 
quemador bajo condiciones ópt1mas de 
operación. 

21 .• ¿Cuáles son las pérdidas de una 
caldera en orden de importancia? 

Al Pérdidas por gases calientes en 
la chimenea. 

Bi Pérdida por mala combustión. 
Ci Pérdidas por rad1ación y con

. vección al exterior .. 

... 

22.- ¿Qué es "tiro" en una caldera? 

Es la diferencia de presiones 
utilizadas para al1mentar los grandes 
volúmenes de aire necesarios para la 
combustión. estos se clasifican en los 
s1gu1entes: 
· Tiro natural (por efecto exclusivo de una 
ch1menea alta) 
· T1ro forzado (por efecto de un ventilador 
de a1re a la entrada del quemador) 
·Tiro induc1do (por efecto de un ventilador 
extractor de gases de combustión en la 
salida de la caldera) 

23.- ¿Las calderas contaminan? 

Cualquier fenómeno ae combus· 

tión, por ese simple hecho; contamma. sin 
embargo, tratándose de los quemadores 
de las calderas, la contammación t1ene un 
rango muy amplio fácilmente manejable; 

·va desde la absurda e irresponsable opera-
ción con alta presencia del venenoso 
monóxido de carbono. en gases de com
bustión manifiesta en un color negro muy 
obscuro hasta una contaminación minimi
zada y responsable, expulsando solamente 
gases de combustión mcoloros. sin 
monóxido de carbono, con un nivel óptimo 
en bióxido de carbono y reducida cantidad 
de NO,. 

Tenemos la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, publicada en el Diario Of1cial de 
la Federación del 28 de enero de 1988 y 
el Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contammac1ón de la 
Atmósfera. publicado en el D1ario Oficial 
de la Federación del 25 de noviembre de 
1988, y en la Gaceta Ecológ1ca No. 1 de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología (SEDUE), ahora SEDESO!::, los 
cuáles. sugenmos su estudiO y considerar 
seriamente los artículos No. 18 y 21 del 
Reglamento. 

La m1sma Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, exp1d1ó la Gaceta 
Ecológica No. 5 en diCiembre de 1989, en 
la cuál, publicaron las Normas Técnicas 
Ecológ1cas NTE-CCAT-005/88 que 
establece los niveles máx1mos permisibles 
de em1s1ón a la atmósfera de partículas, 
monóx1do de carbono, bióx1do de azufre y 
óxido de nitrógeno proven1entes de 
procesos de combustión de DIESEL en 
fuentes fijas. 

La NTE-CCAT-007/88 para com
bustóleo y la NTE-CCAT-008/88 para gas 
natural. 

No publicó norma para el gas L.P. 
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NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION 

DIESEL COMBUSTOLEO GAS 
NATURAL 

Zonas Resto Zonas Resto del [kg/1 o• m 3J 
Críticas del País Críticas País (e) 

[kg/m3
] [kg/m3

] [kg/m3
] (a) [kg/m3

] (a) 
(a) (a) 

PARTICULAS 0.260 0.300 4.240 6.740 100/500 

Monóxido de 0.600 0.665 0.600 0.660 640 
Carbono 

Bióxido de Azufre 17.000 34.000 57.000 95.000 10 

Ox1do de Nitrógeno 2.700 3.000 6.000 (d) 6.600 (d) 2250 (d) 
8.000 (e) 8.888 (e) 9000 (e) 

!al kg de contam•nantes por cada metro cúb•co de combustible consumidO a 25 °C. 
(b) Los óx•dos de nnrógeno expresados como bióxido de mtrógeno 
tcl Kilogramo ce contam.nantes por cada millón de metros cüb•cos de gas natural consumido a un kilOgramo por 
centímetro cuadrado y 20 °C. _ 
(d) Para eQuipos de combustión con capacidad hasta 106 x 109 joule/h 
(e) Para equ1pos de combust•ón con capac•dad super1or a 106 x 105 JOule/hora 

La misma SEDESOL tiene el 
Instructivo de Puertos y Plataformas 
CCAT-FF-001 para la medición de gases y 
partículas en duetos y chimeneas de las 
fuentes fijas donde indica que chimeneas 
con diámetro Interno igual o mayor a 30 
centímetros deberán mstalar puertos y 
plataformas para el muestreo de sus 
emis1ones contaminantes. En este 
1nstruct1vo 1nd1ca que dos puertos deberán 
colocarse a una altura tal, que conserve la 
relac1ón de 8 diámetros comente arriba de 
la última perturbación .del flujo ocasional y 
dos diámetros antes de la sal1da. Cuando 
una ch1menea tenga una altura menor a 
cmco d1ametros después de la últ1ma 
perturbación del flujo, ésta deber ser 
prolongada para que pueda ser 
muestreada. 

Tómese en cuenta que el muestreo 
de partículas debe ser 1socinético (1gual 
velocidad sm turbulencias en el flujo de 
gas). 
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Las plataformas para calderas hasta 
de 600 Caballos pueden ser de media 
luna, con escalerilla de seguridad ti¡~o 

marino capaz de soportar hasta 400 kg. 

La determinación de gases es 
sencilla y económica pero la determi
nación de partículas es laboriosa y más 
costosa. 

En el diario oficial del 7 de abril de 
1993 la Secretaria de Desarrollo Social 
!SEDESOL) expidió la Norma Oficial 
Mexicana (con carácter emergente) NOM
PA-CCAT-019/93 (NE) que regula la 
contaminación atmosférica en fuentes fijas 
y establece. los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de 
partículas (PSTJ, monóxidos de Carbón 
!COi. óxidos de Nitrógeno (NO.J. óxido de 
Azufre (50.1 y humo, así como requisitos 
y condiciones para la operac1ón para las 
calderas que usan combustibles fósiles, 
liquides y gaseosos. Recomendamos su 
estudio y análisis, así como: 



NX-AA-09- 1 973 Determinación de flujo 
de gases en un con
ducto por medro de un 
tubo pitot; 

NMX-AA-10-1974 Determinación de emi
sión de materral par
trculado contenido en 
los gases que fluyen 
por un conducto; 

NMX-AA-23-1986 Terminología; 

NMX-AA-35-1976 Determrnación de 
bróxido de carbono. 
monóxido de carbono 
y oxigeno en los gases 
de combustión; 

NMX-AA-55-1976 Determinación de 
bióxido de azufre en 
gases que fiuyen por 
un conducto. 

... - ' 

24.- ¿Para qué se analizan los gases de 
combustión? 

Los gases de combustión se anali
zan en la chimenea para saber si se está 
proporcionando correctamente la relación 
Aire-Combustible, un análisis de gases de 
combustión nos reporta su contenido de 
bióxido de carbono (C0 2}. monóxido de 
carbono (COL bióxrdo de azufre (50 2 ). 

óxidos de nitrógeno (NO,! y oxígeno libre 
(0 21 en o/o de volumen. La indeseable pre
sencra de monóxido de carbono nos rndica 
combustión incompleta: 

- falta de aire o exceso de combustible 
(tal vez hasta humo negro) 

- presencia de oxigeno libre arrrba de 5% 
indica exceso innecesario de arre (humo 
blanco indica gran exceso de arre) 

El contenido de bióxido de carbono 
se busca en su máxima cantidad posible 
dentro del marco indicado en el próximo 
inciso. 

25.- ¿Cuáles son los valares aceptables en P.l análisis de gases de combustión> 

VALORES ACEPTABLES EN EL ANALISIS DE GASES DE COMBUSTJON 

' Rango Gas natural 1 Gas L.P. D•esel/gasóleo Combustóleo 1 

1 Excelente 11.5 % CO: 1 10 O % CO: 12.8% co, 13.8% C0 2 

Bueno 9.0 °..0 CO: 1 1o.s % co~ , 1.s % C0 2 13.0%CO, 

Reguta: 8.5% co, 1 9.5 °ro CO: 1 10.0% C0 1 12.0% co, 

11 Peore . B.O 0Jo co, ó 

1 

9.0 °10 CO: ó 9.0% co, 6 , 1.s % co2 
menos menos menos 

5 



6 CONOCIMirNTOS MINIMOS [N C"l orn"S 

ANEXO 1 DE LA NORMA ÜriCIAL MEXICANA NOM·PAC-CCAT-019/93 (NE) 

TABLA 1. EQUIPO EXISTENTE 

Capacidad Tino de Dcno;:idad de Partfculas (PST! Bióxido de azufre Oxidas de nitrógeno co 
MJ/h corrrhustible humo 111gfrn1 ll) ' lppm VI 111 lppm VI 111 fppmVI 
ICCI crnplcado 121 

NUmero de Zonas Crlt1Ci1S RP Zonas Criticas RP Zonas Crrticas RP 
mancha u 
opacidad ZMCM 01 llA ZMCM OTRA ZMCM OTRA 

H:~stil COMOliS· 6 ·····- ...... ······ -·--·- --··-- ··---· 
3.500 1 ()[[()/ 
MJ/h (;/\SOLEO 
1100 CCI ··-- 250 

<JI nos 5 ..... ······ ...... ····-- ------ ------ . ..... 
LIOUIDOS 

GIIS[OSOS 4 ..... ...... ------ ··---- . ..... ------ --···· 
- . 

DE 3.501 liQUIDO S ..... 100 JUO 400 1,100 1,650 2,600 150 200 270 
11 43.000 
MJ/h -· 200 
(10 1 f\ GASEOSOS ······· ······ -······ ·····- ...... 130 150 180 
1,200 CCI 

DE· IIOUIDOS ... .... .... 70 250 350 1,000 1,500 2.500 140 180 250 
43,001 
11 110,000 150 
MJ/h GASEOSOS ·········-··· 120 140 160 ·-······· ....... ---··· --····· ...... ...... 
11.201 A 
3,100 CCI 

MIIYOR LIQUIDO S 10% 131 70 200 300 800 1,200 2,200 130 150 230 
DE 
110.000 100 
r .. Uih GASEOSOS 10°/o (3) 100 130 150 ······ ...... ...... 
13.100 
CCI 



TABLA 2. EQUIPO DE NUEVA INSTALACION 

ltASTA 43,000 CUALQUIER DEBEN CUMPLIR CON LOS LIMITES INDICADOS EN LA TABLA 1 PARA LA ZMCM Y CONTAR 
MJ/h 11.200 CCI TIPO DE CON TECNOLOGIA 150 

COMBUS TIBIE 

MAYORES DE: LIQUIDO S 10% 131 so 150 250 400 400 1,500 100 140 200 
43,00 MJ/h 

~1 . 11.200 CCI GASEOSOS 10% 131 ·---- ----- ----- ····· --··· ---·· ...... ·---· ·-·--- 100 

REPARACION MAYOR O DEBERAN CUMPLIR CON LOS LIMITES EN LA TABLA 1 PARA LA ZMCM E INTRODUCIR TECNOLOGIA DE BAJA 
RECONVERSION DE EQUIPO EMISION DE OXIDOS DE NITROGENO 
EXISTENTES 

NOTAS: 
111 CONCENTRACIONES REFERIDAS A 29B °K 125°CI, 760 mm de Hg, 5% DE OXIGENO EN VOLUMEN Y BASE SECA. 
121 CONCENTRACIONES REFERIDAS A CONDICIONES DE OPERACION. 
131 % DE OPACIDAD 
RP: ZONAS DEL RESTO DEL PAIS. 
ZMCM: ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

TABLA 3. NIVEL MAXIMO PERMISIBLE lJE ACIDO SULFURICO 

ANEXO 2 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·PAC·CCAT-019/93 (NE) 

ZONAS mg/m1 (a) 

ZONAS CRITICAS ZONA METROPOLITANA DE LA 40 
CIUDAD DE MEXICO 

OTRAS 60 

RESTO DEL PAIS 90 

lal Concentración referida a condic1ones de 298 °K (25 °CI. 101,325 pascales 1760 mm de Ugl base seca y 5% en 
volumen de 0 2 
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- -

CAI'ACIDAD Dr rOliiPO 
11[ COMRUS IION MJ/h 
ICCI 

111\STA· 
J,SUO MJ/h 
110fiCCI 

llé. 
3,501 A 
43,000 MJ/h 
1101 A 1.700 CCI 

NOTA 111 V(ft G.1.1 J 
121 VER G.l. 1.4 
131 VER 6.1.1.5 

-

ANEXO 3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-PAC-CCAT-019/93 (NE) 

TABLA 4. MEDICION Y ANAUSIS DE GASES DE COMBUSTION 

-
PARAMETRO 1 HECUENCIA MINIMA TIPO DE MEDICION 

DE MEIJICION 

DENSIDAD DE IIUMO 1 VEZ CADA 3 MESES PUNTUAL 13 MUESTRAS! MANCHA DE HOLLIN 

co 1 VEZ CADA J MESES CONTINUA IMINIMO POR 45 mini CELDA 
ELEC1 ROOIMICA O EQUIVALENTE 111 

·--· 
EXUSO ll( AlflE iCO,. CO, 1 VEZ POfl SEMANA PUN1 UAL 13 MUESTRAS! ORSAT O 
0 1, N11 EQUIVALENTE 111 

PAnTICliLAS 10TAI rs Y UNA VEZ POI! ANO ISOCINETICO IMINIMO POR 60 minll31. 2 
NTRLINIIS ll[ IICIDO MUESTRAS DEFINITIVAS 121 
SUI.f UniCO 

NO, UNA VEZ POR ANO CONTINUO (MINIMO POR 45 mini 
OUIMILUMINISCENCIA O EQUIVALENTE 

S0 1 UNA VEZ POR ANO PUNTUAL POR TORINO, INfRARROJO NO 
DISPERSIVO O ELECTnOOUIMICO 

co UNA VEZ POR MES CONTINUO (MINIMO POR 45 mini 
INFRARROJO NO DISPERSIVO O 
ELECTROQUIMICO 

EXCEDENTE DE AIRE DIARIO PUNTUAL 13 MUESTRAS! QRSAT O 
ICO,, CO, 0 1 , N,l EQUIVALENTE 111 

\ 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

LIOUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS 

LIQUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIQUIDO S 

LIQUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIQUIDOS Y 
GASEOSOS 



CA~ACIDAD DE EQUIPO 
DE COMBUSTION MJ/h 
ICCI 

DE.43,001 A 
110,000 MJ/h 
11.201 A 3,100 CCI 

MAYORES DE 110,000 
MJ/h 
13.100 ce¡ 

ANEXO 3 OE LA NORMA OFICIAL M~. ~ANA NOM-PAC-CCAT-019/93 (NE) 

TABLA 4. MEDICION Y ANALISIS DE GASES DE COMBUSTION (continuación) 

PARAMETRO FRECUENCIA MINIMA TiPO DE MEDICION 
DE MEDICION 

1 

PARTICULAS TOTALES Y UNA VEZ POR AtW ISOCIIJE fiCO IMINIMO POR 60 m"1) 2 
NEBLINAS DE ACIDD MUESTRAS UEFINifiVAS 
SUI.FURICO 

NO, 1 VEZ CADA 6 MESES CONTINUO IMINIMO PDR 45 m1n) 

OUIMILUMINENCIA O EQUIVALENTE 

so, 1 VEZ POR AÑO PUNTUAl. POR TORINO, INFRARROJO NO 
DISPERSIVO O EQUIVALENTE 

co 1 VEZ POR MES CONTINUO IMINIMO POR 4 5 m1n) 

INFRARROJO NO DISPERSIVO, 
ELECTROOUIMICO O EQUIVALENTE 

EXCEDENTE DE AIRE UNA VEZ POR TURNO PUNTUAL 13 MUESTRAS! O EQUIVALENTE 
ICO,, CO, O,, N,l 

PARTICULAS TOTALES Y 1 VEZ CADA 6 MESES ISOCINETICO IMINIMO POR 60 n"n). 2 
NEBLINAS DE ACIDD MUESTRAS DEFINITIVAS 
SULFURICO 

OPACIDAD PERMANENTE CONfiNUA OPACIDAD CON REGISTRADOR 
COMO MINIMO 

NO, PERMANENTE CONTINUO QUIMil UMINISCENCIA CON 
REGISTHADOR COMO MINIMO 

so, PERMANENTE CONTINUO INFRARROJO NO DISPERSIVO 
ULTRAVIOLETA O EOIIIVAI ENTE CON 
REGISTHAOOil COMO MINIMO 

co' co, PERMANENTE CONTINUO INFRARROJO NO DISPERSIVO O 
EOUIVAI.ENTE CON R(GISJRADOR COMO 
MINIMO 

o, PERMANENTE CONTINUO CAMPO MAGNETICO O 
EOUIVAl.ENlE CON llEGISlRADOil COMO 
MINIMO 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

LIOliiDOS 

LIQUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS 

LIOliiDOS Y 
GASEOSOS 

LIQUIDOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS 

LIOliiUOS Y 
GASEOSOS 

LIOIIIIJOS Y 
GAS[OSOS 

LIQUIDO S 

LIOUIOOS Y 
GASEOSOS 

LIOUIDOS Y 
GASEOSOS 

-=~ ·-
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ANEXO 3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-PAC-CCAT-019/93 (NE) 
TABLA 4. PODER CALORIFICO 

COMBUSTIBLE 

Gas Natural 

Gas L.P. 

Butano 

Propano 

But•leno 

Prooileno 

1 Metano 

Petróleo d1atano 

Gasolina 

1 Ores el 

Gasóleo 

1 CombustóJeo oesaoo 

CombustóJeo l•gero 

26.- ¿Qué significa una temperatura alta ó 
baja de Jos gases de combustión en la 
base de una chimenea. o sea en la salida 
de gases de combustión de la caldera? 

La temperatura de los gases de 
·combustión en el SitiO 1nd1cado es una se
ñal de ef1cienc1a de la caldera y de sus 
cond1c1ones de operación. En calderas de 
alta efic1enc1a térm1ca. podemos dec~r que 
SI la temperatura ae los gases es mayor en 
83 oc de la del vapor, se cal1f1Ca como 
demasiado alta. la solución es limp1eza de 
!luxes. 1nter~or y exterior, así como a¡uste 
ael quemador. SI esto no reduce la tempe
ratura de gases es que la caldera y/o que
mador es de un d1seño deficiente. Alta 
temperatura de gases de combuStión S1gn1-
f1ca desoerd1C10 de calor y tal vez 
ANUNCIO de un s1n1estro. 

27 .· ¿Qué es una trampa de vapor> 

Es un diSPOSI11VO mecán1co que se 
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MJ/kg DE COMBUSTIBLE 

52 

48 

49 

50 

49 

49 

55 

46 

47 

48 

42 

42 

43 

utiliza para purgar o extraer condensados 
dentro de un transmisor de calor o tubería 
donde deba ex1stir solamente vapor. 

28.- ¿Cómo se clasifican las calderas? 

Existe una gran variedad de clasi
ficaciones que hasta podrían considerarse 
caprichosas. Sin embargo. muchos espe
Cialistas aceptan las siguientes clasifica
Clones: 

al Respecto a su construcción: 
- tubos de agua 

- rectas o curvos 
·posición de domos: en "A", "0", o domos 
múltiples. 

- tubas de fuego 
· vert1cal u honzontal 
· fondo seco o fondo húmedo 
· una, das, tres o cuatro pasos. 



b) Respecto al servicio que prestan: 
- estacionarías . 
- móviles 
-marinas 

el Respecto a su presión de trabajo: 
- calderas de baja presión 
- calderas de potencia (alta presión) 
- calderas miniatura 

d) Por el movimiento interno del agua: 
- circulación natural 
- circulación forzada 

el Por la presión de los gases en el horno: 
- hogar presurizado 
- tiro balanceado 

f) Por el volumen relativo de agua: 
- alto volumen 
- bajo volumen 

g) Por la pos1ción del horno: 
- interno 
- externo 

Calderas tubos de fuego son aque
llas en que el agua que se va a evaporar 
se encuentra en' el lado extenor de los 
tubos y los gases de combustión circulan 
por el intenor de los mismos. Su diseño es 
compacto; su producción de vapor no es 
mayor de 15,000 kg/h, su presión de 
operación no pasa de 14 kg/cm'. se usan 
en instalaciones pequeñas y med1anas. 

Calderas tubos de agua son aquellas 
que tienen un POSICIOnamiento de flu1dos 
térmicos inverso con relaCión a las ante
riores. Por dentro de los tubos c1rcula el 
agua que se va a evaporar y por el extenor 
los gases de combustión. Se emplean en 
instalaciones grandes de alta potenc1a 
como plantas generadoras de energía eléc
trica. 

Calderas de baja presión son aque
llas generadoras de vapor cuya pres1ón de 

. ' operación no excede de 1 .O kg/cm y cal-
deras generadoras de agua· caliente cuya 
presión no excede a los 11 kg/cm2 ni tem
peraturas superiores a los 125 °C. 

Calderas de potencia son aquellas 
cuyas condiciones normales de operación 
exceden los límites enunc1ados para cal
deras de baja presión. 

Calderas miniaturas son aquellas 
cuyo diámetro interior de coraza tiene 40 
cm de diámetro máximo; su volumen inte
rior no excede los 28 cm3 su superficie 
transmisora de calor es menor a 1.85 m 2 

y su presión de operación no es mayor a 
7.0 kg/cm'. 

29.- ¿Qué cosa es superficie de calefac
ción? 

Es el área metálica transmisora de 
calor, la cuál está expuesta Simultánea' 
mente por ambos lados tanto al fluido qué 
cede calor como al que lo absorbe:· 

30.- ¿Qué relación existe entre la 
capacidad de una caldera y su superficie 
de calefacción? 

La capacidad de una caldera. con el 
m1smo d1seño y las mismas condiciones de 
operación, su producción de vapor, es di
rectamente proporcional a su superficie de 
calefacción. Si en dos calderas, una super
ficie de calefacción comparativamente es 
mayor a otra. tanto mayor sea su superfi
cie .de calefacción, mayor ser su produc
ción de vapor; viceversa, si una superficie 
de calefacción comparativamente es me
nor a otra, tanto menor sea su superficie 
de calefacción, menor ser su producción 
de vapor. 

11 

., 



31.- ¿Cuáles 
dispositivos de 
importancia? 

son los· controles y/o 
seguridad en orden de 

a) Válvula de seguridad. 
b) Control de n1vel de agua 
e) Control de prepurga y pospurga de 
gases en la cámara de combustión 
d) Detector fotoeléctrico de flama en la 
cámara de combustión 
e) Válvula de aliv1o en la cámara de gases. 

Estadísticamente el control de 
seguridad que más ha fallado y por lo tan
to el que requ1ere más superv1sión, es el 
control de n1vel de agua. 

32.· ¿Por qué y cómo se hace una prueba 
hidrostática? 

La prueba h1drostát1ca se realiza con 
el f1n de ver SI soporta la pres1ón de opera· 
c1ón. s1 está b1en el apretado de tubos y si 
no hay fugas. 

Se hace generalmente para cada re
paración de la caldera, en frío y sometién· 
aola a una presión hidráulica, de acuerdo 
con Jos s1gu1entes valores: 

a) calderas de baja presión: 2.0 a 
2.5 la pres1ón de operac1ón y 

bl calderas de alta pres1ón: 1.5 
veces la presión de operac1ón. 

33.· ¿Cómo se conduce una prueba de 
evaporación en una caldera y cuál es su 
razón? 

El oo¡et1vo de una prueba de eva
poración es encontrar su capac10ad efecti· 
va ae evaporac1ón y su efic1enc1a térm1ca. 
La forma ce efectuar d1cha prueba es co· 
mo s1gue: 

Se parte del prmc1p1o de aue un litro 
de agua que entra a la caldera operando, 
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sin efectuar purgas. es igual a un kg de. 
vapor generado. Por lo tanto exiswán 
varias alternativas fáciles para atorar la 
cantidad de agua alimentada a la caldera. 
Esto no es válido para aquellas empresas 
que cuentan con la facilidad de tener equ1· 
pos sofisticados de med1ción, pues segura· 
mente tendrán medidores de flujo de vapor 
y no necesitarán usar estos sencillos 
recursos. 

Una alternativa puede ser esta, con 
un tanque cubicado de "X" capacidad en 
litros, se toma el t1empo en que se con· 
sume dicha cantidad de agua y se extra·. 
pela tal consumo, a lo que representaría 
una hora de operación de la caldera, esa 
seria su capaé1dad evaporauva efectiva y 
real en kg/h. 

Otras alternativas son las que usted 
encontrará al observar como esté hecha su 
mstalac1ón. Eleg~rá la forma más fácil de 
cub1car el agua alimentada a la caldera 
durante la prueba. 

Tenga cuidado de que durante el 
t1empo que dure la prueba, se cumpla lo 
s1gu1ente: 

a) Todo el equipo está cal1ente a su 
temperatura normal de operac1ón. 

bl Contar con la facilidad de expul· 
sar todo el vapor generado y no utilizado 
durante la prueba. 

e) Mantener el n1vel de agua dentro 
de la caldera exactamente en el m1smo 
punto donoe se in1cian y terminan las 
lecturas de prueba. 

di Observar la m1sma presión de 
vapor durante toda la prueba. 

el Mantener la m1sma temperatura 
del agua de alimentación durante la 
prueba. 

Para determinar la EFICIENCIA 
TERMICA de una caldera ex1sten dos mé· 
todos llamados d~recto e md~recto men· 
c1onados en las respuestas a la pregunta 
No. 19. 
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Con el método directo, use las 
expresiones algebraicas indicadas en las 
respuestas a las preguntas Nos. 17, 18 y 
19, durante la prueba tome las siguientes 
lecturas: presión manométrica, presión 
barométrica y temperatura del agua de 
alimentación. 

Antes de iniciar la prueba, ponga la 
succión y retorno de la bomba de combus
tible en un depósito de tamaño tal, que 
pueda ser pesado al rniciar y terminar la 
prueba. 

Investigue las entalpías corres
pondientes en sus tablas de vapor así co
mo el poder calorífico del combustible y 
sustituya valores ind1cados en las ecua
ciones de las respuestas en las preguntas 
17, 18 y 19. 

Existe una variante de cálculo por el 
método rndirecto que nos dá una muy rápi
da y buena aproximación de ef1c1encia tér
mica en un sistema generador de vapor. 

Se basan en la ecuación del método 
rndirecto cuya expresión se c1ta en la 
última parte de la respuesta a la pregunta 
No. 19. 

, = 
Q,- p 

Q, 

,. 

Hacen Os= 1 y la ecuación se reduce a: 

r¡ = 1-P 

Miden la pérd1da total en una 
muestra unitaria y la restan de la unidad. 

Esto es con la utilización de un 
analizador de bióxido de carbono que toma 
una muestra de gases· de combustión de
terminando el contenidO de bióx1do de 
carbono y su temperatura. Con prev1a indi
cación del tipo de combustible que se 
quema en forma d~recta o a través de un 

tabulador proporciona la eficiencia total del 
sistema, o sea la eficiencia de la caldera 
multiplicada por la eficiencia de combus
tión 

34.- ¿Cómo se calcula la capacidad de una 
bomba de alimentación de agua para una 
caldera? 

Un kg de vapor generado es un litro 
de agua suministrada, por lo tanto, cono
ciendo la capacidad evaporativa en kg lo 
multiplicamos por 2 y 2.5 y dentro de es
tos límites deber estar la capacidad de la 
bomba de agua en cuanto a caudal. La 
carga hidráulica en metros la determi
namos conociendo la presión de trabajo de 
la caldera; aumentamos un 1 0% por pérdi
das de fricción y lo convertimos a metros 
de columna de agua. 

35.- ¿Cuál es la presión máxima de·"ajuste 
en una válvula de seguridad? 

La presión de diseño establecida por 
el fabricante de la caldera y aprobada por 
las autondades competentes. 

36.- ¿Cómo se determina el tamaño de las 
válvulas de seguridad? 

La capacidad de descarga de la vál
vula de seguridad o sea el tamaño de ella, 
debe corresponder a 1.5 veces la capaci
dad evaporativa de la caldera y el diámetro 
debe cumplir con el articulo 1 08 del Regla
mento para la Inspección de Generadores 
de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social actualmente en vigencia. 

D = 26 I _ _.:.:H::-::-::
~ p + 0.58 

_¡; 

.. ~-' . 

-:;: 



O = diámetro de la válvula en mm 
H = superfic•e de calefacción en mm 
P = presión máx•ma manométnca a los Que est~n 
autonzados a trabaJar según Art. 100 y 101 del 
m•smo reglamento. 

37.- ¿Cuáles son los combustibles 
mexicanos disponibles para la industria y 
cuáles son sus poderes calorifocos y 
precio? 

Los combustobles mexocanos 
disponibles en la ondustroa son los 
siguientes: 

Ace1te D1esel, que corresponde al 
Aceite No. 2 de la Norma Comer
coa! CS 12-48 del Departamento de 
Comercoo de los E.E.U.U. 

Combustóleo, que son resoduos de 
la ref•nac1ón en sus modalidades de 
l1gero y pesaao, y son equivalentes 
al No. 6 de la m•sma norma antes 
menCIOnada; SU VISCOSidad Saybolt 
es de aprox•maaamente 500 seg 
furo! a 48 °C. Sus anaiJSIS quiml· 
cos y poaeres caloríficos en un•aa· 

des caloríficas por unidad de peso. 
tienen una gran difusión. Son em
bargo, sus poderes caloríf1cos por 
litro cuya unidad de med1da volu· 
métrica que es la cotizada pública· 
mente en el mercado, hay que de-

. duc~rla. Mas adelante presentamos 
un cuadro para facilitar el análisis 
en dec1s1ón de su utilizac•ón. 

Gasóleo, que parece ser una mez
cla de diese! y combustóleo con 
gran parecido al diesel en cuanto a 
viscOSidad. 

Gas L.P ., embotellado en estado 
liqu1do, mezcla de Butano y Pro
pano. aromatizado con mercapta
no. Su dens1dad es mayor que la 
del a~re. 

Gas natural, distribuido en gasa· 
dueto directamente por Pemex cu
ya densidad es menor que la oel ai
re. No es de facil disponibilidad por 
razones que no vamos a exponer 
aquí. 

COMPARACION DE COSTOS DE COMBUSTIBLE EN CALDERAS Y QUEMADORES 

i TIPO DE PODER PRECIO 1 RENDIMIENTO DEL AHORRO AHORRO 
COMBUS· CALORIFICO COMBUS-

1 

COMBUSTIBLE POTENCIAL POTENCIAL 
• TIBLE KILOCALORIA TIBLE EN 

1 

SI SE SISE 
POR LITRO 1 NS S:IVA i CAMBIA CAMBIA ! 1 lA) 

1 181 1 
1 

QUEMADOR QUEMADOR 1 • kcai.'N$ COSTOS 
' 

1 
! 1 i IAi- 181 EN DE DIESEL A: DE GAS 

1 

; NATURAL A: 

1 

1 1 
NSIMILLAR 

1 
1 

DE kca! 

IBI-IAJ 

i 01ese1 1 9.272 1 1 ' 
1 o 72: ~;: R~::: 1 77 86 ············· --------------

' 
1 

1 • 
1 

1 Gasó1ec E.9!:5 ,.... -..,.., 
! ::2 77~ 42.05 45% 

' 1 ... "'' 1 --------------
i Gas L.P 1 ! 1 

1 6.B09 o 302 1 2::.5~6 4.f.35 43% --------------

11! 

•cor.-.ous-

1 

9.896 
1 

0.20.! 1 ~S.509 

1 

20.61 •73 % •29% 1 
tóteo ' . 

'1 Gas Natura 
1 

1 
. 

1 

8.632 1 e ~s::-
1 

3.:._0~ 7 29.37 52% --------------
Kca•:mJ ! 

PRECIOS AL DI'- 15 D~ ENERO DE 1 ?J3 
• NO ESTA PERMITIDA L"- vu;; "- DE CQ:.l8:JS70LEO ErJ EL DISTRITO FEDERAL Y ZONAS ALEDAÑAS. 

1.: CONOCIMIENTOS MINIMOS EP.. Ct.LDERAS 



38.- ¿Para qué se purga una caldera? 

El H20 o sea el agua pura no existe en 
la naturaleza. ésta contiene gases. sales y 
en aguas industriales productos químicos 
del tratamiento de agua que al cambiar de 
fase líquida a fase vapor se separan. El 
vapor y los gases salen de la caldera, pero 
las otras impurezas se quedan y conforme 
se va generando más vapor, más impure
zas se quedan, llegando a calificarse de 
lodos. La purga es para eliminar los lodos 
ó impurezas, en otras palabras, para redu
cir la concentración de sólidos en suspen
sión del agua dentro de la caldera. 

39.- ¿Como se determina la capacidad vo
lumétrica de un tanque de condensados y 
su altura sobre la bomba de agua? 

La capacidad volumétrica total de un 
tanque de condensados se determina con
siderando que debe almacenar agua sufi
ciente para 20 minutos de operación a ple
na carga y ese almacenamiento debe cu
brir solamente el 50% del volumen del 
tanque. 

La altura del tanque de condensados 
depende de la temperatura del agua que , 
contiene. 

Generalmente se les da una altura de 
1 .2 m. pero si se tiene un alto porcentaje 
de retorno de condensados que eleve su 
temperatura. la altura se debe aumentar 
de la sigu1ente manera: 

80 A 90 oc - - 1.8 m 
90 A 95 °C -- 2.4 m 
95 A 100 °C - - 4.0 m 

En caso de no aumentar la altura de las 
patas del tanque. con estas indicac1ones. 
la bomba de agua no alimenta agua a la 
caldera. 

40.- ¿Es indispensable tratar químicamen-

te el agua de alimentación a una caldera y 
por qué? 

Sin excepción, siempre se debe tratar 
el agua de alimentación a una caldera ba
jo la supervisión de_ especialistas porque el 
agua pura no existe en la naturaleza. Las 
impurezas, generalmente sales de calcio y 
magnesio, se depositan en las superficies 
transmisoras de calor en forma de incrus
taciones duras. las cuales actúan como 
aislamientos térmicos ocasionando que los 
tubos ·flux se expandan y contra1gan con 
mayor intensidad, con un consecuente 
aflojamiento de tubos en los extremos 
rolados y cuya a avería produce indesea
bles e incontenibles fugas de agua y 
vapor. 

41.- ¿Cuales-son los distintos refractarios 
y aislantes empleados en las calderas? 

La función de los refracta nos es conte
ner la acción abrasiva directa de la flama. 
El refractario es arcilla que contiene mez
clas de bióxido de silicio y óxido de alumi
nio que cuando se quema. el sil1cio se fun
de y se convierte en cristal que une ó de-
tiene toda la masa. .. 

Los Refractarios se clasif1can en: 

- Refractarios de servicio ba¡o 
- Refractarios de serv1c1o med1o 
- Refractarios de serv1c1o alto 
· Refractarios de alta alumma 
- Refractanos bás1cos con cromo 
· Refractarios espec1ales con carburo de 
SiliCIO. 

Los materiales aislantes. como su nom
bre lo 1ndica. son para aislar térmicamente. 
No se exponen a la acción abras1va directa 
de las flamas. 

Se clasif1can por las temperaturas que 
se van a aplicar: 

ba¡a Temperatura. 
temperatura de Vapor 
Alta Temperatura 

Hasta 90 
1 00 - 535 

537-1090 

15 
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ESPECIFICACION DE DOS FABRICANTES EN El USO DE 
REFRACTARIOS Y AISLANTES TERMICOS 

uso FABRICANTE 

GREEN PLIBRICO 

A.- 3° y 4° paso SK7M 1 815°CI Verehte • 

B.- 1° y 2° paso KS4M• 11400°CI Plicast 

C.- tapas IntermediaS SK7M 1 815°CI Verehte • 

D.- boquilla reteactana K AST-O-LITE 1131o•c1 Plicast LW1 -24 • 

E.· ladrillo hogar KS4M• 

F.- marco desv1ador flama MIZZOU • 

• Recomendables 

42.- ¿Cuál es el aspecto de calidad más 
importante en la construcción de una 
caldera? 

Que este construida de acuerdo a un 
código de construcción de reconocido 
prestig1o Internacional como puede ser el 
Cód1go A.S.M.E. ó las Normas I.S.O. Esto 
quiere decir que los aceros empleados de
ben ser los indicados en cuanto análisis 
quim1co y resistencia física certificada así 
como sus espesores, tal como el A285 
Grado C. y A515-70 en placa y el A 178-A 
en fluxes. Los soldadores deben ser de ha
bilidad certificada. Las soldaduras apro
badas a través de rad1ografías. Una vez 
termmado de construir todo el casco, rele
varlo de esfuerzos en un horno. También 
las conex1ones y válvulas deben estar oe 
acuerdo al citado código. 

43.- ¿Cuales son las secciones ó libros del 
código A.S.M.E.? 

Sección 1.- Caloeras de potencia (Mas 
ae 1 .O Kglcm2 ) 

Sección 11.- Especificaciones oe 
mate na les 

- Parte A ferrosos 
- Parte B no ferrosos 
Sección 111.- Rec1p1entes nucleares 
Secc1ón IV.- Calderas de ba¡a pres1ón 

11400°CI Plicast 27 

11650°CI Phcast klm1x 

para calefacción 
Sección VIl.- Reglas sugeridas para el 

cuidado de las Calderas de Potencia. 
Sección VIII.- Recipientes a presión no 

expuestos a fuego. 
Sección IX.- Calificaciones de soldadu-

ras 

44.- ¿Cual es la función de los siguientes 
equipos de tratamiento de agua; suaviza
dor de agua, desaereador y desmineraliza
dor? 

El suav1zador de agua es un equipo 
mecán1co mediante el cual se lleva a cabo 
la elim1nac1ón ó reducción de las sales de 
calc1o y magnesio del "agua dura" en un 
1ntercamb1o 1onico ciclo sód1co con zeoli
tas smtét1cas, en otras palabras, los suavi
zadores solamente convierten las sales in
crustables de calc1o y magnesiO, en sales 
no mcrustantes de sodio, las cuales es ne
cesano purgar de la caldera para evitar al
tas concentraciones y espumeo. Por sus 
facultades y bajo costo de operación tiene 
una gran aceptación en la mdustria, pero 
no resuelve todos Jos problemas del agua 
en la caldera. No t1ene acción alguna sobre 
la ac1dez y el síl1ce; el oxígeno y el bióxido 
de carbono disueltos en el agua; así como 
los lodos y los arrastres en el vapor. 



El desaerador es un equipo mecánico 
en el cual se eliminan ó reducen los gases 
corrosivos incondensables disueltos en el 
agua tales como 02 y co2. el equipo elimt
na los gases bajo el principio de intensa 
agitación y simultaneamente, calentamten
to a elevada temperatura. 

El equipo desmineralizador produce 
agua pura o sea H2 0 y se utiltza en cal
deras de muy alta presión y alta capaci
dad como las que usa PEMEX y C.F.E. 

45.- ¿Cómo se calcula la capacidad de un 
suavizador (ablandador) de agua para una 
caldera? 

Para el cálculo de los ablandadores de 
agua con resinas tzeolitas) catióntcas en 
calderas, pnmeramente se toma en const
deractón lo sigutente: 

1 grano por Galón 
IPPMI 

17.1 miligramos por L1tro 

1 p1eJ ce resrna suav1zaca 30.000 granos ae dureza 
como CaCOJ 

Dureza comoensaca !oPmJ = 

4,000 
Cr ... reza total X ······-······················------

9.000 ·total catJor~es 

Consumo Ce Sal .; 180 gramos por ~~o11ograno 

1 Caoa!!o Caloera evacoraoa aoro): 1.; :: ':-. ,Rea:; ce 
agua 

FORMULA APLICABLE: 

CaoacLOaO ablanaaoor en granos 
ce X 14 J( %'....). H xD x·: 

3.785 X 17.1 

CC = Capactdad de la caldera en caballos 
caldera 

14 = Evaporación real apróxtmada por 
cada caballo caldera 

%L = Porcenta1e carga de trabajo ce la 

caldera 

H = Número de horas de trabajo por día 

D = Número de días de trabajo deseado 
entre regeneración y regeneración 

C = Descontados los condensados, 
porcentaje de agua nueva de repuesto. 

3. 785 = Equivalencia de un galón en 
litros 
17.1 = Equtvalencia de un grano/galón 
en PPM 

EJEMPLO: Se tiene una Caldera de vapor 
de 100 ce que trabaja a un 65% prome
dio de carga; una jornada daría de ocho 
horas, sets dias a la semana; retornan 
50% de condensados; se altmenta con 
agua cuya dureza es de 220 PPM como 
CaCO, y un total de cattones de 630 PPM 
se desea regenerar el ablandador una vez 
por semana. Determinar la capacidad del 
ablandador. 

Solución: 

•·. 
Dureza compensada 

220 X 9,000 
237 

9.000 . 630 

CaoacJOaO aeJ atllanoaoor 

1 00 > 1 4 X 0. 6 5 X 8 X 6 X 0. 5 X 2 3 7 
....................................................... ~ 79.972 

3 785 X 17.1 

Se reou1ere un suavLzaoor ce 80 K•logranos 
m1nrmo 

Sal comun usaoa para la regeneractón 

180 X 80 
14.4 Kg 

1000 

Se debe tener la precaución de que el 
flujo de agua necesario.stempre sea menor 
al flujo máxtmo ellt/min aceptado para ca
da suavtzador con el objeto de que no 
arrastre la zeolita. 
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46.· ¿Refiriendonos a tratamiento de 
aguas, cuál es el tratamiento interno y 
cuál el tratamiento externo? 

El tratamiento externo se hace con los 
suavizantes, desmineralizadores, y desae
readores. 

El tratamiento interno es la adición de 
productos químicos al interior de la caldera 
para el mismo propós1to. 

47 .• ¿Cuales son las características acep
tables del agua dentro de la caldera? 

Valor Valor 
aceptable máx1mo 

lppm) lppm] 

SólidOS 
totales 800 2000 
d1seltos 

AlcalinJcac 150 700 
total 

Dureza o 1 o 

SóiJoos en 

1 
30 

1 

325 
s·.JsoensJo.-. 

Ace1te, 
macera organ1ca. 2 7 

1 

etc . ' ! 
. ' 

1 10·20 
1 

Oxígeno 70 

1. 

81óX100 de 1 10·20 
1 

70 
caro ano 

1 

Los valores anter~ores corresponden a 
caldera cuya pres1ón .es menor a 21 
Kglcm' (300 Lb/pulg 11 
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CALIDAD DE LAS AGUAS ANTES 
DEL TRATAMIENTO 

DUREZA EN EVALUACION 
PPM CaCO, 

71.6 agua muy blanda 

143.2 agua blanoa 

214.8 .agua sem1dura 

322.2 agua dura 

537.0 agua muy cura 

48.- ¿Que son los controles de seguridad 
de flama? 

Seguridad de flama cubre todos los 
controles asociados con los quemadores y 
sus auxil1ares. que proporc1onan un con
trol seguro de operación de flama. Esto 
incluye un control básico, programador de 
encendido y de segundad contra falla de 
flama; detector de flama; controles de 
presión; controles de n1vel; controles de 
temperatura y otros más segun sea el upo 
de quemador y cantidad de combustible 
quemado. 

Estos controles ayudan a que el trabajo 
del hombre NO sea esclav1zante y la 
supervisión sea menos d~recta e mmed1ata, 
pero no sustituyen reglas de seguridad, ni 
ellmman la vigilancia y responsaoil1dad del 
hombre. 

49.- Para instalar un generador de vapor 
¿Qué Reglamento consultaría usted y a 
quien le solicitaría el permiso de instala
ción y operación? 

Consultaría el Reglamento para la ms
pecc,ón de generadores de Vapor y reci
pientes sujetos a pres1ón de la Secretaría 
ae! Traba¡o y Prev1s1ón Soc1al. s, se trata 
ae una mdustrla de control Federal sollci-



taría· el permiso en la Secretaría del Traba
jo y Previsión Social y si se trata de una 
Industria de control Estatal, en el Departa
mento de Trabajo del Estado correspon
diente. 

50.- ¿Por qué explotan las calderas? 

Las calderas modernas se construyen 
según normas de fabricación de prestigio 
internacional y van provistas de equipos 
automáticos de operación y seguridad. ha
ciendo pensar a algunos usuarios que ellas 
no requieren la atención de expertos. Po
nen sus unidades en manos de gente con 
poca expenencia que no sigue las buenas 
reglas de operación en forma debida. 
Muchos de ellos se figuran que su caldera 
al ser completamente automática, esta 
protegida contra accidentes, sin compren
der que todo recipiente a presión bajo 
fuego es potencialmente peligroso y que 
los controles automátic.os NO sustituyen a 
las reglas de seguridad. 

Al Bajo nivel de agua. 

Las estadísticas de accidentes nos 
indican que la mayor parte de ellos se· 
debe al bajo nivel de agua que provoca 
sobrecalentamiento y debilitamiento de los 
tubos. hundimiento del hogar y en algunas 
ocasiones. la destrucción de la caldera por 
una explosión desastrosa que produce gra
ves pérd10as. 

La mayoría de las calderas. entre uno 
de tantos accesonos, se equipan de s1ste· 
mas automáticos y de controles corta 
combustible por bajo n1vel para que 
puedan operar correctamente y protegerlas 
contra sobrecalentamientos en fallas 
comunes. Esto a algunos usuarios les da 
una falsa sensación de segundad y pare· 
cen no preocuparse más al ver su fun
cionamiento ord.nar10 y normal. Los SIS
temas automátiCOS de alimentación de 
agua, igual que cualqu1er otro aparato 

automático, funcionar bien tal vez mil 
veces, tal vez cientos de veces más, pero 
algún día, tarde 6 temprano, fallaran con 
resultados desastrosos. 

Gran número de operadores suponen 
erróneamente que pueden probar el sis
tema de corta-combustible en forma ade
cuada, vaciando exclusivamente la cáma
ra del flotador. pero la válvula de purga 
correspondiente solamente drena los se
dimentos acumulados en la propia cáma
ra. En la mayor parte de los casos. el 
flotador caer súbitamente al abrirse la 
purga, debido a la súbita salida del agua 
en la cámara del flotador. Cualqu1er 
operador experto en calderas puede citar 
numerosos casos en los cual~¡s el sistema 
corta-combustible ha funcionado satisfac
toriamente al vaciarse la cámara del 
flotador, pero al probar correctamente el 
drenado la caldera del fondo. ha dejado de 
funcionar. 

B) Combustible en el hogar 

El estudio de explosiones. nos .ndica 
que un renglón muy importante lo cubre 
las explos1ones en los hogares de las cal
deras. 

Las explosiones del lado del fuego se 
producen básicamente por la falta de una 
prepurga y pospurga adecuada en el 
barrido de gases ó b1en por la anormal 
dosificación de combustible al iniciarse un 
ciclo de operación. 

La función de la prepurga es la elimina
ción de vestig1os indeseables de combusti
ble y comburente antes de alimentar los 
pilotos de combustión. 

Operadores con poca experiencia ó 
exceso de confianza han reducido 6 elimi
nado intencionalmente el tmmpo de pre
purga en una caldera, ten1endo la desgra
cia de pagar con su v1da su 1gnorancia ó 
Imprudencia. 
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Esta clase de accidentes es más 
común en las unidades_que queman gas. 

En este punto se puede advertir que es 
necesario tener la absoluta seguridad de 
que antes de iniciar un ciclo de operación 
por cualquier medio, debe existir una 
intensa prepurga que elimine el riesgo de 
explosión en el hogar y que puede ser 
tanto ó más desastrosa que la explosión 
del propio recipiente a presión. 

Cl Válvulas de seguridad. 

Buena proporción de explosiones son 
originadas por falta de protección contra 
un exceso de presión. 

Ciertos tipos de válvulas de seguridad 
presentan defectos de diseño que después 
de un corto periodo de funcionamiento, el 
d1sco tiende a pegarse llegando a. mutil1· 
zarla. 

La falta de observación y acción pre· 
ventiva en el "lagnmeo" de una válvula ae 
seguridad, así como la ausenc1a de rev1· 
sienes y pruebas periódicas, favorecen la 
acumulación exces1va de mater1as extra
ñas que pegan el as1ento de las válvulas. 

Un usuar1o de calderas estará conf1ado 
en que ha tomado las med1das de segur~· 
dad posibles para ev1tar fallas desastrosas 
cuando: 

a) Ha obtenidO del mejor equ1po en el 
mercado para un servic1o especifiCO 

bl Ha instalado adecuadamente su cal
dera cumpliendo con los Reglamentos y 
Normas. 

c) Ha ex1gido el examen de su Instala
ción por parte de un especialista de reco
nocida competencia, un Inspector ofic1al ó 
una compañia de seguros. 

di Ha empleado su me¡or JUICIO al coD-
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tratar a los operadores de su caldera. 

e) Lleva correctamente el libro diario, 
anotando las pruebas de mantenimiento de 
carácter preventivo. 

Se pueden aceptar tranquilamente las 
responsabilidades de una caldera con ope
ración digna de confianza, pero la seguri
dad y eficacia de operación solamente 
puede conservarse con un programa bási
co de mantenimiento. 



CAPITULO 11 

ESPECIFICACIONES DE CALDERAS, 
TUBOS DE FUEGO Y EQUIPOS COLATERALES 

EN CUARTO DE MAQUINAS 

Caldera es un recipiente a presión, 
transmisor de calor, que aprovechando el 
calor liberado por un combustible, produce 
vapor y/o agua caliente. 

Las calderas tubos de fuego se 
clasifican en verticales u horizontales, 
fondo seco o fondo húmedo; uno, dos. 
tres o cuatro pasos. Por su presión de 
trabajo se clasifican en miniaturas, baja 
presión y alta presión. Por la pos1ción del 
hogar, en hogar interior y hogar extenor. 
Por la alimentación de a1re al quemador en 
tiro natural, tiro inducido, tiro forzado o 
tiro combmado. Los gases de combustión 

·circulan por el inter1or de los tubos. 

Algunos d1seños realmente son más 
efectivos que otros. Sin embargo, la 
elección más adecuada de uno sobre otro, 
depende de la aplicación particular de cada 
usuar1o. No es propósitO de este manual 
analizar las diferentes variables de las 
diStintas apliCaciones, n1 las caracteristi· 
cas competitivas de uno u otro d1seño. Sin 
emoargo, para cumplir nuestro ob¡et1vo, 
nos ayudaremos de dos d1seños de gran 
aceptación a n1vel internacional. 

1 .· Caldera t1po paquete, automáti· 
ca horiZOntal tubos de fuego. tres pasos. 
hogar 1nter1or fondo húmedo (WET BACKJ. 
tiro forzado en rango de capacidao de 20 
a 800 ce. 

2.-Caldera tipo paquete, automática 
honzontal tubos de fuego, cuatro pasos, 
hogar interior, fondo seco en rango de 
capacidad de 20 a 800 ce. 

A calderas tubos de fuego en capa
cidades superiores a 800 CC les corres· 
ponderia un diámetro enorme al recipiente 
a presión y ya no serían transportables por 
ferrocarril. Esta es una de sus 1m portantes 
limitantes en su construcción para capaci
dades evaporat1vas superiorEs. 

MANUAL DE CALDERAS AUTOMATICAS 21 



15 

1 .• Placa ce identificación e el fabncante y especlfrcactones pnncrpales de la caldera; 2.· Controle·s ce presión; 
3.- Columna de agua prmcrpal y columna auxilrar; 4- Taca frontal de acceso a la sección de gases de combustión; 
5.- Quemador ce combustóleo; 6- Gabrnete de control de combustrón; 7 .• Ventrlador de trro forzado; S ·Estructura 
de sustentacrón de la caldera; 9.- Ca mara de vapor; 10.· Aislamrento térmico (frbra de vrdnol con cubterta metáhca; 
11.· Válvula de segurrdad; 12.- Ore¡a de rza¡e; 13.- Salida de gases de combustión; 14.- Fondo húmedo de la 
ca mara ce comcustrOn; 15 ·Tapa trasera o e acceso a la secc:Jón ce gases de combustión; 16.- Hogar corrugado; 
17 .· Orseño ce tres pasos; 18 - Tucos flux 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO 

CAPACIDAD (CCJ 10 15 20 1 30 

Producc1ón de vapor (kg!h] 156.5 237.7 313.0 469.5 

Potenc1a térm1ca !miles) (kcalih] 84.5 126.7 169.0 1 253.5 

Presión de trabaJO (kg/cmz¡ 8 8 8 8 

Presión Ajuste Válv. Seg. (kg/cml) 8.8 8.8 8.8 8.8 

Superftc•e de CaletaccJón fm2J 5.77 9.32 12.25 16.30 

Consumo oe combuStible 
Diáfano (1!/h] 1 1 .6 16.0 22.4 31.9 
D1ese! {lt/h] 10.9 16.4 23.0 32.7 
Gas L.P. (ltlkgl/h] 15.518.91 23.2113.31 31.0117.81 46.5126.71 
Gas Natural (m'/h] 11.96 17.9 23.9 35.8 
Comb ustóleo (lt/hl ----- ----- ----- -----
Envolvente Acero SA285C/SA515· 70 ' 
Diámetro Interior (mm] 743 900 900 ·1000 
Longnud (mm] 1430 1540 1940 2140 
Espesor Jmm] 7.94 9.52 9.52 9.52 

1 
Esoe¡os Acero S A 51 5-70 at1rantados Jmm] 9.53 9.53 9.53 9.53 

Fluxes SA-178-A Cal. BWG No. 12 
Cantidad 25 35 35 50 
D1ámetro !mm] 51 51 51 51 
Long1tud !mm] 1 190 1300 1700 1900 

Hogar: Tub A538; SA285C; SA515-70 " 
Espesor (mm] 6.35 6.35 6.35 6.35 
0Lámetro (mm] 173 323 355 355 
Long¡~uc' /mm) 1430 1540 1940 2140 

Sooorte altura !mm) 1 120 1 120 127 127 

1 01.tlmetro Sal1da vacar (mm~ 1 32 38 51 

1 Diámetro Válvula de segur10ad [mm] 1 25 25 25 1 32 

01áme:ro Purga tonca [mmi 1 25 25 25 25 

D•ametro Ahmentac•ón Agua !mm) 1 25 1 25 25 25 

Con:rol oe Co . ..,oustzOn marca MH 1 RA890 1 RA890 RA890 RA890 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Conunua ... l 

1 CAPACIDAD rcc¡ 10 15 20 ! 30 

Tanaue Condensados (lt} 95 95 325 325 

D1ámetto (mm} 355 355 580 580 
Largo (mmJ 914 914 1220 1220 

Bomoa Agua; 
Marca Aurora PYCSA 
Modelo JA AV-4 AV-4 AV-4 
RPM 3500 3500 3500 3500 

1 HP 314 3/4 1 1 

Motor Vent11a0or (HP} 314 1 1.5 
1 

2 
Motor Bomba Comoustóleo (HPI ----· ----- ----- -----

1 Caldera 1 

1 Largo s1n tacas (m mi 1430 1540 1940 1 2140 

Largo total [mm) 2490 1 2610 3010 1 3240 

Ancho total JmmJ 1480 1670 1670 1 1780 

Atto total JmmJ 1400 1550 1650 1700 

1 Esoac10 oara abw tacas [mm) 1 990 1 1140 1140 1 1250 

Esoac1o cara 1zmo1ar tucos !mmj 1 2190 2300 1 2700 1 2980 

1 Largo de oase JmmJ 1 1630 1725 2120 1 2340 

1 Ancho base !Exter1or) [mm] 1 •910 1 1010 1010 1 1110 

Ancho base onter1or) [mm] 1 710 1 810 810 1 910 

1 Peso ae calaera vac1a [kgl 1 450 1000 1600 1 2300 

Peso ce Caloera llena agua [l<g] 1020 1 1782 2700 1 3790 

Aegtstros oe mano 1 3 1 3 1 3 4 

1 1 1 
' 

Ganchos lza¡e 1 1 1 1 1 

1 01ámetro ch1menea [mm~ 1 203 1 203 245 1 245 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO (Continua ... ) 

CAPACIDAD !CCJ 40 50 60 80 

ProduCCIÓn de VBDOf (kg/h) 625.0 782.0 938.0 1252.0 

Potenc•a térm1ca !miles) lkcal/hl 338.0 422.0 507.0 676.0 

1 Pres16n de tratla¡o (kg/cm 2] 8 8 8 8 

1 Presión AJUSte Válv. Seg. (kg/cm2 ] 8.8 8.8 8.8 8.8 

Suoerhc1e de Caletacctón [m1J 23.02 26.41 31.43 42.23 

Consumo de comou!:tlble 

01átano (lt/h} 45.0 53.0 67.0 90.0 
D•esel llt/h} 46.0 54.0 69.0 92.0 
Gas L.P. lltlkgl/h} 62135) 77144) 931531 124171) 
Gas Natural fmlfh} 47.8 59.7 71.8 95.7 
Combustóleo }lt/h} 41.0 52.0 62.0 82.0 

1 Envolvente Acero SA285C/SA515- 70 

1 

Diámetro rntenor (mm} 1150 1195 1 1 95 1270 
LonQJtuc (mm} 2340 2540 3000 ' 3290 
Esoesor (mm} 9.53 9.53 9.53 9.53 

" 
Esoe¡os Acero S A 51 S· 70 at1rantados }mm} 12.7 12.7 15.88 15.88 

Fluxes SA-178-t.. Cal. BWG No 12 
Cantioac 50 53 S3 66 .. 

Diámetro ·- !mm} 64 64 64 64 
LonQrtuC !mm] 2100 2300 2760 3050 

i Haca~ TL:t:l A538; SA285C:.:.SA5 1 5· 70 

1 

Esoesor [mm] 7.87 7.87 7.87 • 7.87 
o,ametro - [mm] 406 406 406 457 
LongltUC [mrTI] 2340 2540 3000 3290 

1 Sooorte altura ¡mm 177 177 177 177 
·, 

1 D1ámetro SaiJOa vapor [mm; 51 51 75 75 

D•ámetro Vá1vula oe se¡;;ur10ad [mm! 38 38 38 51 
1 

1 o.ame~ro Pu~pa tondo im~: 25 32 32 32 
1 

1 1 0JámeHo A11mentac1ón Agua lmm) 25 32 32 32 

1 Control oe CombuStión marca MH RA890 RA890 RA890 RA890 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO IConunua ... l 

CAPACIDAD ICCJ 40 so 60 so 

TanQue Condensaaos lit) 325 325 325 770 
Diámetro [mr:1) 580 580 580 770 
Largo !mm] 1220 1220 1220 1520 

Bomba Agua· 
Marca Aurora PYCSA 
Modelo C·4 C·4 G·5 1·5 
RPM 1750 1750 1750 1750 
HP 2 3 3 5 

Motor Venwaoor IHPI 3 3 3 5 
Motor Bomoa Comoustóleo !HPj 2 2 2 2 

-
1 Caldera 

Lar¡;¡ o srr. tacas (mm) ! 2340 2540 3000 3290 

1 Largo total [mmj 1 3470 3590 4070 4460 

Ancho total ¡mm] 1 1820 1965 1965 1980 

! Alto teta~ (r..r..: 1855 1900 1900 1980 

Esoacio para aow tacas JI":"". m: 1 1400 1450 1450 1525 

Es;¡acro cara hm:~rar tubos ~~~ 1 3100 3300 3760 4050 

1 Largo oe :Jase ¡,.,.,: 
1 2450 ! 2650 3150 3420 1 

1 Ancno case IExterto:; ' ! 1 ,._,. .. ' ,. 1120 1 170 1250 1280 ' 
¡ Ancno case llnterror: ::--. ¡ 

920 1 970 970 1010 

' 
1 i, Peso oe ca1aera vacra .... ; 300ü 3600 4000 5000 

1 
' 1 Peso de Ca1oera llena apua .... , .:os:: 5151 5890 7152 

1 Recrstros ae mano " 
1 .: 6 6 ' 
' 

1 Gancnos lza¡e ·, 
1 1 2 2 

! Drámetro cnrmenea --- ' 250 1 330 330 330 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua ... ! 

CAPACIDAD (CCI 100 125 150 200 

Producción oe vapor {kg/hl 1564 1955 2396 312a 

Potenc•a térm•ca lm•lesl {kcal/hl a45 1056 1267 1 1690 

Pres1ón de ttaba¡o /kg/cm 2) a a a 1 8 

Presrón A¡uste Válv. Seg. [kg/cm 2 ) a.a a.a a.a 1 a.a 

' 
Superftc•e de Catefacc1ón [ml) 50.39 67.a9 a4.37 1 1 17.17 

Consumo ae combustible 
D•áfano [ltihl 1 12 ..... ----· -···· 
01ese1 [ltihl 115 136.4 163.7 21a.3 

Gas L.P. lit(kgl/hl 1 5Sia7r ..... ----- ----· 
Gas Naturar lm'lhl 1 19.6 149.5 179.4 23a.2 
Comoustóleo lltihl 103 127 153 204 

Envolvente Acero SA28SC/SAS 15-70 
1 D1amerro 1ntenor [mm] 1270 1600 1600 1750 

1 Longttud {mm! 3470 3350 4000 
1 

4300 
Espesor [mm) 9.53 9.53 1 1 06 1 1.06 

Espe¡os Acero SA51 5-70 at•rantados {mm! 1 s.aa 15.90 15.90 1 15.90 

Fluxes SA-1 78-A Cal BWG No 12 
Canttdad 76 104 104 136 ... 
Diámetro [mm] 64 64 64 64 

1 Longnud [ro; m) 3270 3050 3700 4000 

Hogar. Tuo. A538; SA2a5C; SA5.15·70 ' 
Espesor [mm! 7.87 7.a7 7.a7 7,a7 
Diámetro .. [mm] 457 609 609 609 
Long1tud [mmj • 3470 3350 4000 4300 

1 Sooone altura J rr.r~] 1 177 203 203 254 ' 
Dlttmetro Sa110a vacar [mm) 1 102 1 102 102 102 

D1ametro V~livula de segunoac /mm) 1 S 1 12r3a 12138 12151 

1 D1dmerro Purga fonoo [mrr.l 1 32 1 12138 i2138 1213a 

01ámerro Al1mer.taciOn Agua lmrr.~ 1 32 1 3a 38 3a 

Control oe Comoust10n marca MH 1 RA890 R4140 1 R4140 R4140 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua ... ! 

CAPACIDAD !CCJ 100 125 150 200 

Tanque Condensados [lt] 700 700 1 100 1100 

1 

D1ámetro (mm] 770 770 960 960 
Largo (mm] 1520 1520 1520 1520 

Bomba Agua: 
Marca Aurora PYCSA 
Modelo 1·5 1·5 1·5TRL 1·5TRL 
RPM 1750 1750 1750 1750 
HP 5 5 7.5 7.5 

Motor Vent1tador (HP] 5 7.5 7.5 10 
Motor Bomba Combustóleo (HP] 2 2 2 2 

1 Caldera 

1 Largo sm tapas (mm] 3470 3350 4000 4300 

Largo total [mm} 4640 4845 5480 1 5790 

Ancho total (mm) 2100 2340 2350 1 2500 

1 Alto total !mm} 1980 2680 2680 2830 

1 Esoac1o cara atH1t tacas (mm) 1525 1850 1860 2010 
i 

1 1 Esoac10 para hmp1ar tubos lmmJ 4230 4050 4700 5000 

1 Largo oe base [mm] 3600 3550 4220 4520 

! Ancho base !Extenor) !mm) 1280 1350 1350 1500 
1 

1 1 Ancno base llnterLor) [mm) 1010 1020 1020 1170 

1 Peso de caldera vac1a lkgl 6000 7000 7500 1 8500 
1 

1 Peso de Catoera llena agua lkg] 8618 9600 10800 12500 

Reg1stros de mano 6 6 6 1 6 

Gancr,os lzate 2 2 2 2 

1 01ámerro c111menea !mm] 1 330 406 406 406 
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ESPECIFICACIONES GENERALES OE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua .. .! 

CAPACIDAD !CCJ 250 300 350 

Producción de vapor (kg/h) 3910 4692 5478 

Potencia térmica ~m1les) (kcal/h) 2112 2535 2958 

Presión de trabajo [kg/cm 2 ] 8 8 8 

Pres1ón A¡uste Válv. Seg. (kg/cm'J 8.8 8.8 8.8 

Superftcte de Caletacc1ón (m') 141 .5 164.48 165.0 

Consumo de combustiCie 
D1áfano (ltlh) ..... ..... -----
D•esel (lt/h) 272.8 327.4 402 

Gas L.P. (lt{kgl/h) ---·- --··· ····-
Gas Natural {m'ih) 299 359 418 
Combustóleo {lt/h) 255 305 357 

Envolvente Acero SA285C/SA51 5-70 -

Otámetro .nter•or (mm) 2000 2000 2000 
Longnuo {mm) 3780 4280 4658 
Esoesor (mm) 12.7 12.7 12.7 

Espe¡os Acero SAS 1 5-70 atirantados (mm) 15.9 15.9 15.9 . 

Fiuxes SA· 1 78-A Cal. BWG No. 12 
CanttOad 195 195 182 
D1ámetro [mm] 64 .... 64 64 
Longnuo [mm) 3400 3900 4515 

1 Hogar: Tub A538; 5A285C; 5A515·70 -· 
EspeSor .. [mm) 9.39 9.39 9.39 
01ámerro (mm) 

' 
762 762 838 

Long1tuC (mm) 3780 4280 4858 

1 Sacarte altura [mmj 1 254 254 254 

01áme!ro Sahoa vacar {mm) 152 152 152 

01ámetro V.11vu1a de segurtoac fmmj 1 12151 12151 12151 
1 

1 1 1 1 D•amerro Purpa fonco fmmj 12151 12151 12151 

1 01ámetro Al:mentac16n Agua jmmj 1 51 51 51 

1 Control de Comoust1ón marca MH 
1 R4140 R4140 A4140 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua ... ) 

CAPACIDAD !CCJ 250 300 350 

Tanque Condensados )11) 1850 1850 1850 
Diámetro (mm( 1060 1060 1060 
I.Brgo (mm) 2085 2085 2085 

Bomba Agua: 
Marca Aurora PYCSA 
Modelo F6TRL F6TRL F6TRL 
RPM 1750 1750 1750 
HP 10 10 10 

Motor Venttlador (HP) 15 15 15 
Motor Bomba Combustóleo )HP) 2 2 2 

Caldera 

Largo s1n tapas (mm) 3580 4280 4858 

Largo total (mm) 5305 5835 5676 

Ancho total (mm) 2750 2750 2750 

1 Atto total (mm) 3080 3080 2750 

Espac1o para abm tacas (mm) 2260 2260 2015 

Esoacto para limpiar tubos (mm) 4400 4900 3976 

Largo de base (mm) 4000 4500 4356 

Ancho base fExtenor) (mm) 
. 1750 1750 1750 

1 Ancho oase llnteflor) [mm) 1420 1420 1320 

Peso de catcera vacia (kg) 9500 11000 13000 

Peso de Caldera llena agua (kgl 26500 43500 20000 

Regtstros oe mano 6 6 6 

Ganchos lza¡e 2 2 2 

D1~metrO Ct"umenea [mm) 508 508 508 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua ... 1 

CAPACIDAD !CCJ 400 500 600 

Producción de vapor [kg/h] 6260 7825 9390 

Potenc1a térm1ca (miles) (kcal/h] 3380 4225 5070 

Presión de trabaJO [kg/cm'J 8 8 B 

Presión A¡uste Válv. Seg. (kg/cm'J 8.8 8.8 8.8 

Superfrcte de Calefacción (m'] 188.38 234.7 281.0 

Consumo de combustrble 
Dráfano (ltlh] ----· ----- -----
Otesel [lt/h] 460 575 690 

Gas L.P. (ltlkgl/h] ··-·· ----· -----
Gas Natural [m'/hl 478 598 717 

Combustóleo [lt/h] 409 511 613 

Envolvente Acero SA285C/SA515· 70 
Diámetro mter•or [mm] 2438 2438 2438 
Longnud [mm] 3791 4630 5468 
Espesor {m mi 12.7 12.7 12 7 

Espejos Acero SA5 15-70 atirantados (mml 15.9 15.9 15.9 

1 
Fluxes SA· 1 78-A Cal. BWG No 1 2 
Cantidad 281 281 281 
Drámetro (mm) 64 64 64 
Longrtud (mm) 3372 4210 5048 

' Hogar: Tub. A538; SA285C; SA515·70 
Esoesor ¡mm] 11 . 1 1 1 . 1 1 1. 1 
Otámetro (mm) 

1 

1 1 1 B 1 1 1 8 1 118 

1 Longr:.ua (m mi 3791 4630 5468 

1 Sacarte altura [mm) 457 457 547 

1 
D•ámetro Sal10a vapor 1 [mm] 203 203 203 

01ámerro Válvula de segur~oad !mm) 12151 13151 13151 

D•ámetro Purga tondo [mml 12151 12151 12151 

' 
1 1 Diámetro Al1mentac•ón Agua {mm) 51 51 51 

i Control de Comoustión marca MH 
1 R4140 R4140 R4140 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CALDERAS TUBOS DE FUEGO !Continua ... ) 

CAPACIDAD !CCJ 400 500 600 

Tanque Condensados lit) 2650 2650 2650 
Diámetro (mm) 1060 1060 1060 
Largo (mm) 3050 3050 3050 

Bomba Agua: 
Marca Aurora PYCSA 
Modelo G6T H6T H6T 
RPM 1750 1750 1750 
HP 15 15 15 

Motor Ventrlador IHPJ 15 15 20 
Motor Bomba Combustóleo IHPJ 2 2 2 

Caldera 

Largo sm taoas (mm) 3791 4630 5668 

Largo total (mm) 5274 6128 7052 

Ancho total (mm) 2820 2820 2820 

Alto total (mm) 3315 3315 3315 

Esoacro ·para abrrr tapas (mm) 2588 2588 2588 

Esoacro oara hmprar tubos )mm) 3102 3102 3102 

Largo de base (mm) 3760 4598 5436 

Ancno base fExterror) (mm) 1829 1829 1829 

Ancho base flnterrorl (mm) 1524 1524 1524 

Peso de caldera vacía (kg) 17000 19000 22000 

Peso oe Caldera uena agua (kg) 24000 27000 33000 

Regrstros de mano 6 6 6 

Ganchos lza¡e 2 2 2 

Drametro chrmenea [mm) 609 609 609 
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DATOS CALDERA MARCA 1?1 : 

POTENCIA EN [CC] 15 20 30 40 

CANTIDAD 64 64 76 64 

TUBOS DIAMETRO EXTERIOR ]pulg] 1.5 1.5 1.5 2 

FUEGO CALIBRE 13 13 13 13 

LONGITUD DEL REPUESTQ[pulg] 35 7/16 46 3/8 58 3/16 68 3/16 

DIAMETRO EXTERIOR [pulg] 9 5/8 9 518 12 31.: 14 

HOGAR 15 psi [oulgl 5/16 5/16 5!16 5/16 
ESPESOR 

150 PSI loulgl 5/16 5/16 1 3/8 1 3/8 

DIAMETRO INTERIOR [oulg] 29 29 36 42 

CUERPO 15 OSI loulg] 1/4 1/4 ,, .. 1/4 
ESPESOR 

1 150 OSI loulg] 1/4 1 /4 9!32 11132 

' 15 osi loulgl 5/16 5/1 6 3/8 1 318 
ESPEJOS ESPESOR 

1 150 OSI loulgl 3/8 318 3/8 112 

1 LONGITUD ENTRE ESPEJOS loulg] 34 5116 45 1/4 57 1/1 6 1 6611/16 
' 

CANT. DE AGUA !NIVEL DE OPER.I[gal] 63.2 83 4 1 56.6 230.9 

VOLUMEN DE AGUA ENTRE LIMITES ARRANQUE Y 

1 

. 
PARO DE BOMBA ]gal! . 2.22 2.92 5.09 7.57 

1 CAMARA DE VAPOR lo•e'J o 97 1.28 4.02 1 8.9 ' ¡ • 1, 

! AREA DE LIBERACION DE VAPOR !o1e 2; 1 4.6 . 6.07 10 88 16.2 

1 AREA CHIMENEA loie'J 1 2 19 2.88 4.87 1 6.29 

SUPERFICIE S81 !LADO AGUAI lo•e'l 85 1 1 o 166 1 
'"217 

DE 
' 

' 
CALEFACCIOf\1 ASME !LADO FUEGO! lo•e'l 77 99 150 202 

1 VOLUMEN DEL HORNO !o1e3] 1.29 1.69 3.78 5.4 

1 VOLUMEf'.: DE LA CAMARA DE COMBUSTION /01f 3] 2.32 1 2.73 5 48 8 17 

1 COMBUSTOLEO LIGERO IIO:C·: 1 31.9 42.5 1 63.7 85 1 

1 CONSUMO 
1 1 

1 

DE COMSUSTDLEO PESADO iiOin•i ......... ····-···- ......... 86.7 

COMBUSTIBLE 
GAS NATURAL i:J1e3m·: 1 62B 1 B37 1255 1674 

¡ 
CALOP. LIBERADO POR (p1e3l EN L..:.. CAMAR..:.. DC: 

1 1 i COMBUSTIOf'.: JBTU/hl] 270500 306500 229000 204800 

1 

CALOR LIBERADO POR lo•e'l DE SUPERFICIE DE 

1 CALEFACCION [BTUm•J 6650 6900 6830 6760 

1 PODER CALORIFICO. COMBUSTOLEO LIGERO = 19.700 BTUI!D. COMBUSTOLEO PESADO = 18.600 BTU/Ib 

1 HORNOS CORRUGADOS 250 A 500 ALTA PRESION 
1 
1 NOTA MINIMO DE 5 lo•e'l DE SUPE 0.F::IE DE CALEFACCION POR CABALLO CALDERA 
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DATOS CALDERA MARCA (11 !Continua ••• ) 

POTENCIA EN (CCJ so 60 70 80 

CANTIDAD 64 94 94 94 

OIAMETRD EXTERIOR ¡pulg) 2 2 2 2 
TUBOS 

1 
FUEGO CALIBRE 13 13 13 13 

LONGITUD DEL REPUESTDioulgl 8S 7/8 71 83 1 /4 1 9S S/8 

OIAMETRO EXTERIOR Jpulg) 14 16 16 16 .. 
HOGAR 1 S psi Jpulg) S/16 5/16 S/1 6 5/16 

ESPESOR 
150 P" Jpulg) 3/8 7/16 7/16 7116 

OIAMETRO INTERIOR )pulg) 42 48 48 1 48 

CUERPO 15 psi [oulg] 1/4 5/16 5/16 1 5/16 
ESPESOR 

150 p., Jpulg) 1 1/32 3/8 318 3/8 

1 

15 psi (pulg] 3/8 3/8 3/8 1 3/8 
ESPEJOS ESPESOR 

1/2 1 50 o si loulgl 1/2 112 1/2 

LONGITUD ENTRE ESPEJOS loulgi 84 3/8 69 1/2 81 3/4 1 94 1/16 

CANT DE AGUA !NIVEL DE OPER./ lgal) 292.1 323 379.9 437.1 

VOLUMEN DE AGUA EI'-:TRE LIMITES ARRANQUE Y 

1 1 PARO DE BOMBA [galj 9.58 8.51 10.02 1 1.52 

CAMARA DE VAPOR lo•e'J 1 1.26 9.64 1 1 .33 13.04 

AREA DE LIBERACIOf'> DE VAPOR io•e'i 1 20 49 18.08 21.24 1 24.61 

1 AREA CHIMENEA lo•e'l 7.93 7.53 8.84 1 9.98 

1 SUPERFICIE SBI (LADO AGUA) [01e 2) 272 324 379 433 

1 

DE 

1 1 CALEFACCION ASME !LADO FUEGO! lo•e'l 252 300 350 400 

1 VOLUMEN DEL HORI\'0 !ore 3
] 1 6.81 7.33 B.6 9.88 

1 VOLUMEN DE Lt. C:AMARA DE COMBUSTIO~ [o1e 3] 1 9.S8 1 1.84 13.12 14.4 

1 
COMBUSTOLED LIGERO lio/nr! 1 106.2 127.4 148 7 169.9 

CONSUMO 
1 DE COMBUSTOLEO PESADO [lo:nr! 108.4 130.1 1 S 1 .8 173.5 

COMBUSTIBLE GAS Nt..TURA~ fo1e 3 11v~ 1 2092 2S10 2929 3347 

1 

' CALOR LIBERADO POR looe'J Et; LA CAMARt. DE 

1 CDMBUSTION IBTU!nrj 218400 212000 223200 232465 

1 :::ALDP. LIBERADO POR lo•e'l DE SUPERFICIE DE 

1 ! CALEFACCIOr-: IBTU/nr: 6770 6B30 6830 6830 

PODER CALORIFICO. COMBUSTOLEO LIGERO = 19.700 BTU!Io; COMBUSTOLEO PESADO = 18,600 BTU/Ib 
1 

• HORNOS CORRUGADOS 2SO t. SOO AL T t. PRESION 

1 NOTA MINIMO DE S lo•e'l DE SUPERFICIE DE CALEFACCION POR CABALLO CALDERA 
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1 

DATOS CALDERA MARCA C7i (Continua ... ! 

POTENCIA EN ICCI 100 125 1 
, 50 

CANTIDAD 149 149 132 

TUBOS DIAMETRO EXTERIOR loulgl 2 2 2.5 

FUEGO CALIBRE 13 13 12 .. 

LONGITUD DEL REPUESTOioulgl 76 1/8 96 1 !2 1 103 118 

DIAMETRO EXTERIOR loulg) 20 20 1 24 

HOGAR 15 osi loulgl 5/16 5116 5/16 

ESPESOR 
150 psi (pulg) 112 9/1 6 1 5/8 

DIAMETRO INTERIOR fpulgl 60 60 66 

CUERPO 
15 osi loulg) 3/8 3/8 1 318 

ESPESOR 
150 osi loulg) 15/32 15/32 17/32 

15 osi loulg) 1/2 , /2 
1 1/2 

ESPEJOS ESPESOR 
1 150 psi (pulg] 1/2 1 /2 9/16 

LONGITUD ENTRE ESPEJOS (oulg] 74 5/8 95 1 101 1/2 

CANT. DE AGUA {NIVEL DE OPER.I(gal) 506.8 645.2 1 853.7 

VOLUMEN DE AGUA ENTRE LIMITES ARRANQUE Y PARO DE 
1 .. 

BOMBA (ga!J 12.14 15 45 ' 16.24 

CAMARA DE VAPOR [ote3
] 20.56 26.1 E 1 22.18 

AREA DE LIBERACION DE VAPOR lo,e'l 25.95 ·33.06 1 34.75 
., 

, ..... 
AREA CHIMENEA lo,e'l 

1 
10 18 12.92 1 16.66 · .. 

' 
1 

SUPERFICIE SBI !LADO AGUA! (o,e'J 540 680 811 
DE 

1 i CALEFACCION ASME !LADO FUEGO! lo,e'l 500 627 753 

VOLUMEN DEL HORNO (o,e'' 12 41 15.55 1 24.14 

VOLUMEN DE LA CAMARA DE COMBUSTION (o,e'! 20.67 23.81 1 37.72 

COMBUSTOLEO LIGERO !1: ·01( 212.4 265 5 318.6 
CONSUMO 

1 1 1 DE COMSUSTOLEO PESADO [lo:m) 216.8 271 325.2 

COMBUSTIBLE GAS NATURAL IDte:.mr¡ 41,84 5230 6276 

1 

CALOR LIBERADO POR ¡p,e'J EN LA CAMARA DE COMBUSTION 
IBTUihrj 202400 219700 166400 

1 

CALOR LIBERADO POR ¡p,e'l DE SUPERFICIE DE CALEFACCION 
fBTUihr) 6830 6810 6800 

PODER CALORIFICO COMBUSTOLEO LIGERO = 19.700 BTU!Io. COMBUSTOLEO PESADO = 18.600 BTUnb 

' 
• HORNOS CORRUGADOS 250 A 500 ALTA PRESION 

! NOTA· MINIMO DE 5 [o,e'~ DE SU?ER'ICIE DE CALEFACCION POR CABALLO CALDERA 
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DATOS CALDERA MARCA I?I!Continua ... 1 

POTENCIA EN ICC! 200 250 300 

CANTIDAD 132 209 209 

TUBOS OIAMETRO EXTERIOR )pulg) 2.5 2.5 2.5 

FUEGO CALIBRE 12 12 12 

LONGITUD DEL REPUESTO!pulg! 138 1/16 1 1 1 3/4 133 15116 

DIAMETRO EXTERIOR )pulg) 24 1 27 5/8 27 518 

HOGAR 15 PSI (pulg] 5116 5!16 1 1132 
ESPESOR 

150 psi loulg) 1 1/16 . 5116 . 5116 

DIAMETRO INTERIOR )pulg! 66 1 78 78 

CUERPO 15 PSI )oulg) 1 3/8 3/8 3/8 
ESPESOR 

1 150 PSI )pulg) 17/32 19/32 19/32 

15 PSI )pulg) 1 /2 9/16 9116 

ESPEJOS ESPESOR 
5/8 150 p., loulg] 9116 5/8 

1 LONGITUD ENTRE ESPEJOS Joulg) 1 1367116 110 132 1116 

CANT. DE AGUA !NIVEL DE OPER.I )gal) 1 1147.5 1264.8 1518.5 

VOLUMEN DE AGUA ENTRE LIMITES ARRANQUE Y PARO 
DE BOMBA !gal) 21.83 28.19 33.85 

CAMARA DE VAPOR )p1e'i 29.83 35.66 42.81 

1 AREA DE LIBERACION DE VAPOR !Die'! 1 46.76 45.25 54.32 

1 AREA CHIMENEA (Pie'J 1 22.33 1 20.86 24.94 

SUPERFICIE SBI ILADO AGUA! lp1e'J 1 1080 1356 
1 

1621 
DE 

1 
CALEFACCION ASME !LADO FUEGO! (p1e'l 1000 1259 1500 

. '.'OLUMEN DEL HORNO (p1e'J 1 32 01 1 34 18 1 40.96 

VOLUMEN DE LA CAMARA DE COMBUSTION (p1e'i 1 45 59 53.62 1 60.4 
1 

COMBUSTOLEO LIGERO ltotr.r] 424.B 1 531 637.2 
CONSUMO 

1 1 1 DE COMBUSTOLEO PESADO (lo:n•! 433.6 542 650.5 
1 COMBUSTIBLE GAS NATURAL Joceltnr; 1 8368 10460 1 12552 1 

1 
CALOR LIBERADO POR lo~e'! EN LA CAMARA DE 

1 1 1 COMBUSTION IBTUinli 183500 195100 207800 

' 

1 

1 CALOR LIBERADO POR )p1e'! DE SUPERFICIE DE 

1 CALEFACCION IBTUih•l 6830 6780' 6830 

1 PODER CALORIFICO· COMBUSTOLEO LIGERO = 19.700 BTU/10; COMBUSTOLEO PESADO = 1 B. 600 BTUnb 

1 • HORNOS CORRUGADOS 250 A 500 ALTA PRESION 

1 NOTA: MINIMO DE 5 (p1e'i DE SUPERFICIE DE CALEFACCION POR CABALLO CALDERA 
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DATOS CALDERA MARCA l?l !Continua .•. ) 
i 

POTENCIA EN (CCJ 350 400 500 

CANTIDAD 248 258 316 

TUBOS DIAMETRO EXTERIOR (pulgl 2.5 2.5 2.5 

FUEGO CALIBRE 12 12 12 

LONGITUD DEL REPUESTO (pulg] 131 5/16 t 44 3/4 149 3/16 

DIAMETRO EXTERIOR (pulg). 33 5/8 33 5/8 36 11/16 

HOGAR 15 psi (pulg] 3/8 3/S ! 13132 

ESPESOR 
150 psi (pulg) . 5/16 • 5/16 1 

. 11/32 

DIAMETRO INTERIOR (pulg] 90 90 96 

CUERPO 15 PSI (pulg) 7/16 7116 1 7/16 
ESPESOR 

150 PSI (pulg) 21132 21/32 1 1 1 /16 

1 5 psi (pulg) 5/8 518 1 1/1 6 
ESPEJOS ESPESOR 

150 PSI (pulg) 5/8 5/8 5/8 

1 

1 LONGITUD ENTRE ESPEJOS loulg( 129 7/16 143 1 147 7/16 

CANT. DE AGUA !NIVEL DE OPER.I (gal) 1774.7 2066.4 1 2430.9 

1 

VOLUMEN DE AGUA. ENTRE LIMITES ARRANQUE Y PARO DE 

1 BOMBA (gal) 42.98 45.08 '47.38 
' 

1 CAMARA DE VAPOR lo•e'J 87.37 78.33 1 77.38 
r.• 

1 AREA DE LIBERACION DE VAPOR lo•e'J 69 72.32 76 

1 AAEA CHIMENEA [p1e~) 29.84 32.93 1 37 
' 

1 

. 
SUPERFICIE SBI ILADO AGUA! lo•e'J 1889 2162 2711 

........ 

1 

DE 
ASME ILADO FUEGO! l~•e'J 

' CALEFACCION 1750 2001 2500 

1 VOLUMEN DEL HORNO lo•e'! 60.82 67 14 82.79 1 

' 
1 VOLUMEN DE LA CAMARA DE COMBUSTION fo•e'l 94.84 101 1 5 128.68 

1 COMBUSTOLEO LIGERO (lb/hr) 745.7 849.5 1061 .9 
CONSUMO 

1 DE COMBUSTOLEO PESADO (Iom•) 758.9 867.3 1084.1 

COMBUSTIBLE 
1 GAS Nt..TURAL [01e3Jnr) 14690 16736 20920 

1 
:ALOR LIBERADO POR [01e

3i EN LA CAMAR..:.. DE COMBUSTION 1! 

! IBTU/h'' 154900 165500 162600 
1 

1 

CALOR LIBERADO POR io•e'J DE SUPERFICIE DE CALEFACCION 
fBTU/hrj 6B30 6830 6810 

¡ PODER :::ALORIFICO COMBUSTOLEO LIGERO = 19.700 BTU/10; COMBUSTOLEO PESADO = 18.600 BTU!Ib 
1 • HORNOS CORRUGADOS 250 t. 500 ALTA PRESION ' 
' 
1 NOTA MINIMO DE 5 lo•e': DE SUPERCICIE DE CALEFACCION POR CABALLO CALDERA 
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ACCESORIOS PROPIOS DE LAS 
CALDERAS 

Manómetros.- Indicadores de 
Presión 

Todas las calderas van equipadas 
con un manómetro de vapor. relativamen
te grande 127 mm. tipo Bourdon y su 
correspondiente "cola de cochmo"; sifón 
conectado en el punto más alto de la 
cámara de vapor. graduado a una vez y 
med1a la pres1ón de ajuste de la válvula de 
seguridad, de fácil v1sibil1dad a d1stanc1a. 
La línea de vapor al manómetro va provis
ta de una purga para auxiliarse en la 
limpieza de este tubo e imped~r una 
eventual tapazón que nos dé una lectura 
falsa en la presión de la caldera. También 
lleva manómetros más pequeños 51 -o 64 
mm en las bombas de combustible. lineas 
de atomización de combustible a la 
entrada del quemador y bombas de agua. 
Las calderas de gas. a la entrada del 
quemador llevan manómetro tipo diafrag
ma graduado en onzas. por la oa¡a pres1ón 
de la linea de combustible. Estos últ1mos 
son aparatos mucho más del1cados que el 
tiPO Bourdon. fácilmente se le pueaen 
hacer caños Irreversibles. 

(AJ,_ METALI(A 
O DE. PLASTICO / 

¡ U!l:J D~ llOURDQ.-.. 

f'.:.:_A:">.C.; DE LA 
M.:.,,.,_[(l,_L;., 

---TUBO Ot (0...,~>..10'· 

Manómetro de Bourdon. 
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VALVULAS DE SEGURIDAD 

La válvula de seguridad es un dispo
sitivo mecánico instalado en las calderas 
como última protección, con d1sparo auto
mático que previene el riesgo de una 
sobreelevación de presión más allá del 
diseño de la caldera. Actúa por pres1ón 
estática ejercida sobre su as1ento y en 
contra de un resorte. Se caracter~za en su 
disparo por una apertura súbita y total. 

Tiene la llamada presión de ajuste y 
es aquella a la cual debe actuar. Nunca 
podrá ser mayor a la especif1caaa por el 
fabricante de la caldera y aprobada por 
las autoridades. Preferentemente use la 
presión de ajuste más baja posible. 

Su descarga debe ser totalmente 
libre y sin posibilidad alguna de ejercer 
sobre ella una mínima carga h1draulica o 
mecánica. 

Estas válvulas llevan un sello de 
inviolabilidad; se prohibe romperlo y no 
está permitido hacer ajustes en el campo. 

Sus fallas más comunes son des
gaste, corros1ón o presenc1a ae sarro en 
sus as1entos. ocasionando fugas o asiento 
pegado. Es recomendable acc1onar su 
palanca con fmes de limp1eza. 



Materiales y Partes 

Parte Descripción Material 

1 Anillo AJustable Latón 

2 Bonete Bronce 

3 Capucha Latón 

4 Contratuerca Latón 

S Cuerpo Bronce 

6 DISCO 1 Bronce 

7 Gula 1 Latón 

8 Opres.Caoucha Acero/Latón 

9 Oores.Cueroo Acero/Latón "'-·-· 
1 10 Placa Bronce 

11 1 Perno Palanca Acero 

1 2 Reten latón " 
13 Reten Resorte Latón ' . 

' 
14 Torn A¡uste Latón ,,. 

1 1 S 1 Torn. FI¡BCIO:-, Acero/Latón 

1 16 Torn.Guia 1 Acero/Latón 

i 17 Tuerca Retén 1 La ton 
. ,. 

1 1 8 1 Vastago La ton 
' 

1 1 9 Estera Acero 

i 20 As1ento 1 S1ntét1CO 

21 Resorte 1 Acero 
1 

1 22 Tca.Rotd.lev Acero 
1 

1 1 1 23 Sello Plomo 
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Entrad<~ Sali1la 

Modelo 
lpulgl lpul9i 

9005 1/2 3/4 

9010 314 J/4 
-

9015 ]14 1 

9020 1 1 

9025 1 1 1/4 -----· 
9030 1 1/4 1 1/4 

---
9035 1 1/4 1 117 

9040 1 112 1 117 

9045 1 117 ? 

9050 2 ? 
-

9055 2 2 1/? 

9060 2 112 2 1/2 

9105 112 ··---· 

9110 3/4 ···--· 

9115 1 --·---

9120 1 114 -··-·-

9125 1 1/2 -··--· 

9130 2 ·---·-

Válvulas par¡¡ Vapor - Aire - Gases 
Diseiio segun Codigo ASME Secciones 1 y VIII 

-
Aro a Oimonciones (pulg) 

Orificio 
lpulg'l A B e 

D 0.121 6 3/8 2 1/8 1 5/8 
--· 

D 0.121 6 3/8 2 1/8 1 5/8 

E 0.216 7 1/2 2 3/8 1 3/4 

E 0.216 7 5/8 2 1/2 1 3/4 

r 0.338 8 112 2 5/8 2 

r 0.338 8 5/8 2 7/8 2 

G 0.554 9 5/8 3 1/8 2 3/8 

G 0.554 9 7/8 3 3/8 2 3/8 

11 0.863 10 5/8 3 5/8 2 3/4 

11 0.863 1 1 1/8 4 118 2 3/4 

J 1.414 13 5/8 4 1/4 3 3/8 

J 1.414 13 7/8 4 112 3 3/8 

D 0.121 6 5/8 2 3/4 2 

E 0.216 6 5/8 2 3/4 2 

F 0.338 7 3 2 3/8 

G 0.554 8 7/8 3 5/8 2 3/8 

H 0.863 9 5/8 4 3 3/8 

J 1 414 11 118 4 112 4 1/4 

-' ;-

Peso Altura 
Aprox. Mlnima 

o lkgl Montaje 

1 15/16 0.8 8 1/4" 

1 15116 0.9 8 1/4" 

2 1/8 1. 1 8 5/8" 

2 118 1.2 8 5/8" 

2 3/4 1.6 10 3/4. 

2 3/4 1. 7 10 3/4" 

3 3/8 2.4 11 5/8. 

3 3/8 2.5 1 t 5/8. 

4 1/8 3.2 13 3/8" 

4 1/8 3.4 13 3/8" 

1 4 7/8 6.4 15 1/8" 
' 

4 7/8 6.6 15 1/8" 

..... 0.8 8 114" 

..... 0.9 8 1/4" 

..... 1.1 8 5/8" 

···-· 1.3 10 3/4" 

..... 3.4 11 5/8 • 

···-- 6.8 13 3/8. 
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TRAMPAS DE VAPOR 

Cuando la energía del vapor se 
utiliza en intercambiadores de calor, o en 
cualquier aparato· en donde sea necesario 
que el vapor ceda todo su calor latente, se 
acostumbra instalar una válvula 
automática que recibe el nombre de 
trampa de vapor. El objetivo es impedir la 
libre circulación de vapor retenindola hasta 
que se haya condensado; el vapor 
condensado se va acumulando en la 
trampa y al llegar a determinado volumen 
ocupado en la misma, ésta lo deja 
escapar. En esta forma puede recuperarse 
agua suave y caliente para llevarse al 
siste.ma de retorno de condensados de 
donde nuevamente lo toma la bomba de 
alrmentación de agua a la caldera. 

Una trampa de vapor es una válvula 
automática, que realiza las funcrones 
srguientes: 

A) No permrtir el escape del vapor 
Bl Drenar el condensado formado 
Cl Elrmrnar el arre y los gases rnconden
sables 

1 2 

Las fallas más comunes son: 

Al Usar una trampa de tamaño inade
cuado 
8) Usar un tipo de trampa no adecuado 
C) Suciedad presente• en el vapor y/o 
condensado 

Básicamente las trampas son de 
tres tipos: 

A) Trampas termodinámrcas 
Son válvulas cíclicas 

Bl Trampas termostáticas 
Son aquellas que funcionan 

detectando la diferencra de temperatura 
entre el vapor caliente y el vapor que se 
ha enfriado, mejor dicho. que se ha 
condensado, son de tipo fuelle o de tipo 
bimetálico. 

C)Trampas mecánrcas 
Son aquellas que funcionan 

detectando las diferencras de densrdad que 
existen entre el vapor y el condensado. 
Entre ellas. podemos señalar a las trampas 
combrnadas de flotador termostátrcas y a 
las trampas de cubeta invertida. 

3 4 5 

• -~ 
![JJ 

~-- ~ ~ 
1 - Trampa para Vapor de Flotador y Termostaro 
2 · Trampa oara Vapor ce Cuoeta Jnvert10a 

3 · Trampa oara Vapor Termost:Jtrcas 
4 · Tramoa para Vapor Termoaznam1cas 
5 ·Trampa oara Vaoor Termodlnam,cas co.'"l F11:ro lntegraao 
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CONTROL DE COMBUSTION . 

El control de combustión es un 
dispositivo electrónico vertebral, que 
dentro de un marco de seguridad, progra
ma una secuencia lógica de ciclos encen
diendo y apagando la caldera; siempre 
apoyado y activado por un importante sen-

sor y su correspondiente amplificador que 
en caso de falla de flama, desactiva el 
quemador. 

Los fabricantes de calderas utilizan 
prestigiadas marcas y según el tamaño de 
caldera y tipo de combustible, incorporan 
las siguientes marcas y modelos. 

FABRICANTES 

HONEYWELL 

Tipo de Una o dos Flamas Modulante 
Quemador 

Combustible Diesel Gas Diesel Gas Combustóleo 
Combustóleo 

Control RA890F RA890G R4140L R4140G R4140G 

Base Q270A ·Q270A Q520A Q520A Q520A 

Fotocelaa C7013A C7013A C7015A C7027A C7027A 

AmpiJftcaaor lntergrado Integrado R7248A R7249A R7249A 

FIREYE 

Tipo de Quemador Una o dos Flamas Modulan te 
Combustible Diesel y Gas Combustóleo Gas 

Control T1po 29RF5 Tipo 26RJ8 ' 
Modelo 6015 Modelo 6018 

Base ---------- ---------------
Fotocelaa 48 PT1 48 PTl 

Ampliftcaaor 
1 lntergrado Integrado 

1 CONTROL DE FLAMAS 

Tipo de Quemador Una o dos Flamas Modulante 
Combustible 

D1esel Gas 

Control TAC89RA TAC89RA No lo fabnca 

Base Integrada Integrada ------·---------
Fotocelda IC-51 5 IC-2200 ----------------
Amolrf1cador DFA-15 DFV-30 --------------·-
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Para la selección del tipo de control 
se toma en cuenta: 

La cantidad de combustible a 
quemar (una o dos flamas. o modulante) y 
el tipo de combustible con el cual va a 
trabajar (diesel, gas, combustóleo y sus 
combinaciones). 

Ejemplo: Anteriormente para cal
deras que ten1an quemador de una o dos 
flamas de diesel y/o gas, se utilrzaban los 
de la marca: Frreye tipo 29RF5 Modelo 
6015; y para quemadores de flama modu
lante se utilizaban los de la misma marca 
pero del tipo 26RJ8 modelos 6018 ó 
CB-1. 

En la actual1dad para quemadores 
de una o dos flamas se utilizan los 
Honeywell modelos RA890F (para diese!) 
ó HA890G (para gas). los modelos 
R4795A ó D que tienen pre-purga o de los 
de la marca Control de Flamas 
IC-TAC5415 que con sólo camb1ar un 
módulo y fotocelda pueden traoajar con 
diesel o gas. 

Para quemadores modulantes se 

utilizan los Honeywell modelos CB-20. 
R4140G con fotocelda ultravroleta para 
gas.· R4140L con fotocelda rnfrarroJa para 
d1esel y combustóleo; o los electrónicos 
modelos: CB-70, BC-7000 y el EP-300 de 
la marca Fireye. 

Es muy importante saber la secuen
cra de operación del control de flama que 
se esté utilizando, ya que es la base para 
localizar cualqurer falla de encend1do en la 
caldera. 

Existe una linea de controles de 
combustión. tanto en la marca FIREYE co
mo en la HONEYWELL. totalmente compu
tarizados, a base de microprocesadores 
con módulos Intercambiables. que consti
tuyen un elemento valiosisrmo en la opera
ción de calderas, pues en pantalla digital y 
en ca~tellano, ilustra mensajes del proceso 
de encendido y diagnostica fallas. FIREYE 
tiene el t1po EP-162. Además proporciona 
Kits PFM-1 O para adaptarlos medrante un 
simple enchufe a la base del tradicional 
tipo 26RJ8 modelo 6018. HONEYWELL .-' 
tiene el BC7000 equivalente al CB-70 de i, ·. 

CLEAVER BROOKS. 

A connnuac1ón presentamos los dígr'amas eléCtriCOS de los Controles de flama que 
se util1zan comunmente en las Calderas. 

1.- Marca: Control de Flama 
2.- Marca: Honeywell 
3.- Marca: Honeywell 
4.- Marca: Frreye 
5.- Marca: F1reye 
6.- Marca: F1reye 
7.- Marca: Honeywell 
8.- Marca: Honeywell 
9.- Marca: Honeywell 

10.- Marca: Frreye 
11.- Marca: Honeywell 
12.- Márca: Honeywell 
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T1po 29RF5 
Trpo 26RJ8 
T1p0 26RJ8 

Modelo: IC-TAC-5415 
Modelo: RA890F o G 
Modelo: R4795A o D 
Modelo: 6015 
Modelo: 6018 
Modelo: CB-1 
Modelo: CB-20 
Modelo: R4140G 
Modelo: R4140L 
Modelo: EP300 
Modelo: CB-70 
Modelo: BC-7000 



Prograudoro; IC TAC 5415 CMR, BSR, BNR, STIC Y P12C: 

eJe~ 
~ 

~/N 

D1agrama eléctrico de alambrado exterior 
Notas: 

St se usa una sola válvula de sohmotde. usar la 11 IVS #11. 
Para protecctOn del programaoor y de los controles CO y CL y del motor. usar un conector con protección 

térmtca contra sobrecarga aaecuado al motor aue se esté usando. 
• Es muy recomendable poner en serte con cada válvula de solenotde un contacto auxthar normalmente 

abterto del contacto del motor. 
• • Para la tnstalaccOn del SENSOR DE FLAMA ver la secctOn correspondtente. 

CO = Control de Operactón. 
CL = Control L/mtte. 
IG = Interruptor General del Ststema 
C. Motor = Contactar del Motor 
T .l. = Transformador oe lgntctOn. 
VS# 1 Válvula o e Solenotae # 1 !Ptlotol 
VS12 = Válvula de Soleno,oe #2 {PttncJpaiJ. 
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X 
DETECTOR 

DE 
FLAMA 
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o---
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J IK4 2K3 SS Colentodor 

-® :f' --0- ::, 
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l-0 IK 
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SS ~ 
' F 
-~ IK2 ¡.. 

F "l 

J 
Clrcui lo 

f-Electr~ 
nico. 

G f--

-=.; 

lntorruptores dt 
limite y de 
aperoclo'n 

~-

IKI 
-H-

' 
2~2 Votvulo principal 

5 de gos o vólvulo r-" Sol. se e. poro 
dlestl 

Hl~ 
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DIAGRAMA ESQUEMATICO INTERNO DEL PROTECTORELE RA890F 
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CONTROL COMPUTARIZADO PARA 
QUEMADOR MODELO CB-70 DE LAS 
CALDERAS CLEAVER BROOKS 

El CB-70 es una microcomputadora 
inteligente basada en un sistema de con
trol integrado aplicado a la operación de 
quemadores para gas, petróleo o combus
tible combinado. 

Su principal elemento de control 
lógico es el resultado de una avanzada 
calidad microcomputarizada que ha sido 
programada para proporc1onar niveles de 
seguridad y capacidad funcional, que van 
más allá de los programadores electro
mecánicos convencionales o en estado 
sólido. 

Las funciones principales que 
proporc1ona el CB-70 son: 

Secuencia automática del quemador, su
perviSión continua de lá flama, md1cación 
lummosa de los periodos de programa
ción. 1nd1cac1ones alfanuméncas de sali
das. 1nd1cac1ón alfanumérica de los diag
nóstiCOS de segundad, así como funcio
nes adecuadas para la conservación de 
energía. 

ELEMENTOS PRINCIPALES QUE 
INTEGRAN El CB-70 

El CB-70 t1ene la part1culandad de 
autovenf1car dmám1camente y en forma 
contmua todo el SIStema a través de un 
mon1tor para asegurar una operación 
aoecuada. 

En este SIStema de monitoreo 
interv1enen los siguientes elementos de 
seguridad: 
11 Auto venf1cación lóg1ca d1nám1ca: 

a) Verif1ca que el seguro de 
arranque esté ab1erto 

b) Verlf1ca la energía mterna diná-

mica 
e) Verifica que el circuito de poten

cia esté cerrado 
d) Verifica la operación del interrup

tor de fuego alto 
e) Verifica la operación del interrup

tor de fuego bajo 
f) Verifica la sincronización 

2) Anunciación de la primera salida y 
sistema de diagnóstico: 

Proporcionan información a través 
de una imagen alfanumérica que aparece 
en el display. 

3) Códigos de identificación de fallas: 
Indican por medio de una clave la 

causa por la cual se efectuó una parada de 
seguridad. 

4) Códigos de apoyo: 
Identifican la causa de _ una 

interrupción para empezar o proceder en el 
control de la secuencia del quemador. 

5) Secuencia lummosa de los Led's: 
Proporcionan visualmente la se

cuencia de programación, asi como el pe
mido durante el cual se onginó una parada 
de segundad. 

6) Cubierta Aisladora: 
Protege adecuadamente todos sus 

componentes contra el polvo y propor
ciona a la vez una ventilación adecuada 
para evitar pérdidas por calor. 

7) Módulo programado PM- 70: 
Comanda la secuenc1a normal de 

operación del quemador y verifica la 
Sincronización en los tiempos de 
programación. 

8) Amplificador de la señal de flama: 
El CB-70 acepta los dos tipos de 

amplificadores (infrarrojo o ultravioleta) en 
estado sólido. 

9) Interruptor TEST/RUN: 
Para la secuencia al final de la prepurga, 
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durante el inicio del piloto, y reduce la 
intensidad del encendido a fuego bajo 
durante el periodo RUN (en operación). 

10) Microcomputadora: 
Comanda la función de todos los 

componentes internos y externos para 
asegurar el correcto funcionamiento del 
quemador. 

Diagrama de bloques simplificado del CB70 

l' --------------- IJI"-
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ESPECIFICACIONES 
Características Eléctricas 

Voltaje: 120Vca(+10%-15%1 

Frecuencia: 60 Hz ( ± 10% 1 

Consumo máximo: 25 W (sin carga) 

Capacidad máxima de carga:1800 VA 

Temperatura ambiente de operación: 
O oc a +55 °C 

Temperatura de almacenamiento: -34 
°Ca+66°C 

Montaje: Chasis N/P 833-1966 

Dimensiones: Ver figuras 3 y 4 del 
folleto CB18-6363 

Peso: 3.6 kg. 

INFORMACION PARA ORDENAR 
Especificación: 

1 .- Control computarizado 
para quemador CB-70 

2.- Módulo programador 

No. parte 

833-2290 

PM70 (60 Hzl 833-2291 

3.- Chasis para programador 
CB-70 833-1966 

4.- Detector de flama 
infrarrojo (fotoceldal 

5.- Amplificador de la señal 

817-1742 

de flama (infrarrojo) 833-2204 

6.- Detector de flama 
ultravioleta· (fotoceldal 81 7-1743 

7.- Amplificador de la señal 
de flama (ultravioleta) 833-2207 

RESUMEN DE LOS CODIGOS DE INDICACION Y DIAGNOSTICO DEL.CB-70 
TABLA 11 

INDICACION FALLA EN EL SISTEMA RECOMENDACIONES PARA 
/CODIGO DE CORREGIR EL PROBLEMA 
DIAGNOSTICO 

H70 

FOO 

F01 

Señal de flama durante 
"STANDBY"Ien pOSICión) 

Falsa señal de flama durante 
la prepurga 

Falla el Interruptor de 
purga-fuego alto 

1) Revisar que la flama no esté pre
sente en la camara de combus
tión 

21 Probar el amplif1cador de la señal 
de flama 

31 Probar el detector oe flama !Foto
celda) 

41 Revisar el alambrado de la foto
celda 

• Mismas recomendaciones de H70 

1 1 Rev1sar el interruptor de fuego 
alto, a¡uste y alambrado 

21 Revisar el motor modutrol, enlace 
el int.de F.A. y alambre 
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F03 

F04 

F10 

F11 
Indicación 
"Hold" intermitente 

F11 

F13 

F14 

F30 

F31 

Interruptores auxiliares de 
preignición (en clave) abiertos 
durante la prepurga 

Interruptor es de presión de 
aire abierto durante prepurga 

Falsa señal de flama durante 
el fuego bajo "hold" (retenido) 
y al final de la prepurga 

Falla interruptor de fuego bajo 
(c1erre defectuoso) 

Falla interruptor de fuego 
bajo(punteado o soldado) 

1) Revisar los int. auxiliares de 
preignición (MGV-AS; OV-AS) y 
alambre 

2) Revisar que el alambrado o el 
cierre de la válvula de 
combustible no sea defectuoso. 

1) Revisar que los interruptores 
cierren durante el funciona
miento (CAPS; AAPS-C; AAPS-B 
y 4o CONTACTO) y alambre 

•- ·Mismas recomendaciones de H70 

1) Revisar el int. de fuego bajo, ajus
te y alambrado 

2) Revisar el motor modutrol, enlace 
el int. de F.B. y alambre 

1) Revisar el int. de fuego bajo. ajus
te y alambre 

Interruptores auxiliares de • Mismas recomendaciones de F03 
preignición (en clave) abiertos 
durantes el periodo de "hold" 
(fuego bajo) 

Interruptores de presiór.- de • Mismas recomendaciones de F04 
aire abiertos durante "Hold" 
(fuego bajo) y al f1nal de la 
prepurga 

Interrupción de la flama piloto 1) Revisar válvula del piloto 

Interruptor de fuego bajo 
abierto durante "pilot trial" 
(prueba del piloto) 

2) Rev1sar el abastecimiento de 
combustible 

3) Revisar electrodo, transformador 
de ignición, fotocelda, y amplifi
cador de la señal de flama 

• Mismas recomendaciones de 
F11/indicación "Hold" intermiten 
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F34 

F35 

F40 

F41 

F44 

F50 

F54 

F63 

Interruptores de presión de 
aire abiertos durante "pilot 
trial" (prueba del piloto) 

Interrupción de la flama piloto 
en "Test" (prueba) 

• Mismas recomendacrones de F04 

1) Aumentar la presión del combus
tible para el piloto y vuelva a re
petir la operación 

2) Revisar la válvula del piloto 
3) Revisar abastecimrento de com

bustible 
4) Revisar electrodo, transformador 

de ignición, fotocelda, y amplifi
cador de la señal de flama 

Interrupción de flama princrpal 1) Revisar el abastecimiento princi
pal de combustible y alambre 

Interruptor de fuego bajo 
abrerto durante el perrada de 
estabilización de la flama 
pnncrpal 

21 Revisar que el piloto encienda la 
flama principal 

31 Revisar la capacidad del sensor 
(fotocelda) para "sentir" y res
ponder a la flama princrpal 

4) Revisar el amplificador de la señal 
de flama 

5) Verifrcar la operación de la 
válvula del piloto y pnncipal 

11 Revisar el interruptor de fuego 
bajo, ajuste y alambre 

Interruptores de presión de • Mismas recomendacrones de F04 
arre abrertos durante la prueba 
de la flama prmcrpal 

Falla de flama en el perrodo 1) Revisar el abastecimiento princi-
"Run" lcorrrendol palde combustible. 

Interruptores de presrón de 
aire adrerto durante el penado 
"Run" 

Interruptores auxiliares de 
preignrcrón len clave) defec
tuosos para cerrar durante la 
postpurga 

21 Revisar la fotocelda y amplifica
dor de la señal de flama 

• Mismas recomendaciones de F04 

• Mismas recomendacrones de F03 
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F70 

F73 

F81 

F82, F83, 
F85, F86 
y F87 

F84 

F90 

F79 

F99 

Falsa señal de flama durante • Mismas recomendaciones de H70 
"Standby" (en posición! 

Interruptores auxiliares de • Mismas recomendaciones de F03 
preignición (en clavel abiertos 
durante "Standby" (en posi-
ción) 

(Indicación! intermiten inter- 1 J Revisar los interruptores auxilia-
ruptores auxilrares de preignr- res de preignicrón 
ción 2) Inspeccione los contactos de los 

interruptores auxilrares 

(Indicación! rntermitente con- 1 J Revisar los controles limites del 
troles límites del quemador quemador y alambres 

2) Inspeccione los contactos de los 
controles límrtes y del quemador 

(lndrcaciónl intermrtente lnt. 11 Revisar lnt. de presión de aire 
de presión de arre/corrrendo durante "Run" 

Falla módulo programado 

Falla de srncronrzacrón 
lfrecuencra en la línea) 

Falla el circurto rnterno 

21 Revisar los contactos de los lnt. 
de presión de aire/"Run" 

11 Remueva y reinstale el módulo 
programado (asegurarse que el 
módulo esta debrdamente instala
do) y restablezca el CB- 70 

21 Reemplace el módulo programado 
PM70 

31 Reemplace el programador com
putarrzado CB-70 

11 Restablezca el programador com
putarizado CB- 70 

21 Revrsar la frecuencia en la línea 
princrpal y auxilrar de suministro 
de energía 

31 Revrsar que el módulo programa
do PM70 sea usado correctamen
te. 

1 1 Revisar si el alambrado de la su
base es el adecuado 

21 Asegúrese que la carga crítica de 
las terminales (5,6, 71 no se so
brepase de la potencra nominal 

31 Remueva y reinstale el módulo 
programado PM70 y restablezca 
el CB-70 
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4) Reemplace el módulo PM70 
· 5) Restablezca el CB-70 si F99 rea

parece, reemplazar el CB-70 

Codigo en blanco o indefinidos .Luces indicadoras 
(Status) con información incorrecta y el motor ven
tilador funcionando. 

1) Restablezca ·el CB-70.Si estas 
condiciones reaparecen. reempla
cen el CB-70 

RELEVADORES DE TIEMPO 

Algunos fabricantes de calderas 
auxilian su control de combustión con 
relevadores de tiempo. Sobre todo en ca
pacidades de 1 5 a 60 CC. Los ventilado
res de tiro forzado parten de velocidad 
cero rpm hasta 3600 rpm y el régimen en 
volumen y pres1ón de aire para combustión 
tarda segundos en normalizarse. En el en
cendido del quemador es deseable dosifi
car de menos a más el flujo de combusti
ble· al horno y los solenoides al recibir la 
señal eléctrica de apertura, instantneamen
te permiten el flujo total de combustible. 
Como los fabricantes de calderas en capa
cidades pequeñas instalan controles de 
combustión muy económ1cos, se hace ne
cesar~o retardar por algún med1o las seña
les eléctricas de apertura de alguna o 
algunas válvulas solenoide de combustible. 
También puede ser que deseen sostener 
alguna señal eléctrica al transformador de 
ign1ción o al piloto de encendido por de
termmado tiempo. Por cualquiera de estas 
razones mstalan relevadores de t1empo. 

CONTROL ELECTRICO DE ALIMENTA
CJON DE AGUA Y CORTE DEL QUEMA
DOR 

Las calderas tienen control de ali
mentación de agua y seguridad. Algunos 
le llaman control de nivel. Es una "cala
baza" hueca de fierro fundido. la cual tiene 
exter~ormente dos interruptores a base de 
ampolletas de mercur~o liquido. La primera 
ampolleta con dos hilos actuando como m
terruptor para arrancar y parar la bomba 
de alimentación de agua y la segunda con 
tres hilos actuando como doble interruptor 
para apagar el quemador y también cerrar 
el c~rcuito de alarma anunciadora sobre 
excesivo bajo nivel de agua. 

Este dispositivo de control tiene un 
flotador de acero inox1dable dentro de la 
calabaza, el cual según sea el nivel de 
agua en su mterior y a través de un fuelle, 
g~ra las ampolletas. abriendo o cerrando 
los circuitos eléctricos. También tiene inte
grado un cristal indicador de n1vel que per
mite la observac1ón óptica del n1vel real 
inter~or de la caldera mediante el principio 
de vasos comunicantes. 

El cr~stal de n1vel está soportado 
tanto en el extremo super~or como mfer~or 
con válvulas de cierre manual y automáti
co por SI llega a estallar el cr~stal de nivel. 
Tamb1én tiene grifos de prueba para operar 
en caso de ausencia de cr~stal. 

En el cristal de nivel se pueden 
apreciar tres posiciones b1en defmidas me
didas a partir de su tuerca infer~or. Estas 
son las s1gu1entes: 
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A. Máximo nivel d.e agua, la BOMBA 
de alimentación de agua de la caldera se 
PARA: 63 mm (2 1/2") 

B. Nivel inferior de agua; la BOMBA 
de alimentación de la caldera ARRANCA: 
44 mm (1 3/4") 

C. N1vel de paro del quemador por 
bajo nivel de agua. EL QUEMADOR APA
GA AUTO MA TICAMENTE al llegar a este 
nivel: 38 mm (1 1/2") 

Es muy importante que este control 
sea v1gilado celosamente. Oue no esté tra-

PUMP CIRCUIT 
TERMJNALS 
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LOW WATER CUT OFF 

1 '"-" 

CUT-OFF 

& ALARJ.: 

bada •. picado, sucio o con lodos intenor· 
mente. Estadísticamente la falla de este 
control es causante número uno de los si
niestros en calderas. 

También es muy importante saberlo 
purgar y la frecuencia de hacerlo. 

Los fabricantes de calderas op
cionalmente proporciOnan como protec· 
cienes auxiliares, un segundo control de 
nivel igual al pnmero o a base de elec· 
trodos en el interior del recipiente a 
presión de la marca WARRICK. 

A COVER SCREWS 

1 JUNCTlON 
sox---~· 

C GU:DE STOP PLATC. 

8 JUNCTION BOX 
COVER 

/ 
~-

'"' •• 
~·· 

1 t~:~ ___ J e:. o SCREW 

)\~ 
P HEAD GASKET 

HEAD ASSEMBL Y 

--



B JUNCTION BOX COVER 

PANEL 

,_ 
' ,,.-, 
Y-"1 -

M BELLOWS CLAMP BOL T 

BELLOWS ASSEMBL Y 

R 
SOCKET 
HEAD 
CAP 
SCREWS 

S GASKET 

FLQ;.,T ARM 
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BOMBAS DE ALIMENTACION DE AGUA 

En las calderas paquete tubos de 
fuego, las bombas de agua operan con el 
sistema de operación intermitente, es 
decir, funciona por intervalos separados 
según se abata el nivel de agua en el 
Interior de la caldera. La bomba de agua 
debe ser capaz de alimentar, el agua que 
continuamente se está evaporando y 
además recuperar el n1vel abat1do que 
manda la señal.de arranque hasta su señal 
de paro. Por lo tanto, su capacidad en 
l1tros por hora es de 2.0 a 2.5 veces la 
capacidad evaporat1va de la caldera. Tra
tándose de bombas t1po turbma su presión 
de operac1ón puede ser igual a la presión 
de a¡uste de la válvula de segundad o 
cuando menos ig_ual a la presión de opera-

CLASIFICACION DE 
BOMBAS DE AGUA 

r T<oo T C'b'c< 

1 T'oo Cewi<ogo 

Las bomoas de agua t1po tu:~1na t1e· 
nen un rend1m1ento hidráulico muy ba¡o y 
por lo tanto, requieren motores electricos 
de rela:1va alta capacidad. Las bom~as de 
agua t1po centrífugo t1enen buen rend1· 
m1ento n1drául1co y requ1eren motores 
eléctr1cos de menor capac1aaa que una tl· 
po turb1na. 

Las calderas tubos de agua y en ca· 
pac1dades supenores, el agua se al1menta 
a la caldera en forma cont1nua y solamen· 
te se usa el tiPO centrífugo de paso mú:
tlple. Su capacidad de bombeo es de 1 O a 
15 °/o suoertor a la capacidad eva~oraitva 

En calderas pequeñas los faor~can
tes 1nstalan generalmente las marcas 
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ción más un quince por ciento. Tratándose 
de bombas tipo centrífugo su presión de 
operación debe ser igual a la presión de 
operación más un d1ez por c1ento. 

Cuando se dec1de bajar o subir la 
presión de operación de la caldera y se 
t1ene moto-bomba de agua t1po turb1na no 
pasa nada. En cambio cuando se t1ene 
bomba tipo centrífugo y se desea sub1r o 
bajar la presión de operación de la caldera, 
es necesario revisar las curvas de opera· 
ción de la bomba centrífuga, porque fácil
mente se incrementa la potenc¡a necesana 
para operar la bomba y es común que el 
motor eléctrico sea insuficiente. inclus1ve 
al bajar la presión de operación. 

{ Baja velocidad 1750 rpm 

Alta velocidad 3600 rpm 

{ Un paso 

Pasos multiples 

SENTINEL (Alta velocidad) o AURORA (Ba· 
¡a velocidad). En calderas grandes Jos fa
br~cantes mstalan generalmente las marcas 
SULZER o KSB. 

Las bombas t1po turb1na alta velo· 
c1dad son las que más rápidamente se da· 
ñan Las 1mpurezas del agua fácilmente 
eros1onan sus alabes. Las de ba¡a veloci
dad tardan más en dañarse y las tipo cen
trífugo son las de más larga v1da opera
ttva. 

Modelos de Bombas de Alimenta· 
c1ón de Agua a caldera generalmente ins
taladas y acopladas a motor eléctrico 4 
polos, 1 750 rpm en la marca AURORA
PICSA, ver modelos a cont1nuac1ón. 



BOMBAS DE AGUA MARCA AURORA-PICSA 

Capacidad Presión de Trabajo de la Caldera 
ce 

1.05 kg/cm' 2.10 kg/cm' 4.21 kg/cm' 

Modelo HP m Modelo HP m Modelo HP m 

20 C4 1.0 1.0 C4 2.0 1.0 G4 1.0 0.6 

30 C4 1 .o 1.0 C4 2.0 1.0 G4 1 .o 0.6 

40 C4 1.0 1 .O G4 1.0 1 .o G4 1 .o 0.6 

50 C4 1 .o 1 .o G4 1 .o 1.0 G4 1.0 0.6 

60 G4 0.5 1.5 G4 1 .o 1.0 G4 1.0 0.6 

70 G4 0.5 1 .5 G4 1 .o 1.0 G4 1 .o 0.6 

80 G4 0.5 1.5 G4 1 .o 1.0 G4TRL 1.5 1.5 

100 G4 0.5 1.5 G4 1 .o 1.0 G4TRL 1.5 1 .5 

125 G4 0.5 1.5 14TRL 2.0 1.0 14TRL 2.0 2.2 

150 G4TRL 0.5 2.4 14TRL 2.0 2.2 14TRL 2.0 2.2 

200 14 1.0 2.0 14TRL 2.0 2.2 15 3.0 3.0 

250 14TRL 2.0 2.2 14TRL 2.0 2.2 15 3.0 3.0 

300 15 3.0 4.0 15 3.0 3.0 15TRL 3.0 3.6 

350 15 2.0 4.0 ----- --- ... ----- ... ... 

Capacidad Presión de Trabajo de la Caldera 
ce 

5.62 kg/cm 2 7.03 kg/cm2 8.80 kg/cm1 

Modelo HP m Modelo HP m Modelo HP m 

20 G4 1.5 0.5 G4TRL 2.0 0.8 G4TRL 3.0 0.6 

30 G4 1 .5 0.5 G4TRL 2.0 0.8 G4TRL 3.0 0.6 

40 1 G4TRL 2.0 1.0 G4TRL 2.0 0.8 G4TRL 3.0 0.6 

50 1 GHRL 2.0 1 o G4TRL 2.0 0.8 G4TRL 3.0 0.6 

1 60 G4TRL 2.0 1 1.0 1 G4TRL 2.0 0.8 G5TRL 50 1 .o 

1 70 G4TRL 1 2.0 1 1.0 G4TRL 2.0 0.8 G5TRL 5.0 1 .o 
80 1 G4TRL 2.0 1 o G5TRL 3.0 1 .5 G5TRL 5.0 1 .o 

1 100 14TRL 3.0 1 5 G5TRL 3.0 1.5 G5TRL 5.0 1 .o 

1 125 1 14TRL 3.0 1 1.6 G5TRL 3.0 1 .5 G5TRL 5.0 1.0 

1 150 15 5.0 2 4 G5TRL 3.0 1 .5 15TRL 5.0 3.6 

1 
200 15 5.0 2 4 15TRL 5.0 3.0 15TRL 5.0 3.6 

250 1 15TRL 5.0 1 36 15TRL 5.0 3.6 15TRL 5.0 3.6 

! 300 1 F6iRL 1 10 o 1 3 6 1 F6TRL 1 10.0 3.6 F6TRL 15.0 2.8 

1 400 1 F6TRL 1 10.0 3.6 1 F6TRL 10.0 3.6 F6TRL 15.0 2.8 

m altura min1ma reauer1aa. me01da des o e el n1vel med1o del tanque de condensados. 
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1 BOMBAS LJ[ AGUA DE AUMENTACION MARCA SULZER 
- --- -- ' 

I'RESION DE PRlJf BA 1.58 kg/cm ' 15.82 kg/cm 2 21 kg/cm 1 26.37 kg/cm' 31.65 kg/cm' 

PRESION DE DIS[ÑO 1.06 kHICill ' 1 O. 58 kg/cm 1 14.1 kg/cm 2 17.5B kg/cm' 21 kg/cm1 

ce PllESIDN DE OPERACION 1 .06 kglc:lll ' 9 5 kg/cm1 13.36 kg/cm1 16.17 kg/cm 2 19.69 kg/cm' 
----

MOLlU.O DE BOMOA MfJA 37-2 S f MOA 32-4 ST MB 32-5 ST MB 32-7 ST MB 32-8 ST 
- -

70 O lltlrnirr) /ll{m)(l 1 "Cl G1 2/H/100 93/14/1.00 58/173/100 108/21 0!1 00 88/256/100 

Nqtr pm/1 IP motor 13.211700/ 1/2 13.2/3500/ 7 1/2 13 213500/ 7 1/2 13.2/3500/15 13.2/3500/15 
----

MOIJfl O DE BOMBA Mili\ 372 SI MIJA 32-4 ST MB 32-5 ST MB 32-7 ST MB 32-8 ST 

40 0{11/rnini/HimJn 1 o CJ G1 2114/100 93/14/100 581173/100 108/210/100 88/256/100 
--

Nq/lflln/1 H' motor 13 211700/ 1/2 13.213500/ 7 1/2 13.2/3500/71/2 13.2/3500/15 13.2/3500/15 
--- --

MODELO DE UOMBA MOA 32-2 ST MOA 32-4 ST MO 32-5 ST MB 32-7 ST MB 32-8 ST 
-

(}() O {lt/rnrn)/Hirnl/11 ° CJ G1 2/141100 93/14/100 58/173/100 108/210/100 88/256/100 

Nq/rprn/HP fllO!Or 13.211700/ 112 _!3.2/3500/ 7 1/2 13.213500/ 7 112 13.2/3500/15 13.21350011 5 

MODELO DE flOMOA Mili\ :!2-2 ST MOA 32-4 ST MB 32-5 ST MB 32-7 ST MB 32-8 ST 
-· ----

BO 0111/minJ/HimJn 1 n C 1 G 1.2/141100 93/14/100 581173/100 108/210/100 88/256/100 

Nq/rpm/HP motor 13.2/170011/2 13 2/3500/ 7 1/2 13.2/3500/7 1/2 13.2/3500/15 13.2/3500/15 

MODELO DE BOMBA MBA 32-2 ST MBA 32-4 ST MB 32-5 ST MB 32-7 sr MB 32-8 sr 

100 Q(lt/min)/Himlflf''CJ 61.2/14/100 93/14/100 581173/100 108/210/100 88/256/100 

Nq/rpm/HP motor 13.2/1700/1/2 13.2/3500/ 7 1/2 13.2/3500/ 7 112 13 2/3500/15 13.2/3500/15 

MODELO DE OOMBA MBA 32-2 ST MBA 32-4 ST MO 32-5 ST MB32-7ST MB 32-8 ST 

175 0111/min)/H !m liT 1° Cl 61.2/14/100 93/14/100 58/173/100 108/210/100 88/256/100 

Nq/rpm/HP motor 13.2/1700/1/2 13 2/3500/ 7 1/2 13.2/3500/ 7 1/2 13.2/3500/15 13.2/3500/15 

MODELO DE BOMBA MOA 32-2 ST MOA 32-4 ST MO 32-5 sr MB 32-7 ST MB 32-8 ST 

150 0111/mini/H(mJITI 'CJ 61.2/14/100 93114/100 5811731100 108/21 0!1 00 88/256/100 

Nq/rpm/HP motor 13.2/1700/ 1/2 13.2/3500/7 1/2 13.2/3500/ 7 1/2 13.2/3500/15 13.2/3500/15 



1 
~ 

BOMBAS DE AGUA DE ALIMENTACION MARCA SULZER 
~ 

PHESION DE PRUEBA 1. 58 kg/cm' 15.B2 kg/cm' 21 kglcm 2 26.37 kg/cm' 31.65 kg/cm' 

PRESION DE DISEÑO 1.06 kg/cm 1 10.58 kg/cm' 14.1 kg/cm' 17.58 kg/cm' 21 kg/cm' 

ce PRESION DE OPEAACION 1.06 kg/crn 
, 

9.5 kg/cm 1 13.36 kg/cm' 16.17 kg/cm' 19.69 kg/cm' 

MOIJ[I.O DE AOMOA Mili\ 32·2 ST MAl\ 32·4 ST MB 32·6 ST MB32·7ST MB 32·8 ST 

700 o 111 lrllin 1/111 rn)" f (\e 1 10~/14/100 93/14/100 116/173/100 10B/21 0/100 B8/256/100 

Nq/rflm/IIP motor 1 7 .A/1 7001 1/2 13.2/3500/ 7 1/2 13.2/35Ü0/10 13.2/3500/15 13.2/3500/15 
~~- ·~ 

MODfLO DE BOMBA Mili\ 3~·7 ST MBA 32·4 ST MB 32·6 ST MB 32·7 ST MB 32·8 ST 
·~ 

/50 Ollt/rrun}/1/(rn)/f f ° Cl 102/14!100 93/14/100 1161173/100 108/210/100 103/256/100 
--------

f'Jqtrprrr/IH' nrotor 1 7 .811"!001 1/2 13.2/3500/7 1/2 13.2/3500/10 13.2/3500/15 17.8/3500/15 
~-- ~-~ 

MCJUfi.O D[ BOMBA IIKf' 13·3 S 1 1021 MBII 32·4 ST MB 32·6 ST MB 32·7 ST MB 32·8 ST 
---~ 

300 U[Jt/nun)/ll[rn)/II"CJ 1 ·13/14/100 142/123!100 116/1731100 166/210/100 103/256/100 
-· 

Nq/rpm/IIP motor ···i1730/ 3/·1 ,17.8/350/ 7 1/2 13.2/3500/10 17.8/3500/15 17.8/3500/15 
--· 

MODELO Df OOMAII HKP 13·3 S f 1021 MBI\ 32 4 ST MB 32~6 ST MB 32~7 ST MB 32·8 ST 

350 0(1{/min)/llfm)tl( 0 () 143!14/100 142/123/100 116/173/100 166/210/100 103/256/100 

Nq/rprn/HP motor ···/1 730/ 3/4 17 8/350/ 7 1/2 13.2/3500/10 17.8/3500/15 17.8/3500/15 

MODELO DE BOMBA HPK 13·3 ST MBA 32·4 ST MB 32~6 ST MB32·7ST MB32·10STI091 

400 O lit frnin)/t flm)fl 1 ° Cl 210!14/100 142/123/100 187/173/100 166/21 0/1 00 195/256/100 

Nq/rprn/HP motor ···11730/ 1 1/2 1 7.8/350/ 7 1/2 17.8/3500/15 17.8/3500/15 1 7.8/3 500/20 

MODELO OE BOMBA HCP15·6 1/2·451121 MB 32·5 ST MB 32·6 ST MB 32·7 ST MB 32·10 ST 

500 O 111/mini/HimlfT 1 ° Cl 360!14/100 2371123/100 187/173/100 166/210/100 236/256/100 

Nq/rnm/HP motor ···/1730/2 1 7.8/3500/15 17.8/3500/15 17.8/3500/15 17.8/3500/25 

MODELO DE BOMBA IICP 15·6 1/2·4511021 MB 32·5 SI IICP 13·5·6 ST HCP13·5·BST 1071 M832·10ST 

600 0111/mini/HimlfT 1° Cl 360/14/100 237/123/100 264/173/100 240/210/100 236/256/100 

Nq/rpm/HP motor ···/1730/2 17.8/3500/15 ···/3500/20 ···/350/20 17.8/3500/25 
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74 ESI'fC!riC.I\CION[ ~ Of Cft.\ nrnf\S 

[ BOMBAS DE AGUA DE ALIMENTACION MARCA SULZER 
-

PRESION DE PRUEBA 1.58 kg/cm' 15.82 kg/cm' 21 kg/cm' 26.37 kg/cm' 31.65 kg/cm' 

PRESIDN DE DISEÑO 1 .06 k\)/cm 1 10.58 k g/ cm' 14.1 kg/cm' 17.58 kg/cm' 21 kg/cm' 

ce PRESION DE OPERACION 1 06 kg/cm 7 9.5 kg/cm' 13.36 kg/cm' 16.17 kg/crn' 19.69 kg/cm' 

MCJlJ[I.O DE BOMBA IICP 15·6 1/2·4511021 IICP 13·5·651 1051 IICP 13 ,S-6 ST HCP 13·5·8 ST HCP 13·5·10 ST 

700 U{lt!rnln)/H(m)/T 1 ° Cl 360/14/100 34211231100 264/173/100 324/210/100 336/256/100 

Nqtrprn/t!P motor /1 730/2 ... J3500!15 ... ¡3500/20 ... /3500/25 ... f3500130 --- -

MOI>EI.O DE BOMBII 11CP 15 6 1/2-4511021 IICP 13·5-GST 1051 IICP 13·5·6 ST HCP 13·5·8 ST HCP 13·5·10 ST 

ROO Ofl!frnln)/Hfm)ll I''CJ 360/H/100 342/1731100 264/173.'100 3241210/100 3361256/100 
-

tJql!prniiiP 111010r . 11 73012 ... f3500115 ... ¡3500120 ... f3500/25 ... ¡3500/30 

Moto Bomlws de <Jiirncntación de <JgLHl p~r<J c<Jidcras en 1~ marca SENTINEL tipo turbina alta velocidad (3,600 rpml. ---

Capacid<Jd Bomba Presión de operación Caldera 
ce Modelo 

7.0 kg/cm' 8.8 kg/cm 2 

20 TSSM 1 HP 2 HP 

40 165M 3 IIP 5 HP 

60 T6SM 3 HP 5 HP 

80 T6SM 3 HP 5 HP 

100 T6SM 3 HP 5 HP 

125 TBSM 7.5 HP 7.5 HP 

150 TBSM 7.5 HP 7.5 HP 

200 19E·SM 7 5 IIP 10 IIP 

No fabrican modelos para capacidades evaporativas superiores. 



BOMBAS ALIMENT ACION AGUA, MARCA KSB, CENTRIFUGAS MODELO WKL . 
r -- 1 kg/cm' P = 4 kg/cm' P ~ 6 kg/cm' P = 7 kg/cm' 
11 = 12.89 m 11 = 51.55 m H = 77.32 m H = 90.06 m 

250 111' WKL 37-1 WKL 32-2 WKL 32-3 WKL 32-4 

GAS 1 O f/J =- 105; f] = 4 7% Q\=114; q=48.5% 9'= 114; q=48.8% Q>= 108; r¡=46% 

5 8 7 m 1
/IH OIIP " O 60 OIIP = 2.31 BHP = 3.47 BHP = 4.28 

1.63 liseg usa 1 JW usa 3 HP usa 5 HP usa 5 HP 

300 111' WKL 37.-1 WKL 32-2 WKL 32-3 WK~ 32-4 

Gil S 1 O <f:J-= 105; '1'~~9% f/J=-117; /}=52% Q\=117; q=52% Q\=110; r¡=50% 
7 00 rn, /hr flllf' - O GR BIIP = 2.59 BHP = 3.88 BIIP = 3.93 

1 95 1/scg usa 1 'IIP usa 3 tiP usa 5 HP usa 5 HP 

350 1 H' WKL 37·1 WKL 37-2 WKL 32-3 WKL 32-4 
CiJ\SIO q¡ -- 105; f}- 50'% Q>= 118; qo54 52% 9'=118; r¡=54.52% Q>= 113; r¡=52% 
8;>2 111 'nu flllf' -- o 78 BIIP = 2 R8 BHP = 4.32 BHP = 5.30 
2 2FI 1/scq usa 1 IIP usa 3 HP usa 5 HP usa 7.5 HP 

-

•100 llf' WKL 32 1 WKL 32-2 WKL 32-3 WKL 32-4 
GIIS10 (fJ-·105; ry·:4A.5% 4>' 120; ry=56 5% 9'= 120; r¡=56.5% Q\=115; r¡=53% 
9 39 m 1/IH f\IIP--097 OHP == 3.17 BHP = 4.76 BHP = 5.95 
7.61 llseg usa 1 IIP usa 5 HP usa 5 HP usa 7.5 HP 

500 IW WKL 40-1 WKL 40-2 WKL 40-3 WKL 40-3 
G/\STO: ó-l:>o. w-49% tfJ---120; q=53% 9'= 120; r¡=53% f/J= 128; q=53% 
11 74 m 1 /llr Rlff' = 1.143 BHP = 4.23 BHP = 6.34 BHP = 7.43 
3 26 liseg usa1.5HP usa 5 HP usa 5 HP usa 7.5 HP 

GOO IIP WKL 40·1 WKL 40·2 WKL 40-3 WKL 40-3 
GIISl 0: f/J= 120; q=50.5% 9'= 123; q=56% Q>=123;q=56% Q>= 131; r¡=57% 
14 08 m 1 /hr BIIP = 1.33 BHP = 4.80 BHP = 7.20 BHP = 8.29 
3.91 liseg usa 1.5 HP usa 5 HP usa 7.5 HP usa 10 HP 

700 HP WKL 40-1 WKL 40-2 WKL 40-3 WKL 40-3 
GASTO: f/J= 120; q=48% f/J=120;q=59% f/J= 125; r¡=59% f/J= 133; r¡=59% 
16.43 m 1/Hr BHP = 1.63 BHP = 5.32 BHP = 7.98 BHP = 9.34 
4 56 liseg usa 2 IIP usa 7.5 HP usa 10 HP usa 10HP 

800 Hf' WKL 40-1 WKL 40-2 WKL 40-3 WKL 40-3 
GASTO f/J~ 120; 17=44.5% 4> = 130; 17 = 60% f/J = 130; 11 = 60% f/J= 135; r¡=63% 
18.8 m 1/tu BHP = 2.014 BHP = 5.98 BIIP = 8.96 BHP = 10.0 
5.21 1/seg usa 2 HP usa 7.5 HP usa 10 HP usa 10 HP 

'1 = Eficiencia; P = Presión de operación; H Carga HidráuliCa 
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~ 

BOMBAS ALIM~NTACION AGUA, MARCA KSB, CENfAIFUGAS MODELO WKL !Continua ... ) 

r ~ 8 kg/cm' P. = 8.8 kg/crn: P = 9.8 kg/cm' p = 10.2 kg/cm' 

11 = 103 10 rn 11 = 113.4 m ff = 126.80 m H = 131.44m 

7SO tH' WKI 32·4 WKL 32-4 WKL 32-5 WKL 32-5 
(;ASTO. "' - 114; f]' <18 5% rt>= 1 19; q=48% f/>=114; q=48.5% rt>= 115; q=48% 
5 87 flt

1fhr fliiP " 4 62 Bflr = 5.13 BHP = 5.68 BHP = 5.95 
1.G3 1/scg usa 5 HP usa 7.5 HP usa 7.5 HP usa 7.5 HP 

JOO llf' WKL 32-4 WKL 32-2 WKL 32-5 WKL 32-5 
GAS 1 O· q>-11/;q-57% f/J ~- 11 O; f1 '=50% rt>= 117; 1)=52% r/>=117; 1)=52% 
7 00 rn 1 /hr OIIP -- 5 1 7 BIIP =- 5 92 BHP = 6.36 BHP = 6.59 
1.95 ltseg usa 7. 5 IIP usa 7.5 tiP usa 7.5 HP usa 7.5 HP -----
:-ISO HP WKL 37 4 WKL :l2·5 WKL 32-5 WKL 32-5 
t; J\ SI (J. C/J · t 1 R, '1 . 5<1 5% (/!=113, f}=~52% f/>=118; q=54 5% t/J= 118; 1)=54.5% 
H?7 rn 1 /hr flllfl 5 7 f) RIIP r, 63 BHP = 7 08 BIIP = 7.33 
7.78 llscg USi1 7 5 HP usa 7.5 tiP usa 7.5 HP usa 7.5 HP 

-lOO llf' WKL 32 4 WKL 37-5 WKL 32-5 WKL 40-4 
CIJ\S ro. (/J-170; r¡-~,fj 5% f/J"" 115; r¡=-53% f/J= 120; q=56 5% r/>=131; q=47% 
9 39 rn 1 /hr fHIP -= 6 35 RIIP = 7.44 BHP = 7.8 BHP = 9.72 
/ Gt 1/scg USCl 7 5 HF' usa75tiP usa 10 HP usa 10 HP 

500 IH' WKL 40 4 WKL 40-4 WKL 40·4 WKL 40-4 
GASTO & o-o llO; fJ"' 53 5% tfJ~124; q~55% r/>=131;1)=53% ' rt>= 134; 1)=52% 
11.74 rn 1/hr BIIP " 8 37 BHP = 8.96 BHP = 10.40 BHP = 10.98 
3 26 1/sr.g usa 10 HP usa 10 HP usa 15 HP usa 15 HP 

600 IIP WKL 40·4 WKL 40-4 WKL 40-4 WKL 40-4 
GASTO: q>= l23; 1)=56% t/J= 128; 1)=57% f/>=133; 1)=56% t/J= 135: 1)=56% 
14.08 m 1fhr BHP = 9.60 BIIP = 10.37 BHP = 11.81 BIIP = 12.24 
3.91 1/seg usa 10 HP usa 15 HP usa 15 HP usa 15 HP 

700 HP WKL 40-4 WKL 40·4 WKL 40-4 WKL 40-5 
GASTO: t/J= 125; q=59% rt>= 130; 1)=59% tfJ=135; 1)=59% tfJ=127; 1)=59% 
16 43 m1ftlr BIIP = 10 63 BIIP = 11.7 BHP = 13 08 BHP = 13.55 
4 56 1/seg usa 15 IIP usa 1511P usa 15 HP usa15HP 

800 IIP WKL 40·4 WKL 40-4 WKL 40-5 WKL 40-5 
GASTO: "'= 130; q = 60% rt>= 134, q=60% rt>= 129; 1)=60% rt>= 130; 1)=60% 
18.8 m 1/hr BHP = 11 .95 BHP = 13.15 BHP = 14.7 BHP = 15.23 
5.21 f/seg usa 15 HP usa 15 HP usa 15 HP usa 20 HP 

f1 Eficiencia; P = Presión de operación; H Carga Hidráulica 
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Elemento del .lrmazun. 
Barra de tiro, roscada. 
Anillo de goma. 
Tapa dcl.1ntcr.a. 
Canal de prensacstopas. 
Canal de prensJcstop.u con 
perno de crcrrc 
Deugi.Jc. 
Tapa traserJ 
DcsagUe. 
Buena dircctrrz con ricza 
conductora. 
Ultrma rueda drrcctnz. 
Rueda de álabes o rodete 
E1c 
Chaveta para la~ ruedas de 
.11abc~ 

Chaveta para el acopla-
m rento 

Tuerca del e¡c 
' Casquillo delantero del ere. 

Orsco de cqui!tbrio. 
Con¡r;¡drsco 

32 11 Anillo Uc ¡::orna. 

31.~ Anillo c.Jc cncJ¡c rara el 32 

32.3 

40 
40.11 
40.15 
40.16 
41 
41.1 
41.11 
41.15 
41.16 

42 

42.15 
43 

43.15 
51 

53 

97 

98.1 

A la nHtad de 1.:1 

presrón de sJJrdJ 

Anillo de cnc.a¡e p.ua el 
32.1. 
Soporte delantero. 
Nivel de aceite. 
Tapa de lubricación. 
Escape del ¡gua de goteo. 
Soporte trasero. 
Tapa de 'iOporle. 
Nrvel de acerte. 
Tapa de lubriCación. 
Tuberia de desviación dc-1 
as;:ua de goteo. 
Casquillo de cojrnete, de· 
IJntero. 
Anillo de engrase. 
Casquillo de cojrncte, rra· 
ser o. 
Anillo de engrase 
Casquillo de prensaestopa~. 
delantero. 
Casquillo de prensJesrop,!'>, 
¡r,lSero. 
Tuberr.l de CSC.lDe del ol~Ll.l 

de desear~~:.:~ o de ahvro. 
Grifo de a~re p.ar-1 el 12 

Bomba tipo turbina. 
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BOMBAS DE ACEITE DIESEL 

Generalmente se instalan las pres
tigiadas bombas de aceite diese! SUNTEe 
(antes Sundstrandl del modelo J (un paso) 
con colador trpo N normalmente y el mo
delo H (dos pasos) opcionalmente. Se 
aconseja usar el modelo opcional H (dos 
pasos) cuando se va a succionar combus
tible abajo del nivel de la caldera con carga 
negativa relatrvamente alta. Algunos fabri
cantes usan el srstema de dos tuberías (li-

Capacidad Marca Modelo 

ce 
10-30 SUNTEC J4 

40-60 SUNTEC J6 

80·125 SUNTEC J6 

125·250 TUTHILL 1l·A 

300·600 TUTHILL 2l-A 

BOMBAS DE COMBUSTOLEO 

Para alrmentar combustóleo se usan 
bombas rotatrvas desplazamrento posrtrvo 
trpo engranes marca TUTHILL o equrva
lentes de la serre e de 25 mm de entrada 
y salida, con descarga a 7 .O kgicm' en 
600 rpm acoplada a motor eléctrrco de 
1.0 HP hasta calderas de 125 CC y en 

11 

Capacidad 

1 

Marca gpm-rpm 
ce TUTHILL 

1 50·125 1 2CF 25mm 1 3S-420 

l'r 125-200 2CF 25mm 270-420 

' 
1 200-350 3CF 32mrr 2 70·4 20 

1 

1 
400-700 1 3CF 32mm 335-520 
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rpm 

1750 

1750 

3450 

1750 

1750 

neas de alimentación y retorno) para que 
la bomba trabaje a menor temperatura y 
previendo una eventual carga negativa 
(succión) relativamente baja. 

Las bombas de combustible son de 
desplazamiento positivo. Por lo tanto, 
siempre deberán estar provista de un vál
vula de alivio integrada a la mrsma bomba 
o bien inmediatamente a la conexión de 
descarga. 

Alternativa rpm 
Marca Modelo 

·------ -------
------- -------

VICKING C 432 1750 

VICKING F 432 1750 

VICKING FH 432 1750 

, 900 rpm acoplada a motor eléctnco de 2 
HP hasta calderas de 200 ce. Para po
tencia térmrca supenor se mane¡a la de 32 
mm de entrada y salida a 7.0 kg/cm2 en 
600 rpm acoplada a motor eléctnco de 
2.0 HP hasta calderas de 600 CC. 

1 

HP Marca Marca 
VICKING BONASA 

1 1/2 C-432 AP-603-Fl 6 

314 F-432 AP-603-F 16 

1 F-432 AP-603-F32 

1 1/2 G-432 AP-603-F32 



INSTRUCCIONES DE INSTALACION PARA 
BOMBAS "SUNTEC" ROTA-ROLL MODE
LO "J" UN PASO Y MODELO "H" DOS 
PASOS 

BY·PA55 PLUG 
INSE~l fQ~ TWQ PIPE 

5Y!.ftM 

1'" 

" 

Sistema de un tubo (Linea 'de alimentación 
succión solamente) 

Las bombas son embarcadas Sin ta
pón macho instalado en el orifiCIO By-pass. 
Verifique que el tapón no esté 1nstalado. 
Para líneas de succ1ón con una long1tud to
tal infenores a 15 m (50 p1esl use tubo de 
cobre de 9.5 mm diámetro extenor (3/8" 
diámetro exterior). Para longitudes com
prendidas entre 15 y 30m (50 y 100 p1es) 
use tubo de 12.7 mm diámetro ex tenor 
( 1/2" diámetro extenorl. 

Los modelos "J" y "H" no se reco
miendan para succ1onar de más de 0.6 m 
(2 pies). 41 mm de mercurio (2" de Hgl de 
vacio en el lado de succión de la bomba; 
excepto para el modelo J2-F (ver figura 21. 

Sistema de dos tubos (una linea de alimen
tación y una de retorno) 

Utilice el tapón macho que se en
cuentra en la bols1ta de plástiCO que se 

entrega con la unidad y colóquelo en la 
bomba como se muestra en la ilustración. 
Apritelo perfectamente_ Para recomenda
CIOnes de las medidas de las tuberías favor 
de referirse a las tablas adjuntas. 

El vacio máximo de operación para 
las unidades modelo "J" es de 254 mm de 
mercurio (10" de Hg). 

El modelo "H" no debe usarse cuan
do el vacío en la succión excede de 508 
mm de mercurio (20" de Hgi a 1725 rpm 
y 381 mm de mercurio (15" de Hgl a 
3450 rpm. 

INFORMACION GENERAL (Todos los siste· 
mas) 

1 .- Las lineas del combustible no 
deberán ser Inferiores a 12.7 mm diámetro 
exterior tubo de cobre (1 /2" diámetro 
extenor). Ver los datos y tamaños de las 
líneas de inStalación. 

2.- Las conexiones de las lineas de
berán estar apretadas a prueba de aire. Re
VISe todas las juntas y conex1ones. 

Nota· No usar cinta TEFLON para sellar 
las conex1ones. 

3.- Al operar la Bomba por primera 
vez o SI la línea de succ1ón se encuentra 
vacía, purge o llene la bomba con aceite 
lubricante o diese!. 

4.- Las presiones en las líneas de 
succión y de retorno no deben exceder a 
0.7 kg/cm' (10.0 lb/pulg 2

). Pres1ones más 
altas pueden causar fugas en el sello de la 
bomba. 
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PROCEDIMIENTO PARA PURGAR EL AIRE 
CON LA NUEVA VALVULA PURGA-FACIL 
(EASY-FLOW). 

Sistema de un tubo 

Ponga a funcionar el quemador, 
afloje la válvula Purga-Fácil una vuelta en 
el sentido del reloj para purgar rápido. 

Para purgar sin derrames en un 
espacio · reduc1do, puede usarse una 
manguerita conectada a la válvula con 
descarga en un recipiente; utilice una 
manguera de plástico de 4. 76 mm diáme
tro inter~or (3/16" diámetro 1nter~or). 

Procedimiento opcional 

En un sistema de gravedad, antes 
de poner en marcha el quemador afloJe el 
tapón macho del puerto de entrada no uti· 
11zado hasta que fluya combustible para 
d1cho puerto. 

Sistema de dos tuberías 

El purgado de aire es automátiCO. s, 
se opera la válvula de Purga-Fácil, la purga 
del a ~re se hará más rápida. 

Montaje 

El modelo "J" se puede montar 
cualQuier pos1ción. 

Nota: La d~recc1ón de rotac1ón y la locaJ,. 
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NOTE J MODE ' .. S NOT 
RECOMMENDED FOR LIFT 
"8'' ABO VE TWO F EET 
SINGLE PIPE 
EXCEPTION- J2-F 
MOOELS WHICH INCLUDE THE 
NEW SUNOSTRAND PATENTEO 
BLEED CHECK VAL VE. 

IN¡fl-

zación de la salida del combustible 
se determinan mirando la bomba 
por el lado de la flecha con la 
válvula en la parte inferior. 

El modelo "H" puede montarse con 
la válvula en posición horizontal arriba o 
abajo. 



CONTROLES ELECTRICOS DE PRESION 
DE VAPOR 

Los controles de presión del vapor 
son dispositivos eléctricos de seguridad, 
los cuales detectan la presión interior de la 
caldera. Son de posición normalmente 
cerrada. Al detectar la presión de ajuste, 
abren el circwto eléctrico y consecuente· 
mente apagan el quemador. Estos apara
tos t1enen resortes calibrados o dlafrag
más que act1van las cápsulas de mercuno. 
También t1enen integrada una escala dife
rencial, la cual limita dentro de un dife
rencial de presión la elegida por el usuario. 
Su tapa de plástiCO permite observar su 
mecanismo mterno de operación. 

Generalmente se usa la marca 
HONEYWELL modelo L 404, tiene una am
polleta de mercuno y dos tornillos de 
a¡uste. El del lado derecho se ajusta para 
que desconecte el quemador a la pres1ón 
deseada y el del lado izquierdo se ajusta 
para que vuelva encender el quemador a 
diferencial sustractivo de presión elegida. 

Modelo ·Rango de Oileren-
operación c1al 

lb/pulg 2 lb/pulg 2 

L404A 1396 1 O· 1 50 2· 1 6 

L404A 1404 
1 20·300 5-40 

L404A 1370 5·50 1 2· 1 2 

L404A 1354 2· 15 1 1·6 

En calderas relativamente granoes 
con quemador modulante, también se m· 
cluye el control de presióri marca 
HONEYWELL modelo L 91 B de acc1ón m o· 
dulante. Este control t1ene un potenc1óme· 

tro que se posiciona según sea la presión 
del vapor. Con auxilio y a través de un 
motor de acción modulante de 24 volts, 
Marca HONEYWELL modelo M941 A el 
cual tiene integrado un interruptor auxiliar 
modelo Q 607 A, al bajar la presión del va
por por medio de mecan1smos abre la 
compuerta del aire y la válvula dosi· 
ficadora de combustible; v1ceversa, al 
aumentar la presión del vapor las manda 
cerrar. 

Modelo Rango de Diteren-
operación cial 
lb/pulg' lb/pulg 2 

L91B1035 0-15 1·12 

L91B1050 0·150 5·23 

L91B1068 10·300 28·110 

La linea de vapor hacia el control de 
pres1ón va provista de una purga para 
auxiilarse en la limpieza de este tubo y 
evitar una eventual tapazón que inevitable
mente sub1ria la presión de la caldera. 

Los cuidados que se deben observar 
son para ev1tar lo sigu1ente: 

1 .· Mercurio liquido ox1genado 
2.· Fuelle perforado o trabado 
3 .· Sarro o suc1edad en la tubería de 

conex1ón 
4.- Control desnivelado 
5 .· Alambrado en corto circuito 
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Tornillo para 
OJulle de á•terencfa 

Aguja lnd•cador 
del diferencial 

V1sto 111erno de 
un control de pres1on 
1 Presurefrol) 
L 404 de Honeywel/ 

Tornillo para 
OJUSfe de prts•dn 

CONTROLES ELECTRICOS DE TEMPERA
TURA 

Control eléctrrco de temperatura es 
un aparato el cual a través de un sensor 
Detecta una temperatura. Cuando la tem
peratura es 1gual o mayor a la temperatura 
limite. prev1amente se1ecc1onada. nos 
proporciona una señal eléctr1ca de corte. 

Cuando una caldera t1ene ouemaaor 
para combustóleo, es necesaf!o poder con
trolar la temperatura ael cPmbustóleo a la 
entrada del quemador. 

Calderas de agua cal1ente. !Caldera 
llena de agua! donde par un lado entra 
agua y por otro lado sale el agua con un 
mcremento ae temperatura, se requ1ere de 
controles de temperatura. Un controllim,te 
de temperatura para apagar la caldera y un 
control operacional de temperatura, para 
operar al quemador. 
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CCpaulc de 
Mercunc 

Los controles de temperatura más 
populares en el mercado mex1cano son los 
de la marca HONEYWELL. 

1 

Modelo Rango Diferencial 
oc oc 

L4006A1017 38 a 116 1 -12 

L4006A 1371 4 a 82 5-23 

L4006A 1959 4 a 82 28-110 

Para operar el precalentador de 
vapor que calienta el combustóleo a 
aproximadamente 95 oc se util1za un con
trol de temperatura dual modelo 
HONEYWELL L4081A1023 



Para CJperar a un quemador modu
lante en calderas de agua caliente, se re
quiere un control de temperatura a base de 
un potenciómetro. HONEYWELL 
T991 A 1152 o el T991 A 1061 con rangos 
de operación de 71 a 127 •c. 

En los calentadores de aceite se 
manejan temperaturas que van desde 180 
° C hasta 350 °C. (HONEYWELL maneja 
temperaturas mximas de 127 °C). 

Existe la marca PARTLOW de alta 
cal1dad. 

Como control límite el PARTLOW 
LF4-445 

Como control proporcional modu
lante el PARTLOW LFP-445. 

V1sto ¡nternc de 

Orlt•c:•os poro 
fiJOCIÓn 

un control de temperoluro 
lAques total 
L 4006 de Honeywell 

.ROdillO de OJUIIe 
0/ferenc•al 

~ Termoelemento 
de lnserc/on 

Termopozo 
Adoptador 
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VALVULAS SOLENOIDE 

Para control de flujo de combustible 
y vapor, se utilizan válvulas solenoide dos 
vías conexión NPT, acción directa, normal
mente cerrada marca ASCO, JEFFERSON 
o equivalentes, cuerpo de bronce forjado 
e interiores de acero inóxidable, bobinas 
clase F y H según sea la temperatura del 
combustible, NEMA tipo 1 

ce 

7 .5·30 

30-100 

125-200 

MORI-V.LLY OPEN 
CO!o(STRUCiiOI\ 

Cantidad 

1 

2 

1 

Marca ASCO 
Modelo 

8262D20 

8262D20 

8210C6 

HORHAll Y CLOSEO 
CONSTR UCT 1 O!'f 

84 ESPECIFICACIONES DE CALOEnAS 

Por seguridad las válvulas prin
cipales de gas en quemadores de gas L. P. 
o natural, son de tipo de apertura lenta, 
cierre rápido y en unidades grandes se 
utiliza doble válvula conectado al mismo 
flujo de gas eléctricamente en paralelo. 

Diámetro Diámetro 
Conexion Orificio 

1/4 3/32 

1/4 3/32 

3/8 5/32 

APLICACION DE VALVULAS SOLENOIDE 
JEFFERSON 

Al Para combustóleo (13128S2). En 
calderas de combustóleo, usar 
únicamente el orificio amplio de 3/8", 
compitiendo contra la ASCO 
8266C219L. JEFFERSON de 3/4" 
contra ASCO de 1/2". 

8) Para vapor de atomización utilizar 
13908T4 de 1/2" en calderas de 
hasta 1 25 ce. 
13428TO de 3/4" en calderas de 
hasta 350 ce. 
13428T1 de 1" en calderas mayores 
a 350 ce. 

Cl Para aceite d1esel 
7.5 a 30 CC. Una flama 13278A3 de 
1/4" (3/32") 
30 a 100 CC. Dos flamas 13278A3 
de 1/4" (3/32") 
125 a 200 CC. Dos flamas flama baja: 
la 13278A3 
flama alta: 1a 13358A1 (1/2") 

Dl Para gas 

JEFFERSON cuenta solamente con 
solenoides de baja pres<ón en gas. 



Para seleccionar, es necesario tomar en 
cuenta la presión de operación de la 
línea de gas. 

Piloto de Gas 

Utilizar 1330LA 1 de 1 /2u. 

Solenoides para quemadores de gas. 
(deben ser instaladas después de la 
reguladora de presión de gas). 

7.5 a 60 CC: 
de7.5 a 20CC.1330LA1 11/2ul 
de 25 a 30 ce 1330LA2 i3/4ul 
de 40 a 60 ce 1330LA3L 11 u Al 

60 a 125 CC: 
flama baja 1330LA1 (1/2ul 
flama alta 1330LA3L 11 u Ri 

Válvulas principales de gas. 

Los modelos JEFFERSON 1388 presentan 
una opción o alternativa para sustituir las 
válvulas ECLIPSE o HONEYWELL. de 
apertura lenta y cierre instantneo. 

1 
Válvulas solenoide JEFFERSON 1 

Modelo Uso Diám. Orificio N Di f. Presión Temp. Susmuye 
Pulg pulg max. M~x max ASCO 

psig psig •e 

13908T4 Vaoor 1/2 1/2 
1 NC 1.5 220 180 8222A66 

13428TO Vapor 3/4 3/4 NC 7.0 220 180 8222E3 

13428T1 Vaoor 1 1 NC 7.0 220 180 822284 

1312851 Comoustol 1.'2 3/16 NC o 300 180 8266057L 

1312852 1 Comoustol 3/4 3/8 NC o 135 180 8266C219L 

13278A3 D1es/Agua 1/4 3132 NC o 300 180 8262020 

13358A1 D1eS/Agua 1/2 1/2 NC 1.5 150 150 8210C7 

13358A2 D1es/Agua 3/4 3/4 NC 1 .5 150 150 821009 

1330LA1 1 Gas B.P 112 1/2 NC o 1 .5 ---- 8030A16 

1330LA22 Gas 8 P 3/4 3/4 NC o 1.5 ---- 8210C93 

1330LAL 1 Gas B P , , 
1 NC o 7.2 ---· 8210894 

' 1330LA410L 1 Gas B.P 1 1/4 1 1 /2 1 NC o 7.2 ---- 8210855 

1 1330LA4L 1 Gas B P 1 , 1 12 1 1 /2 1 NC o 1 7.2 ···- 8210856 

1330LA5L Gas 8.P 1 2 1 2 1 NC o 7.2 .... 8210 

1388LA16 1 Gas , , NC o 100 .... V5055 

1388LA18 Gas 1 1 1/2 1 1 1 12 NC o 100 ---· V5055A1020 

1388LA20 Gas 2 2 NC o 100 ---· V5055A1038 

1388LA22 Gas 1 2 1 í2 1 2 1/2 NC o 100 ---- V5055A1046 

1388LA24 1 Gas 1 3 3 NC o 100 --·· 1 V5055A1053 
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FILTROS PARA GAS. 

JEFFERSON cuenta con un filtro 
tipo "Y", modelo 1359HS4, con maya de 
acero inoxidable de 150 micrones en 1 !2" 
NPT, ideal para la protección de la regu
ladora y piloto de gas. Los pilotos de gas, 
deberán venir provistos de un filtro 
1359HS4, para ser instalados antes de la 
reguladora de gas. 

JEFFERSON también cuenta con un 
filtro mayor, ei1359HS6 en 3/4" NPT, pa
ra capacidades de gas mayores. 

VALVULA PRINCIPAL DE GAS 

Válvulas t1po diafragma operadas 
por solenoide para controlar el flujo de Gas 
L.P. a Natural de la marca HONEYWELL. 

Estas válvulas tienen cuerpo en fun
dición de aluminio. Cierran al cortar la 
energía eléctrica. Son recomendables co
mo válvulas principales de gas en calderas 
de 15 a 60 CC. Su tiempo de respuesta a 
la apertura es de 5 segundos y al cierre es 
de 2 segundos. La más pequeña 
V48A21 51 de 19 mm tiene una capac1dad 
de 18.9 m 3/hr y la mas grande V48A2268 
de 75 mm t1ene una capacidad de 157.5 
m 3/hr. 

Para capacidades menores a 1 5 CC 
puede util1zar opc1ón marca ASCO o 
JEFFERSON. capac1dades superiores a 60 
CC se sugiere utiliZar válvulas prinCipales 
de gas tiPO h1dramotor. 

86 ESPECIFICACIONES DE CALDERAS 

ACTUADORES PARA VALVULAS HIDRA· 
MOTOR EN TUBERIAS DE ALIMENTA
CION DE GAS A QUEMADORES 

HONEYWELL fabrica una serie de 
actuadores para válvulas h1dramotor, que 
se instalan en los trenes de tuberías de 
alimentación de gas a quemadores indus
triales. 

Generalmente se utiliza el actuador 
V405 5A. de 2 posiciones ab1erto cerrado 
para gas en baja pres1ón, montadas sobre 
las válvulas _de la familia V5055A de 2 
posiciones abierto y cerrado. 

Los ACTUADORES V4055A se 
montan d~rectamente sobre las válvulas 
V5055A. 

Su característica prmc1pal es que 
abren lentamente ( 13 6 26 segundos) y 
c1erran de inmediato (maximo = 1 segun
do) al haber algún corte de corriente 
eléctr~ca. 

De esta forma. cuando ex1ste una 
falta de comente eléctr~ca momentnea, 
Cierra la valvula de 1nmed1ato. no permi
tiendo el paso de gas hacia el quemador. 
Cumpliendo con esta función. se le deno-



mina "hidramotor o de seguridad para la 
alimentación de gas a quemador". 

Ciertos usuarios exigen la ins
talación de tren FIA (Factory lnsurance 
Association) o sea dos válvulas hidra
motor, una seguida de la otra. 

Los actuadores que normalmente se 
utilizan son: el V4055A 1031 (para válvu
las V505 5A 1020 ó A 1 038) el 
V4055A1064 (para válvulas 
V5055A1053 ó A1228). 

Actuador Tiempo de Nota: 
apenura 

seg 

V4055A1031 13 .... 
V4055A1064 26 Con placa 

Otros modelos comerciales son: 

Actuador T1empo de Nota: 
apertura 

seg 

V4055A 1098 

1 

13 

1 

Sust1tuve 

a A 1031 

V405581039 13 Con placa 
para la 

V5055A1 
228. gas 

en alta 

ores16n 

VALVULAS DE GAS HIDRAMOTOR EN 
TUBERIAS DE ALIMENTACION DE GAS A 
QUEMADORES 

Las válvulas industriales de gas de 
la marca HONEYWELL, modelos V5055, 
se montan en la tubería de alimentación de 
gas al quemador, y requieren de un ac
tuador V4055A antes mencionado. 

Su operación es sencilla y propor
ciona una seguridad o protección adicional 
al usuario, por cortes en el suministro de 
corriente eléctrica. 

Al no haber corriente eléctrica, 
cierran de Inmediato (un segundo), no 
permitiendo de esta forma el paso de gas 
hacia el quemador. 

Son válvulas normalmente cerradas 
(sin comente están cerradas) de 2 
posiciones abierto-cerrado. 

HONEYWELL fabrica una serie de 
modelos: 

V5055A 
V50558 

V5055C 
V5055D 
V5055E 

O N-OFF, baja pres1ón 
Ba¡a presión, con relación de 
apertura 
Ba¡a presión, doble asiento 
O N-OFF, alta pres1ón 
Alta presión, doble asiento 

Generalmente se utiliza la válvula 
V5055A con un actuador V4055A. 

Las válvulas V5055A en diámetros 
hasta de 3 pulgadas, con el actuador 
V405 5A, tienen una presión máxima di
ferencial de operación de 5 psi, y una 
pres1ón máxima de cierre, sin fugas de 15 
PSI. . 
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Modelo 

V5055A1020 

V5055A1038 

V5055A1046 

V5055A1053 

V5055A1228 

- Partes de repuesto: 

Para válvula 
V5055A 

1020 

1038, 1046, 1053 

1228 

Diámetro pulg Conexión ce 

1 112 Roscada 100 a 125 

2 Roscada 150 a 200 

2 112 Roscada 250 a 300 

3 Roscada 700 

4 Bridada 1000 

Conjunto de sello sello válvula, Conjunto de vástago 
sello vástago y tubo de 

lubricación 

133393A 

133392A 

137253A 

:-----•!•···-~ 
.___.¡¡ ..... --: ~: 

¡--·---, 

vástago y sello 

133398AA 

133417AA 

136911AA 

¡---••··· .. -
! ~ 
J r .. ,. ....... -.......................... ~ 1 

'~ i' ¡, ,; 

( :! 
t.· _..:¡ 

~ ·. 
"11 L 

""..," ------'~-"~-~"'~-:.1_!~~1-".:'~~=; 
.. ,; 
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VALVULAS REDUCTORAS DE PRESION 

Las calderas de combustóleo utilizan 
una válvula reductora de presión de vapor 
100% mecán1ca para alimentar vapor a un 
máximo de 1 .O kg/cm 2 al calentador de 
combustóleo de baja presión. 

Estas mismas calderas también 
llevan un pequeño regulador de presión de 
gas L.P. para su piloto de encendido. 

Las calderas con quemador principal 
de gas, también tienen Incorporado su re· 
guiador de presión de gas del llamado baja 
presión. La pres1ón en la entrada debe ser 
de 1 a 2 kg/cm 2 y su presión regulada a la 
sal1da es de 28 g/cm 2 aproximadamente. 

En válvulas reguladoras de presión 
de gas L. P. se debe preveer una conexión 
de descarga al extenor, por una eventual 
falla o rotura del diafragma. 

5erie-5100 
Entraoa M<h•ma ~ :?:: P::,, 
Pres•ón ce Sai1J<J S 5 a a 5 C:.. 
Conexr;::~. 19: mr· (3•..: , ·, 2: ;¡:~ (: : r; :-:7 

5erie-5200 
Enuaaa Maxrma tOO Pso 
PresrOn oc Salrca 5-9· CA e 5-1 8 . C;., :..: ::.: : ¡., 

ConexrOr. 38 mm ( 1 1 f2 ')y 51 mm ;:? ) N ~ -

• 

5erie·99 
En!raaa Maxrrna. 250 Psr 

Presron áe Sahaa 5-2 Psr 2-10 Psr 10-20 Psr 1()...65 Ps, 
ConexrOn: 51 mm. (2 .. ) N.P.T 

VALVULA REDUCTORA DE PRESION DE 
GAS PARA PILOTO DE GAS 

La presión de gas requerida a la 
entrada del piloto de gas de un quemador 
es de: Mínimo 5" columna H 20 (12 mbar 
ó 2.96 onzas = 0.185 psi). Máximo 15" 
columna H20 (42 mbar ó 9 onzas = 0.56 
ps'i). 

Al Marca FISHER: 

El regulador marca FJSHER indicado 
para esta operación es el modelo R922. 

Ex1st1endo en éste dos alternativas: 

Generalmente el R922 con el 
resorte 184136-27222 color NEGRO. 

Con este resorte podemos regular la 
presión de salida entre 1 O y 20 pulgadas 
columna de agua. 

Cuando se requiere de una presión 
menor a las 1 O pulgadas columna de agua, 
ser necesario camb1ar el resorte por el 
modelo 184135-27222 color BLANCO, el 
cual nos permitir regular entre 5 y 1 O 
pulgadas columna de agua. 
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En ocasiones podemos utilizar el 
resorte color CADMIO que nos dá única
mente presiones entre 1 O y 13 pulgadas 
columna de agua. 

8) Marca HARPER WYMAN el mayormente 
instalado en los pilotos. 

El regulador HARPER WYMAN 
modelo REGO 2403-C4 (1/2" NPT) con 
resorte 7 a 1 6 pulgadas columna de agua 
con un flujo máx1mo de 7 m 3 /hr es de 
fabncación nac10nal muy económico, 
puede sustituir a los modelos de FJSHER 
antes menc1onaaos. 

HARPER WYMAN tiene un modelo 
de Importación con un flujo de 14m3/hora 
que es el REG02503 con un rango de 7 a 
14 pulgadas columna de agua. 

Cl Marca CMS 

CMS es un fabncante nacional que 
ún1camente lo fabnca con un resorte 
verde. Su modelo LOBO es regulable entre 
5 y 11 pulgaaas columna de agua. T1ene 
una entrada ae 1/2" y una sal1da de 1" y 

d1ce el fabricante que deja pasar un flujo 
ae 14 m 3/hr. Este se podria utilizar en 
calderas pequeñas hasta 100 ce. 
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REGULADORA DE PRESION PARA VAPOR 
O AIRE DE ATOMIZACION 

Las calderas de combustóleo 
requieren. para la atomización del com
bustóleo aire compnmido o vapor. Normal
mente utilizan vapor de la propia caldera. 
La presión de salida de la reguladora debe 
tener un rango MINJMO DE 1 O ps1g Y 
MAXIMO DE 30 psig REGULABLE y resis
tir una temperatura de operac1ón de 21 O 
oc en el caso normal. Solamente cuando 
la caldera trabaja a una presión de 
operación mayor a 18.5 kg/cm 2

, requeriré 
, de una reguladora de acero con presión 

máx1ma de d1seño de 300 psig. 

Al traba1ar con vapor, se t1enen 
altas temperaturas y por lo tanto se re
quiere de d1afragma, as1ento e interiores 
de acero inoxidable. No use de neopreno. 

Una válvula reductora de presión se 
debe Instalar en un lugar acces1ble, debe 
estar alelada de un codo, para ev1tar de 
esta forma rég1men turbulento. 

Cuando requiere una válvula 
reductora del presión ya sea para gas, 
a~re, vapor o agua, debe tomar en cuenta 
lo s1gu1ente· 

11 Presión de entrada y presión de 
salida a ser regulada. 

.· .... 



2) 

3) 

El flujo de salida va de acuerdo a 
tablas de fabricante y depende de la 
presión de entrada hacia la reduc
tora. 

Normalmente una reguladora de 
presión se instala, colocando un 
manómetro con cola de cochino, 
una válvula macho lo globo) lu
bricada, un filtro para proteger la 
reductora. 

Rango Modelo Diámetro Resorte 
ce lpulg] 

Hasta 95L 1 /2 IE3957271.92 
120 Roro 

150-400 95L 3/4 IE399127162 
Rojo 

400 6 95L 1 IE399127162 
mayor Ro¡o 

REGULADORA DE PRESION PARA VAPOR 
O AIRE DE ATOMIZACION EN QUEMA
DOR POWERMASTER MODELO FML. FMH 
YFMHL. 

Manejan una reductora de presión 
para aire. gas, vapor, agua, con 1nterrores 
de acero inoxidable. Tamaños de 1/2 
hasta 2". Tanto en la marca liSA y 
SWINDEMEX, al tener orifiCIOS Similares 
tienen las m1smas capacidades de vapor. 

T1ene tres t1pos de resorte. para pre· 

4) Es recomendable la instalación de 
una válvula de seguridad, posterior 
al último manómetro, para el caso 
de que el orificio o la reductora se 
dañe y no reduzca la presión debi· 
da mente. 

Capacidad en )lb/hr] con salida 25 lpsig] y 
presión de entrada de: (en psig) 

75 100 150 200 

100 100 100 100 

400 480 640 810 

470 570 750 960 

siones de salida de: 

3 - 15 psig 
10 · 50 psig 
30 · 150 psig 

BAJO 
MEDIANO 
ALTO 

La presión máxima de operación es 
de 250 ps1g a la entrada 11 8 kg/cm 2

) y 
una temperatura máxima de 250 •c. 

Capacidades de válvulas reductoras 
de presión liSA para atomización de com
bustible. 

Rango Modelo Diámetro Resorte Capac•dad en llb/hr} con salida 25 (ps•gJ y presión de 
ce lpulg] entrada de: {en psig) 

hasta 
40 50 75 100 150 

125 liSA 112 Bar o 66 84 120 152 210 

200 liSA 3/4 1 Bar o 1 100 127 182 233 333 

300 1 liSA 1 1 BaJO 143 186 265 335 486 

400 liSA 1 1 /4 1 BaJO 200 250 360 470 660 

500 liSA 1 1/2 BalO 230 310 430 550 800 
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Las capacidades de vapor de la 
reductora de presión liSA son bastante 
inferiores a las de FISHER. 

SWINDEMEX 

Reguladores de presión tipo D con 
interiores de acero inoxidable. 

Maneja 2 tipos de resorte: 

Rango Modelo Di~metro 

ce Marca lpulg] 

125 D·SWINDEMEX 1/2 

150 C·SWINDEMEX 3/4 

---- D·SWINDEMEX 1 

HERSOL: 

Resorte grueso para salida en BAJA 
(De 2 a 30 psig) 

Resorte delgado para salida en 
ALTA (De 30 a 150 psig) 

Generalmente se utiliza el de BAJA 
para atomizaciones de vapor. 

La reductora de presión puede reci
bir vapor hasta de 18 kg/cm 2 

Capacidad en (lblhr] con salida 25 Jpsig] y 
presión de entrada de: (en psigJ 

75 100 , 50 200 

1 13 143 205 270 

433 505 725 955 

433 505 725 655 

La HERSOL es la más económica y rara vez se encuentra en las calderas. 

ESPREAS DE FLUJO CONSTANTE PARA 
QUEMADORES DE DIESEL 

Las espreas o boquillas de atom,za
CJón de ace1te d1esel llenen dos paráme
tros marcaoos exteriormente sobre el cuer
po de éstas. El flu¡o constante ae 01esel en 
galones por hora y el ángulo geométr~co 
de aspers1ón. El flujo lo garantizan en 
:::7% con una VISCOSidad del D1esel de 34 
a 36 S.S.U., y una presión oe atomiza
ción de 100 lb/pulg' 17.03 kglcm'l y tem
peratura de 75 a 80 °F. El ángulo geomé
trico de aspersión en la medida 1nter~or del 
cono oe aspersión en grados y lo garan
tizan en ::: 5 grados. 

Las calderas tubos de fuego de 
diámetro reduc1do con relac1ón a su lon
gitud util1zan boquillas de 30 graoos. Cal
deras con hogares ampl1os se van hasta 
45 grados ó 60 grados. 

Los fabr~cantes de calderas hacen 
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una buena elecc1ón de espreas para la ca
pacidad especificada en alt1tud y placa o 
factura. Sin embargo, algunas veces el 
usuario tendrá que hacer ajustes en 
campo. 

¿Cuándo es eso? 

Primeramente usted debe tener ga
ses de combustión Incoloros, n1 blancos ni 
negros. Después usted debe obtener 12% 
de b1óX1do de carbono. Al apl1carle la carga 
térmica a la caldera la presión del vapor no 
debe bajar a niveles inferiores a los previa
mente ajustados en el control de presión. 
Si la caldera no se apaga y la presión se 
baja constantemente, qu1ere decJr que la 
caldera o las espreas son ch1cas. Si la 
caldera dura poco t1empo prend1da y mu
cho nempo apagada, es JndJcac1ón que la 
caldera o boquillas están excedidas para 
esa carga térm1ca. Es recomendable que la 
caldera permanezca encend1da la mayor 
parte del tiempo, sosteniendo la presión de 



trabajo al aplicarle la carga térmica. 

LAS CALDERAS DE BUENA EFICIENCIA TERMICA IB0%1 REQUIEREN 0.288 gpm 
POR CADA CABALLO CALDERA 

ce Can t. Total Pres16n Esprealsl 
Boq. Req. Comb. 

¡gph) ¡psi) 

7.5 1 2.25 100 111 de 2.25 

10 1 3.0 100 111 de 3.0 

12.5 1 3.75 110 111 de 3.5 

1 5 1 4.5 100 111de4.5 

20 1 6.0 100 111 de 6.0 

25 1 7.5 100 111 ce 7.5 

30 2 8.6 100 1114.5yl11 
4.0 

40 2 1 1 .5 100 1115.5yl11 
6.0 

50 2 14.4 100 1117.5yl11 
7.0 

60 3 17.3 . 100 12160yl11 
5.0 

70 3 20.1 

1 

100 1217.0 y 111 
6.0 

80 3 23.0 100 1218.0 y 111 
7.0 

100 

1 

4 28 8 105 141 ce 7.0 

125 4 36.0 100 141 ce 9.0 

150 4 43.2 

1 

100 13i110yl11 
10 o 

200 4 57.6 105 

1 

!4; ae 14.0 

Cuando use más de una esprea. 
mstale la más pequeña en la linea o 
portaboquilla que abre pr~mero. 

Use a1re compr~m1do y/o solvente 
para la limp1eza de boquillas. Termrnan· 
temente prohibidO lrmp1ar las espreas con 
alfileres. agu1as. alambres o cepillos me-

Pres. Esprealsl Pres. Esprea(s) 

Comb. Comb. 
!psi) ¡psi) 

125 111 de 2.0 ---- --·-
130 111 de 2.5 ---- ----
150 111de3.0 ---· ----
125 111 de 4.0 ---- ----
100 121 de 3.0 120 111 de 5.5 

100 1114.0yl11 115 111 de 7.0 
3.5 

115 111 4.5 y 111 1 1 5 111 ce 8.0 
3.5 

120 1115.5yl11 130 121 ce 5.0 
5.0 

125 121 4.5 y 111 110 121 de 7.0 
3.5 

125 1215.5 y 111 115 131 ce 5.5 
5.5 

125 131 de 6.0 110 131 de 6.5 

125 131 de 7.0 105 131 de 7.5· 

125 121 6.0 y 121 100 1317.0 y 111 
7.0 s.o· 

125 141 de 8.0 100 121 10.0 y 
121 8.0 

120 141 ce 10.0 125 131 9.0 y 111 
12.0 

120 141 ce 13.0 120 121 14.0 y 
121 12.0 

tálicos. Puede alterar drásticamente el 
orificio y consecuentemente la flama o 
carburación. 

Las marca más usada es la 
MONARCH pero existen otros fabncan
tes. 
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ESPREAS DE FLUJO VARIABLE PARA 
COMBUSTOLEO O DIESEL CON ATOMI· 
ZACION POR AIRE O VAPOR 

Monarch tiene boquillas de flujo 
vanable para calderas relativamente gran
des con quemador de Diesel o combus
tóleo. Los modelos E ~ 79-H y E 180-H 
son de atom1zación por presión mecánica 
del combustible a través de bombas de 

. '. ' '' ' \ ~ \ ·'. 

21 . 1 kg/cm2 y la dosificación se efectúa 
regulando el retorno por desviación "By 
pass". Los fabricantes mexicanos de cal
deras no la utilizan regularmente en sus 
calderas. 

Monarch también tiene los modelos 
C-169-WA y C-170-WA para atomización 
con aire en baja presión 1.5 kg/cm2 que 
proporcionan un excelente resultado. 

Las boquillas de flujo variable 
diseñadas y fabricadas onginalmente por 
CLEA VER BROOKS tienen una gran acep
tación en el mercado de calderas indus
triales. 

1 "''~·· ""' .. , .... 
,,. ',. ~.. . ' le' 

~~\ 
' . "/ / /?'-. 1 

~- .... y~~ 
,ft¡;,;,;·/', ,;:¡;/,,• f 

1. .. ~ ...... - r.:-:- : .· · .-..:~·Ir 't . - _j , A .,,... ,¡ '\0 ~ . ·") 

~ 
1 
---

1\\ ,,, .. 
----- -L ., .... 

1 1 ~¡J__y 1_0~ ~~ .. ; ..... -
.J{:: ' ' ' r- ,, . -- ~-- - u 

-~~ ' . ,·\ ', ' '.. ,'. !+-
>· , //// 
'. 'Y 

;._~.ro "" ,.. 

DESGLOSE DEL CONJUNTO BOQUILLA-QUEMA.DOR EN CALDERAS CLEAVER BROOKS PARA 
ATOMIZACION CON AIRE. DESCRIPCION Y No. DE PARTE. 

1 ce 1 50-100 1 125-150 1 200 250-350 1 400 500 600-800 

1 Boquilla 1 251-14 1 251-13 1 251-10 1 251 '1 5 251-75 251-51 251-68 

1 

Block 

1 

106-46 
1 

106-46 
1 

106-46 106-46 106-46 106-46 106-46 
ManlfoiC 1 

1 Tubo 

1 

90· 140 
1 

90- ¡~S 1 90-148 

1 

90-163 90-204 90-204 90-240 ' 1 

! 1 Ouemado; 

Tubo i 90-141 

1 

90-14 7 

1 

90-14 7 

1 

90-1 66 90-203 90-203 90·203 
Comoust1bte 1 

! Porta 

1 

277-47 

1 

277-4 7 
1 

277-4 7 

1 

277-58 

1 

277-75 277-75 277·75 
¡ Boquilla 

1 

i Resorte 1 82-33 1 82-33 i 82-33 1 82·6 82-7 82-7 82-7 

1 Emoacue 

1 

853·55 
1 

853 55 
1 

853-55 
1 

853-55 

1 1 

1 

1 

853-55 853-55 853-55 
1 O'RI""'~ ' 
1 

' i 1 1 1 1 
Seguro 1 46·1~ 46-,4 46·1~ 46-14 46-14 46-14 46-14 
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Existe la válvula .de control operada 
por una leva ajustable, marca ATLAS mo
delo 235-1, que dosifica con precisión el 
suministro de combustible a las boquillas 
sin retorno de flujo vanable, así como la 
equivalente marca HAUCK modelo S-3-5. 

Las Calderas CLEAVER BROOKS 
tienen un vástago dosificador de flujo 
variable de combustible a las boquillas 
también llamado válvula medidora, que se 
debe revisar e mstalar según carga térmica 
real independientemente de la capac1dad 
nominal de la caldera. 

No. 1 HASTA so ce 

No. 2 100 ce 

No. 3 125-150CC 

No. 4 200 ce 

No. 5 250-350 ce 

No. 6 400 ce 

No. 7 soo-aoo ce 

TERMOMETRO DE CHIMENEA 

Este elemento muy pocos fabrican
tes de calderas lo instalan como equipo 
estándar, sin embargo, su uso auxilia enor
memente a los operadores de calderas. A 
través de él saben cuando deben lavar y 
deshollinar; Como está su eficiencia de 
combustión y hasta anuncia antiCipada
mente desórdenes graves en la caldera. Es 
muy recomendable su Instalación. 

El más popular es el de la marca 
ROCHESTER bimetálico en cartuJas de 75 
y 127 mm en escalas de 50 a 500 ce y 
vástago de 1 52 mm. 

1.- Caja; 2.· Recalibrador; 3.- Carátula; 4.- Escalas; 
5.- Cnstal; 6.- B1sel; 7.- Empaque; 8.- Separador; 
9.· Aguja; 1 0.· Bu¡ e; 1 1 .· Vástago; 1 2.· Elemento 
Sensor Bometáhco. 

TAPON FUSIBLE 

El tapón fusible supuestamente es 
un medio mecánico de protección para la 
caldera. Es una especie de tapón macho 
en latón con cuerdas NPT de 1 3 ó 1 9 mm; 
con un relleno interior de aleación BABITT 
230 que al contacto con el vapor se fun-
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de. Cubierto con agua a presión en ebulli
ción no se funde. Estos a su vez tienen 
dos longitudes, el llamado cañón largo de 
51 mm y el llamado cañón corto de 30 
mm. 

Se instala con el propósito de que 
escape vapor a la cámara de combustión 
anunc1ando PELIGRO al momento de aba
tirse el nivel interior de agua en la caldera. 
Esto es efectiVO si el tapón no está 
envejec1do (6 meses) y el operador está 
frente al quemador para descubrir su ac
CIOnamiento. De no ser así, no sirve como 
medio de protección. Los operadores de 
calderas automáticas se confían y suelen 
alejarse de las calderas por momentos. 

FILTROS 

Todos los fluidos que intervienen en 
una caldera tales como, diese!, combustó
leo, gas, agua, a1re y vapor para prevenir 
la suciedad y por razones de seguridad 
siempre llevan filtros de buena calidad . 

. ... 
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Motor 
HP 

1/4 

1/3 

1/2 

3/4 

1 1 

1.5 

2 

1 3 

5 

1 7.5 1 

11 
10 

11 15" 

20. 

25" 

30" 1 

_,_,...,...,¡;¡;¡;¡~'PLUCO Lln 
HAHOLE 

ARRANCADORES MAGNETICOS 

El mando de fuerza eléctrica a los 
motores de ventilador, bomba de agua y 
resistencias eléctricas en las calderas de 
combustóleo, se hace a través de contac
tares de corriente alterna tripolares. 

TERMOMAGNETICOS·CONTACTORES·BIMET ALICOS SIEMENS EN 3 X 220 VOLT.S. 

Fus1ble Interruptor Contactar Relevador 
IAI T ermomagneuco (Categoria uso) B•metalico 

Tipo/Catalogo IAJ•• AC 2/3 Tam. No. (Regulación a) 

Tipo TIPO 

3NA1011/311457161 ·········- 3TB42 111 3UA5211 .0·1 .61 

3NA1011/311457161 --------·- 3TB42 111 3UA5211.6·2.51 

3NA1011!311457161 ---------- 3TB42 111 3UA5211 .6·2.51 

3NA1012/3114691101 ---------· 3TB42 111 3UA5212.5·4.01 

3NA 1012/3114691101 -------~-- 3TB42 111 3UA5212 5·4.01 

3NA1013/311471116J -----····· 3TB42 111 3UA5214.0·6.31 

3NA1013/31147.11161 ---------· 3TB42 111 3UA5216 3-101 

3NA1014/311483120! .......... 3TB42 111 3UA5216.3-101 

--------·· 1 3VT-5200 QWN 1301 1 3TB42 111 3UA52·54110·161 

-------··· 1 3VT-5200 OWO 1501 1 3TB44 121 3UA54116·251 

---------- 1 3VT·5200 OWO 1501 3TB44 121 3UA54125·361 

·-------·· 1 3VT·5200 OWS 1701 1 3TB48 141 3UA43130·451 

' ---------- 1 3VT·5200 OVVT 11001 3TB48 141 3UA42-43140·631 

·········- 1 3VT·5300 OWU 11251 3TB50 161 3UA43155·801 

·········- 1 3VT·5300 OWU 11251 3TB50 lól 3UA43155·801 

RESISTENCIAS ELECTRICAS 

5 KW; 3NA1017/311510 "3VT5200 OWN (30); 3TB42(113UA52-54(10-16) 
7.5 KW; 3NA 1018/311522 " 3VT5200 OWQ (50); 3TB44(213UA54 (16 · 251 
10 KW. 3VT-5200-0WS(70J. 3TB48(4J; 3UA43(30 A 551. 
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CHIMENEAS 

Las chimeneas tienen la función de 
evacuar los gases de combustión a la at
mósfera y despejarlos a una área relativa
mente grande. En calderas de operación 
manual carentes de ventiladores de tiro 
forzado o tiro inducido, también t1enen la 
función de crear un tiro natural, o sea una 
diferencia de pres1ones que alimente el aire 
necesano para la combustión. Si a una 
caldera tiPO paquete con ventilador de tiro 
forzado o inducido se le instala una 
ch1menea muy alta, puede provocarle 
alteraciones en la combustión y entonces 
ser necesano instalarle una compuerta en 
la base de la chimenea para que anule el 
efecto de Inductor sobre el quemador y no 
afecte el ciclo de encend1do automátiCO y 
la carburación de la un1dad. 

Los elementos de una chimenea 
son: brida de conex1ón a la caldera, faldón 
bota-aguas y sombrero. 

Los que instalan colectores de 
hollín son personas que tratan de correg" 
el efecto y no la causa. Los colectores de 
hollín no imprden que se srga generando 
hollín y por mucho hollín que colecten 
srempre se quedarán cortos en su 
colección. Mejor preocúpese por carburar 
correctamente su caldera. 

En la construccrón de chimeneas 
debe consrderarse serramente el calrbre o e 
lámrna pues interrormente no se prntan nr 
se protegen de la corrosrón. Son muy 
atacadas por el oxigeno Jrbre y el acrdo 
sulfúrrco producto de la reaccrón químrca 
entre las condensacrones de H,O y el 
bróxido de azufre generados en la 
combustión. 

la base de la No 
chrmeneá 

olvrde 
debe 

que 
llevar un termómetro 

el campar-brmetálrco para ooservar 
tamiento oe la caldera. 
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Diámetro Mínimo para Caldera con Tiro 
Forzado o Inducido 

ce Diámetro jmm) 

15-20 152 

30-40 204 

50-60 254 

70-100 305' 

125-200 407 

250-350 508 

400-700 610 

EQUIPOS COLATERALES EN SALA DE 
CALDERAS 

Suavizadores de agua 

Siendo la función del agua en la 
industria menos importante que en la vida 
de los seres humanos, es irónico que en la 
rndustna y no el hombre, es donde se re
quiere el agua químrcamente más pura. 
Casi toda la industria requiere de agua 
tratada. En la industna, el agua dura o 
agua con alguno de los componentes que 
es poseedora. puede afectar la supervi
vencra de los equipos. Las calderas no de
sarrollan su capacidad debrdo a rncrusta
crón o corrosión. El acabado de las telas 
es defectuoso. Las lavanderías sufnrán 
desperdrcio innecesarro de productos 
q uimicos. etc. 

Suavización de agua por intercambio 
iónico. 

Posrblemente las más comunes y 
menos tolerables 1mpurezas en el agua, 
son los iones de calcio y magnesro, cau
santes de la dureza. Estos son respon
sables de la rncrustación que se forma y 
deposrta en calderas. tuberías, condensa
ocres, s1stemas de reclfculac1ón, lavadoras 
de botellas y cualqu1er otro equrpo en el 

! 



que se usa agua caliente. La presencia del 
calcio y magnesio afecta el sabor de mu
chos alimentos, especialmente los enlata
dos. En las operaciones del proceso en 
donde se emplean jabón o detergentes al
calinos, el uso de agua dura no únicamen
te desperdicia éstos, sino que se obtienen 
productos de inferior calidad al formarse 
depósitos insolubles en los artículos que 
han sido procesados. Con agua suavizada 
en la industria textil, se obtiene un articulo 
terminado de una coloración más brillante 
y más firme. 

El proceso de mtercambio iónico 
para suavización de agua es altamente 
efect1vo y al mismo tiempo sencillo. El 
agua a tratar es pasada a través de una 
columna de intercambiO catiónico en ciclo 
sódico, que reemplaza los indeseables 
iones de calcio y magnes1o por iones de 
sod1o, que no causan nmgún problema. 

Una vez que se haya pasado por la 
columna una cantidad definida de agua, su 
capacidad de Intercambio se ve agotada, 
por haberse cargado la masa con iones de 
calcio y magnes1o y es necesar1o regenerar 
la misma, para esto, se mv1erte el proceso, 
es dec1r, se hace pasar por la columna una 
solución de sal común NaCI por med1o de 
un eyector especial interconstruido en 
válvulas que func1onan automáticamente 
al hacer el movim1ento que corresponde a 
la regeneración. 

Los equ1pos de suav1zac1ón de agua 
son construidos de placa de acero, con ca
bezas elipt1cas troqueladas, ensambladas 
y soldadas al cuerpo. Para asegurar una 
perfecta d1stribuc1ón de las aguas de la
vado, los equ1pos están prov1stos de una 
cámara de presión para retro1rngac,ón m
directa. asi como accesorios de aspers1ón 
superiores, que aseguran distnbución del 
agua al estar la un1dad en serv1c1o 

Todos los equ1pos están equ1pados 
con válvulas sem1automát1Cas de t1po mul
tlple que Simplifica su mane¡o al combmar 

el trabajo de seis válvulas comunes en una 
sola. Las válvulas de las unidades harán 
todas las operaciones de la regeneración, 
moviendo la palanca a una de las tres 
posiciones de que consta, o sea, retrola· 
vado, regeneración y servicio. Las venta
jas de estas válvulas son muchas; acción 
por medio de una sola palanca, ningún 
contacto de partes metálicas, ajuste 
exacto, construcción sencilla, eyector 
interconstruido y ningún desgaste. 

Usos del agua suavizadora; el agua 
suavizada por intercambio iónico, encuen
tra usos en aplicaciones tan variadas co
mo: lavanderías, calderas, hospitales, em
pacadoras, industria química, industria 
textil, embotelladoras, cervecerías, plantas 
termoeléctricas, fábricas de hielo, hoteles, 
tenerías, etc. 

C.OIHCO,J: 
""IHCO,Jl 

wo, 
MISO• c.c•, 
""'' -.e• 
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Explicación del d1agrama de todas 
las posibilidades de operación de las vál
vulas de puertos múltiples, funcionamien
tos y características de sus partes im
portantes que hacen fácil el manejo de los 
equ1pos suav,_zadores. 

Posición No. 1 Lavado 

La válvula invierte el flujo hacia 
arriba. Lo importante es que estas válvulas 
de puertos múltiples tienen mtegrado un 
regulador de presión ajustable o regulable 
el cual evita que el lecho se revuelva, se 
tire y se pierda tiempo y dmero. Deber 
a¡ustarse la presión hasta que el _lecho se 
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afloja a un nivel adecuado. El flujo arrastra 
o expulsa al drenaje los desechos e 
impurezas acumuladas durante el ciclo de 
suavizado hasta arrastrar todos los 
desechos y deja la resina limpia, antes de 
ser regenerada con sal. 

Posición No. 2 Regeneración y Enjuague. 

Se tiene integrado en la válvula de 
puertos múltiples un eyector regulable pa
ra succionar automáticamente salmuera 
que se requ1era. El mismo flujo de agua 
pasa a través del eyector integrado a la 
válvula y el volumen de salmuera es 
regulable desde cero hasta la neces1dad 
requenda en tiempo y volumen. Bastar 
abnr la válvula de salmuera y la válvula de 
puertos múltiples, transportar la salmuera 
hasta el tanque de res1na y una vez que se 
summistra la cantidad de salmuera o 
productos químicos adecuados. C1erre la 
válvula de salmuera y la misma válvula de 
paso múltiple en pos1ción número 2 hace 
el en¡uague o lavado automátiCO. La 
válvula de puertos múltiples segu1ra 
suministrando agua al tanque de resma 
para enjuagar la sal de la resma, hasta 
obtener agua suave. 

Posición No. 3 Servicio 

Poniendo la palanca en la pos1C1ón 
No. 3 está en serviCIO de suav,zado. El 
flu¡o del agua es hac1a aba1o a través a e la 
resma suav1zadora para sal~r a las líneas 
del agua suave. 

IMPORTANTE: Es necesar~a una 
pres1ón de 2.5 a 3.5 kgicm' en el agua del 
suav1zador para que pueda operar el 
eyector Integrado. De no alcanzar esta 
pres1ón, el suavizador no se regenera por 
falta de asplfación de salmuera. 
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OPERACION DE EQUIPO SUAVIZADOR. 
POSICIONES DE LA VALVULA 

DE PUERTOS MULTIPLES 

RESINA 
' SUAVIZADORA 

··.· .. · 

SAliDA 
AG.JA 

SUAVE 

i 

EN SERVICIO 

ENTRAOA 
AGUA 
DURA 

+ YAL\IU...A DE PUERTOS MU..TIF\.ES 
EN POSICON DE SERVIOO 

POSICION N"3 

ENTRADA 
AGUA 
DURA 

+ VALYVLA OE PUERTOS t.I..JL..TIPLE.S 
(N P0SJC10N OE REGEN(RACJON 

.--....,.. ~ 
/ -..... .., . ~ 

~ c~.t "'"""" ~ .... 
1 . . ¡ 1 1 ,'í "'''" 1 

1 "'""' 1 1 u t 1 
( SU~VllAOORA 1, 1 1 1 1 1 

+ 1 ¡ 1 SALMUERA 1 

. 1 !1 ~ ';~>;~t0;·~ ·:;_] 
• "·GR¡VA • : .. • J "r .. ·=-~ JGR~VA·~-~-~.; :.¡ 
•r ~-- ~---;.......;.•., .. ., 

REGENERADO POSICION N" 2 

!1 
UAGUt. DUR!.. 

r:-'¡ u AGu:.. SUAVE: D St..L y SALMUERA 

EPmUOA 
AGUA 
DURA 

t 
1 

1 . 

ENTRADA 
AGUA 

YAL.V\JLA OE ~RTOS MA.TIPU'S 
EN POS CON DE lAVADO 

VALVULA DE SALMUERA 
CERRADA 

VALVULA [)! Pt.UITOS MVLTIPLES 
EN POSICION DE ENJUAGUE 

POSICION N"2 

D LECHO NORMAL 
DE LA RESINA 

n LECHO EXPANDit 
LJ DE LA RESINA 

----St.~"' SALMU(RA -•-•- AGUA SUAV( -·•-••- AGUA DURA 
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Sal usada por 
Mortelo Capacidad do Oiárne1ro Flujo Regeneración Dimensiones en cm Capacidad de Peso 

Resina Tuhorla Máx. Capacidad Jkgl Almacenamle Jkgj 
flpml nto 

(Granos! (Pios31 fmrnl fpulgJ Máxima Mfnima ,A B e o de Sal 

IET 150 45000 1 5 19 314 39 9 4.5 28 122 38 91 80 150 

lE 1. 1AO 60000 2 19 3/4 ~44 12 7 28 122 38 91 80 180 
. 

IET-220 80000 2.7 19 3/4 55 15 7.5 38 122 48 91 80 220 

1El·250 100000 3 3 19 3/4 58 19 9.5 38 122 48 91 115 250 

IET -300 125000 4.2 19 3/4 58 24 12 38 152 48 91 115 300 

IET-400 125000 4.2 25 1 70 24 12 38 152 48 91 200 400 

lE 1-460 150000 5 25 1 80 28 14 48 152 48' 120 300 460 

IET-470 150000 5 38 1 1/2 100 28 14 48 152 48 120 300 470 

IET · 750 200000 6 7 38 1 1/2 100 38 19 57 152 57 120 300 750 

IEl-760 200000 6.7 38 1 1/2 120 38 19 57 150 57 120 300 760 

1fT- 765 250000 8.3 38 1 1/2 140 47 24 57 150 57 120 350 765 

IET-850 300000 10 38 1 1/2 160 56 29 77 150 77 120 400 850 

IET-1000 450000 15 38 1 1/2 200 84 42 77 150 88 120 700 1000 

IET-1050 450000 15 51 2 240 84 42 77 150 88 120 700 1050 

IET-1500 600000 20 51 2 320 144 57 90 183 105 120 900 1500 
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1 
DIMENSIONES EN mm DE TANQUE PARA RETORNO DE CONDENSADOS 

Capacidad del Tanque en lts 325 700 1100 1850 2650 

Para capacJdaaes en Caballos Caldera 20-60 80-125 150-200 250-350 400-500 

A Q¡~metro 580 770 960 1060 1060 

1 
8 Longnua 

1 
1220 

1 
1520 1520 2085 3050 

1 
C Calibre lámma 

1 
12 12 3.211/8"1 3.211/8 "1 

1 
3.211/8"1 

O Crrstal ce ntvei 112 coole 1311/2"1 1311/2"1 1311/2"1 1311/2"1 1311/2"1 

E Derrame, 1/2 cop1e estancar 2511 "1 ' 2511 "1 5, (2") 5112 "1 5112"1 

F Termómetro, 1/2 coole estanca• 1311/2"1 1311/2"1 1311/2"1 1311/2"1 
1 

1311/2"1 

G retorno conoensacos alta ores1ón 1/2 COPie 
1 

3811 1/2"1 
1 

5112"1 5112"1 5112 "1 
1 

5112"1 

H Tubo oe dJStrrouctón. tuco estancar con 

1 
pertorac¡ones de 1 !4 • en amo os tacos 3811 1/2 "1 5112"1 5112 "1 5112 "1 5112"1 

1 
1 Retorno conaensaoo ba¡a ores1ón 1 í2 COPies 

1 
3211 1/.:..) 

1 
51{2") 5112 "1 5112 "1 

1 
5112"1 

J Ventila 1/2 coole estancar 
1 

6312 1/2. ¡ 1 
6312 1/2"1 6312 1/2"1 6312 1/2"1 6312 1/2"1 

1 

K A/¡mentacrón d1recta agua 1/2 copies 1913/4"1 

1 

1 913/4 "1 

1 

1913/4"1 1913/4"1 1913/4"1 
estandar 

L Purga, 1/2 cacle es:anoar 
1 

32!1 1/4") 
1 

3811 1/2"1 3811 1/2"1 3811 1/2"1 3811 1/2"1 

~ AhmentactOn agua 1/2 coole 
1 

2 511 "1 2511 "1 2511 "1 2511 "1 2511"1 

1 
N Sahda ce agua 112 copie estancar 

1 
3211 1/4-, 6312 1/2 "1 6312 112"1 6312 1!2"1 6312 1/2"1 

O Placa oe refuerzo 4.8 mm oor 
1 

102 127 127 178 
1 

178 

P Patas, canal ce - oor - altura 
1 

76x1200 1 02x 1200 102x1200 150x1520 150x1520 

a Base, ángulo laOos IQUales 4.8 mm por 
1 

3811 112"1 4.6 )(51 4.6 X 51 6.3 X 51 6.3 X 51 
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TAMAÑOS ESTANCAR DE TANQUES DE COMBUSTIBLE 

Capacidad (ltsl Oitlmetro {mm] 

1500 870 

2000 960 

3000 1060 

4000 1250 

5150 1350 

6000 1350 

7300 1440 

10000 1540 

15000 1830 

20000 2120 

SEPARADOR CENTRIFUGO DE PURGAS 

En el cambio de fase liquida a fase 
vapor, perr.1anecen sólidos en suspensión 
dentro de la caldera, cuya concentración 
aumenta al incrementar el número de 
horas de generación de vapor. Para 
d1smmu1r esa concentración de sólidos en 
suspensión, periódica o contmuamente se 
purga la caldera. S1 la presión manomé
trica del vapor es menor a 0.5 kg/cm 2 , se· 
puede purgar la caldera, arrojanao los 
desechos d~rectamente a un drenaje 
común, pero si su pres1ón de operac1ón es 
mayor a esta c1fra, es necesaflo descargar 
la purga de su caldera a una fosa de 1 .O 

· m 3 abaj'J del n1vel de piso, con un colchón 
de agua que cubra el 40% del volumen, y 
un arreglo tal, que se evacue al drenaje 
común. Esta fosa debe tener un reg1stro 
de hombre y una vent1la ampl1a al exteflor. 

A veces la construcción de la fosa 
de purgas es oroblemét1ca y no es eco
nómiCa, pero se t1ene como alternat,va el 
separador de purgas, el cual suple con 
creces la fosa. Es un tanque de pres1ón 
metáliCO, vacio, con entraaa tangenc1al el 
tubo de purga con mamparas 1nte"ores y 
fácil ae mstalarse arflba o aDa1o del n1vel 

Longitud (mm] Lamina Calibre 

2440 12 

2740 12 

3660 12 

3350 12 

3660 ' 12 

4270 12 

4570 1!8" 

5490 1/8. 

5796 3/16" 

6100 3116. 

del piso. Este separador perm1te la 
evaporación súbita, con bajo nivel . de 
ruido, y en forma suave y amortiguada 
descarga los lodos al drenaje y el vapor ·a 
la atmósfera. 

r l4"1 
"V"'VENTIL~ 

'!"ENTRADA 

"D"DRENAJE 

01mens1ones de H, 1, O y V en la 
tabla de la s1gu1ente págma. 
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Dimensiones en Separador Centrifugo de Purgas Acotación en: pulo 
. 

~ -- -- .. -- - - ... 

1 1\MIIÑO VIII VULI\ PUHGA 1 .. "' 1 1/4""' 1 1/2" "' 2" "' --·-----· ---,--
OHiwllsioncs Scparildor 11 1 o V 11 1 o V H 1 o V H 1 o V 

·--·- -- --
Prcsi(ul clr! nrHHilr.iflfl O 1 ~J 11\ 1 2 2 1/2 20 1 1/4 3 4 20 1 1/2 3 4 20 2 4 5 

. ·---· ----- ---- ~ 

16 - 50 20 1 2 2 1/2 34 1 1/4 3 ti 34 1 1/2 3 4 34 2 4 5 
-·--· ---··-~------ ---- -

51 100 20 1 3 2 1/2 34 1 1/4 4 4 34 1 1/2 4 4 34 2 5 5 
----- --

1 o 1 125 Jtl 1 3 3 34 1 1/4 4 4 34 1 1/2 4 5 34 2 5 5 
-

126 . 150 34 1 3 3 34 1 1/4 4 4 34 1 1/2 4 5 56 2 5 5 

TANQUES DE AGUA CALIENTE 



AGUA CALIENTE FUENTE DE ENERGlA 

VAPOR FUENTE DE ENERGIA 

~it~~ J 
CALDERA 

O VAPOR 0 
AGUA 
CAL lE N TE -----..._ 

i 
1~ 
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TANQUES IILMACENADORES OE liGUA C/IUENTE CON CAMBIADOR DE CALOR A VAPOR (INTEGRADO) 
PRESION DE TRABAJO 7.0 kg/crn' VAPOR DE 7.0 kg/cm' 

CAf'ACIDIID DE T IINOUE EN lts 3000 4000 5000 7000 10000 15000 20000 

T ANOllE AI.MfiCENAOOil 1 .16 )( 2 74 1 .16x3.6fi 1.35 X 3.35 1.44 X 4.28 1.64 X 4.57 1.83 X 5.49 1.93 X 6.41 
DIIIMElRO x LONGITUD lml 

ESPESOR EN lmml Y lrulgl ClJEni'O 6.3 11/41 6.3 11/41 7.9 15/161 7 9 15!161 9.5 13/81 11.117/161 11.117/161 
TfiPIIS 7.9 15/161 7.9 15!161 9.5 13/81 11.1171161 11.1171161 14 .28 (9/1 61 14.28(9/161 

CIIMA1fl!l011 0[ CALOR: 
OIAMF.l no POH LONGITUD fpulg x rnl 6 X 1 22 6 )( 1.82 6 X 2.13 8 X 1.52 8x2.13 10 X 1.52 10x2.13 
SUI'. DE TniiNS. DE CALOR lm'l 1.34 2 2.32 3.05 4.55 6.15 8.25 
CliP. DE CAI.ENIIIMIENTO lkcal/hl llT "" 40"C 120000 160000 200000 280000 400000 600000 800000 

V 111. VUI./1 DE CONTROL TERMOS T A T ICO 13 19 25 25 32 38 51 
DIIIMETRO EN lmml 25T 

131 VIILVULIIS: DOS COMP. UNA GLOBO 13 19 25 25 32 38 51 

TnAMI'/1 DE VIII'OR T IIMfiÑO EN !mm) 25 25 25 25 25 38 38 

M/111C/I S/111CO MODELO FT1014 FT1014 fT1014 FT1010 FT1010 FT1014 FT1014 

DOS FILTROS DE VAPOR TIPO 1-13 1·19 2·25 2·25 1·25 2·38 1-38 
1-25 1·25 1-32 1-51 

UNA V IIL VUL/1 DE ALIVIO DIAMETnO EN (mm) 19 25 25 32 32 38 51 
AJUSTADA 11 8.8 kg/cm' 

REGISTnO DE HOMBRE 38 x 28 cm ···········- -···--······ 1 1 1 1 1 

TERMOMETRO ANGULAR EN ESCALA DE O a 1 1 1 1 1 1 1 
130 'C 

SUPERFICIE EXTERIOR DE TANQUE POR 13.59 16 27 17.9 23.9 29.23 38.57 46.98 
FORRAR CON AISLAMIENTO TERMICO EN lm'l 

PESO APROXIMADO OEL EMBARQUE lkgl 650 825 1135 1530 2200 3400 4125 



ING. JOSE LUIS TORRES 

INTRODUCCION Y GENERALIDADES SOBRE RECIPIENTES 

CRIOGENICOS 

Recipiente Criogénico: Aparato construido para operar con fluidos en estado liquido a 
temperaturas bajas y criogemcas. 

• Los conceptos fundamentales de la tecnología criogenica y de bajas temperaturas se utilizan 
en casi todas las ramas principales de la industria criogenica, tiene un vasto campo de 
desarrollo en el futuro, es algo que puede sustentarse al observar sus diferentes aplicaciones 
en la 1ndustna del espacio. en los procesos del oxigeno para la producción de acero. en el área 
de la Industria de los procesos químicos. en la industria médica, así como en la utilización de 
procesos criogenicos en la mdustna del petróleo, del gas natural, del cemento, del vidno y en la 
industria alimenticia y electrómca. Uno de los principales benefiCIOS de la tecnología cnogemca 
reside en el hecho de que un numero importante de gases se transforma en liquido a 
temperatura infenor a la temperatura ambiente. 

• El maneJO de gas licuado requiere de un menor espacio del recipiente. que aunado al ahorro 
correspondiente en el costo de los matenales, transportación, fabricación e 1nstalac1ón, lo hace 
realmente costeable. En términos de volumen, los principales consumidores comerciales de los 
productos denvados de los procesos criogemcos, estén representados por la mdustria del 
acero y la 1ndustna de los procesos químicos. 

• Entre los productos criogenicos y de bajas temperaturas de importancia comercial, se 
encuentra el Propano refrigerado. Amoniaco anhídrido, Bióxido de carbono. Oxido .nitroso, 
Etano. Et1leno. Metano. Oxigeno. Nitrógeno, Argón, Cloro. Hidrógeno y Helio. 

Para este propósito se considera los térm1nos: 

Baja temperatura de 0°C A - 1 00°C 
Temperatura Cnogenica de - 1 00°C A - 273°C 

• Matenales y Propiedades 

La selección de metales para la aplicac1ón de bajas temperaturas debe realizarse tomando en 
consideración una gran diversidad de propiedades mecánicas incluyendo las mas usadas 
como: Limite de cedencia (ys). Res1stenc1a a la tensión (Ts). Limite de fat1ga, Ductibilidad 
(%RA) y resistencia al1mpacto (Charpy) 

• Los aceros del 2 Y. a 3 Y:z por c1ento de níquel con bajo contenido e carbono son utilizadas en 
mstalac1ones fijas para almacenaJe de gases licuados a temperaturas de hasta - 100°C (-
1500F). Su uso frecuente se especifica para la fabncación de tanques como Propano, Bióxido 
de carbono, Acetileno. Etano. se basan en la norma ASTM A 300. 

• Los aceros al 8 y 9 por Ciento de níquel con bajo contenido de carbono, son aceros ferriticos, 
especif1camente d1señados para la aplicac1ón cnogemca norma ASTM A 353 
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• Mientras que las correspondientes al acero al 9 por ciento de níquel (GRADO A) y al acero al 8 
por ciento de níquel (GRADO 8) Templado y Revenido se indican en el estándar ASTM A 533 .. 

• El código de Calderas de Recipientes a Presión ASME autoriza en el uso del acero al 9 por 
ctento de níquel en la construcción de rectpientes sin necesidad de tratamiento Térrmco 
inclusive. y se ha utiliZado en la fabncación de varios tipos de equipos destinados a la 
producción y almacenamiento de Oxígeno, Nitrógeno, Argón, Metano liquido ast como para 
separación de helio a bajas temperaturas. 

• Los aceros Inoxidables Austeníttcos (que no pueden ser endurecidos mediante tratamtento 
térmico), están considerados como materiales excelentes para toda la gama de aplicactones 
cnogentcas debido a su excelente resistencia al impacto y alta ductibihdad y ba¡as 
temperaturas ast como a la enorme resistencia a la corrosión. Se anexa a la tabla 1 y 11. 

TABlA 1 PUNTOS OE EBULLICION OE LOS GASES Y RElACION DE ACEROS PARA SERVICIO A TEMPERATURAS DE PUNTO 
DE EBULLICION 

REFIGERANTE 22 
KETANO 
PROPANO 
PROPILENO 
SULFURO DE HIDROGENO 
BIOXIDO.r:te .cJW!PNOIAI. 
ACETILENO 
ETANO 
OXIDO NITROSO 
ETILENO 

IXENON 
Í OZONO 
1 CRIPTON 
j METANO 
Í OXIGENO · '.:..•'!·>;;< ?..-
1 ARGQN¿.~ó:,¡Q,j_é;;;~J:~· 

• 1 FLUOR 
1 MONOXIDO DE CARBONO 
INrra.QJ 
1 NEON 

CHCLF2 
C2 H20 
C3H8 
C3H6 
H2S 

. ~~- :,-. 

C2H2 
C2H6 
N20 
C2H4 
X e 
03 
Kr 
CH4 
02 
r¡v _ _, ,.;:., 
F2 

-10. 6 
-41 o 
-42 3 
-47 o 
-59 6 

i;i78'5.; 
-84-0 
-83 3 
-89 5 
-103 8 
-1 09 1 
-111 9 
-151 8 
-161 4 
-183. o 

··::185 .. 7 
-187 o 
-192 o 

232.5 -41. o 
232 1 -41 8 
230.8 -44 1 
226 1 -52 6' 
213 5 -75 3 

:.194~: 
189 1 -119 2 
184 B -126 1 
183 6 -129 1 
169 3 -154 8 
164 o -165 4 
160 3 -169 4 
121 3 -241 2 
111 7 ·258 5 
90.1 -297:~ 
87.4_ .-302..~ 
86 o -304 6 

-313 6 

~ 
-410 6 

418 7 
41:" 9 
..:~ ~ 6 
4:- , 
384 4 
~-t. 

340 5 
332 8 
330 6 
304 9 
295 3 
290 3 
218 5 
201 2 
182.3 
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ASTM A 333. GRADOS 1 Y 6 
ASTM A 333. GRADOS 1 Y 6 
ASTM A 516 (b) 

ACERO AL 2 1-> DE NIQUEL (ASTM A 203. 
A 333. GRADO 7. Y A 334. GRADO 71 

ACERO AL 8% DE NIOUEL !ASTM A 553) (d) 
ACERO AL 9% DE NIQUEL (ASTM A 353. 
A 333. GRADO 8. Y A 334. GRADO 8 
AS.TM ·"--~~-- ·. _.,, 
ACEi!OS Jl{ci)QQ»'ij<és ..tAtSrsERIE ~ 

~14 4 1 TRITIO ACEROS INOXIDABLES AUSTENITICOS 
1 DEUTERIO !AISI SERIE 3001 

IHID~=!]p.-:W~ ?-!~~~~~~~~ ¿;ffi-.Q-\~ij.ii-\ASTMA213. A240. A269. A3121 
1 HEQCE,.-:-o: ~§ D~t.:.ioóió: :;, '-""'•'i.l.ll!.'I..D" 
1 • 

taiSUBLINA 

1 e 1 CON MODIFICACIONES 
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1 b 1 HASTA ESPECIFICACION ASTM A 300 

1 d 1 HASTA • 1 70'C 1 · 275 'F ) 



TABAL 11. NUMEROS DE ESPECIFICACION. COMPOSICION NORMAL Y PROPIEDADES MINIMAS DE RESISTENCIA A LA 
TENSION DE ACEROS AL CARBONO Y ACEROS DE ALEACION PARA APLICACIONES DE BAJAS 
TEMPERATURAS Y SERVICIO CRIOGENICO. 

ASTM RESISTENCIA RESISTENCIA ELONGACIO~¡;EMPERATURA 
DESIGANACION No. DE ESP COMPOSICION NOMINAL A LA CEDENCIA ACEDENCIA (POR CIENTO DE SERVICIO 

!MAS BAJA EN 
uss Y GRADO POR CIENTO MILES DE LBS MILES DE LBS EN 2 PULG ) !OPERA CION 

C 1 Mn 1 S1 1 N1 1 Cr POR PULG. 2 P/PULG 2 , NORMAL ("Fl 

ACEROS AL CARBON 

USSCHAR- PAC ! •,; ' -· - -·: :· .. . ; 
A 537- 8 0.18 1 15 o 35 - - 80 60 23 

A 516 o 16 0.75 0.25 - - 55 30 28 -·= 
A 516 o. 19 o 75 0.25 - - 60 32 26 

A 516 0.22 1.1 o o 25 - - 65 35 24 

A 516 0.25 1.10 0.25 - - 70 38 22 

ACEROS DE ALEACION 

uss 'T' -1" A 517- F 0.15 o 85 o 25 0.85 0.55(1) 125 ' 115 18 --t:."-+:·.·. 
uss 2 112% NI A 203 ·A 0.20 o 70 o 25 2.30 - 65 37 2ó ·-:-;~. -" ·. 

A 203- B o 23 o 70 o 25 2.30 - 70 40 23 

USS 3 ,f2% N1 A 203- D 0.17 o 70 o 25 3.50 - 65 37 24 

A 203- E 0.20 o 70 0.25 3 50 - 70 40 22 

uss e% N1 A 553 · 8 o 10 0.50 0.25 8 00 - 100 85 22 

USS 9% N1 A 353 010 o 50 o 25 9 00 - 100 75 22 .-;·:::-:. 
A 553- A o 10 o 50 o 25 9 00 - 100 85 22 I:Di-iii~~ 

( 1) TAM81EN CONTIENE O 05 V. O 25 CuY O 003 8 

NQT A OTRAS NORMAS ASTM Y ASME CONTIENEN ESPECIFICACIONES DE ESTOS ACEROS PARA UNA DIVERSIDAD 
DE PRODUCTO TALES COMO TUBERIAS SEÑALADAS Y SIN COSTURA ( ASTM A 333 Y A 334 ). 
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TIPOS DE RECIPIENTES CRIOGENICOS 

• Bajas temperaturas para bióxido de carbono conocido como C02 son horizontales y 
construidas de material acero al carbón con un aislamiento de poliuretano y lamina 
galvaniZada, para evitar transferencia de temperatura. 

Dibujo No. 1 

-~·· . -······ -------------· ------ ------ .. ~ 

'-------·--·~-

-=========- ...... . 

• Temperatura criogenica para Oxigeno, Nitrógeno, Argón, pueden ser honzontales y verticales, 
su fabncación son dos recipientes en uno. en el tanque Interior es de acero Inoxidable y el 
extenor es de acero al carbón y entre ellos se encuentra un espac1o anular o vacío relleno de 
a1slam1ento carlita para ev1tar transferencia de temperatura. 

DibUJO No 1 DibuJO No 2 

= 



• Manejo y seguridad de los equipos criogenicos y bajas temperaturas se debe conocer 
básicamente la operación del equipo asi..t:omo los productos que se manejan con su análiSIS 
de nesgo. 

• En la operación se debe de proporcionar el manual técnico del equipo para la capacitación al 
personal Involucrado para saber sobre los riesgos de los productos. 

• El equipo bás1co de segundad de los recipientes criogenicos son: válvula de segundad, d1sco 
de ruptura, válvula de tres vias, aviso de seguridad, señalización de nesgo. protección 
guam1ción, tope barrera, aislamiento tubos de vapor, iluminación, el rec1p1ente cnogemco 
siempre debe estar aterrizado, bien definida su área del tanque, agua para descongelar, 
pintura en buen estado y rotulación de la razón social. 

• Tipos de mantemmiento que se debe proporcionar a los tanques criogemcos preventivo, 
correctivo esto debe quedar acentado en una bitácora que llevará el encargado del m1smo 
recipiente, as1 como vanación de pres1ones y apertura de válvulas de segundad. etc 

• Tipos de pruebas que se pueden aplicar a los recipientes cnogenicos: 

Como detectar rec1p1entes dañados 
o f1surados por med1o de 

Baja temperatura Gas Carbónico 

Temperatura Cnogen1ca 0 2 • N, . Ar 

Temperatura Cnogemca H1drógeno 

{ 

{ 

{ 

{ 

Pruebas 
Técnicas 
Proced1m1entos 

Hidrostática 
Hidrostát1ca Neumática 
Ultrasomdo 
Rayos X 

H1drostát1ca Neumática 
Fuga de helio 

Ultrasomdo 
Em1sión Acústica 
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¿ En qué unidades se mide el calor? 

En kcal; kjoule o bien en BTU. 

1 kJ = 0.238846 kcal 

1 kcal = 3.968 BTU. 

¿ Qué es una caldera ? 

Es un recipiente a presión, transmisor de calor, que aprovechando el calor 
liberado por un combustible, produce vapor y/o agua caliente. 

¿ Para qué sirve una caldera ? 

Para utilizar su vapor ó agua caliente como fuente de energía térmica 
relativamente económica y manipulable al servicio del hombre. 

¿ En qué unidades se debe medir la capacidad térmica de una caldera ? 

La capacidad térmica de una caldera se debe medir en el número de kcal/h ó 
kjoule/h transmitidos y aprovechados por el agua y vapor. 

En kcal; kjoule ó bien BTU 

1 kJ = 0.238846 kcal 

1 kcal = 3.968 BTU 

Prácticamente ¿ en qué unidades se especifica la capacidad térmica de una 
caldera y por qué ? 

En la práctica se acostumbra especificar la capacidad térmica de una caldera en 
"Caballos Caldera" o en toneladas de vapor/h producidos. Esto es por la 
facilidad de manejo en reducido número de dígitos indicados al expresar su 
capacidad y por razones históricas desde su apanción de la máquina de vapor 
de émbolo en la revolución industrial. 

¿ Qué se entiende por "Caballo Caldera" ? 

"Caballo Caldera" es la evaporación de 15.65 kg/h de agua, partiendo desde 
liquido a 100 oc hasta vapor de 100 °C, o sea la transmi!;ión y absorción de calor 
equivalente a 8450 kcallh. 

¿ Cómo se expresa algebraicamente el calor absorbido en una caldera ? 
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QA = Calor absorbido e!J kcal/h 

WR = Evaporación real en kg/h 

HRV =Entalpía real del vapor de salida en kcal/h 

HRL = Entalpía real del agua de alimentación en kcal/kg 

¿ Cómo se expresa algebraicamente el calor suministrado en una caldera ? 

QS =Ce x PC 

QS= Calor suministrado en kcal/h 

Ce = Consumo de combustible kg/h 

PC = Poder calorífico del combustible en kcal/kg 

¿ Qué entiendes por eficiencia térmica de una caldera ? 

A la relación existente entre calor absorbido y el calor suministrado. 

expresada en % 

Esta ecuación también se llama ecuación de eficiencia térmica por el método 
directo. 

Método indirecto 
Tl = _Q§- p 

Qs 
llamada ecuación de método indirecto donde "P" es el total de pérdidas 
térmicas. 

La eficiencia de una caldera va en función de su diseño y solamente indica el 
mayor o menor consumo de combustible para una producción dada de vapor en 
condiciones óptimas de operación. 

¿ Qué es "tiro" en una caldera ? 

Es la diferencia de presiones utilizadas para alimentar los grandes volúmenes de 
aire necesarios para la combustión, estos se clasifican en los siguientes : 
T1ro natural (por efecto exclus1vo de una chimenea alta) 
Tiro forzado (por efecto de un ventilador de a1re a la entrada del quemador) 
Tiro mducido (por efecto de un ventilador extractor de gases de combustión en 
la salida de la caldera) 



¿ Cómo se clasifican las calderas ? 

Existe una gran variedad de clasificaciones que hasta podrían considerarse 
caprichosas. Sin embargo, muchos especialistas aceptan las siguientes 
clasificaciones : 

a) Respecto a su construcción : 
•tubos de agua 
rectos ó curvos 
posición de domos: en "A","D", o domos múltiples. 
•tubos de fuego 
vertical u horizontal 
fondo seco ó fondo húmedo 
uno, dos, tres o cuatro pasos. 

b) Respecto al servicio que prestan : 
estacionarias 
móviles 
marinas 

e) Respecto a su presión de trabajo : 
calderas de baja presión 
calderas de potencia (alta presión) 

d) Por el movimiento interno del agua : 
circulación natural 
circulación forzada 

e) Por la presión de los gases en el horno : 
hogar presurizado 
tiro balanceado 

f) Por el volumen relativo de agua : 
alto volumen 
bajo volumen 

. g) Por la posición del horno : 
interno 
externo 

Calderas tubos de fuego son aquellas en que el agua se va a evaporar se 
encuentra en el lado exterior de los tubos y los gases de combustión circulan 
por el interior de los mismos. Su diseño es compacto; su producción de vapor 
no es mayor de 15,000 kg/h, su presión de operación no pasa de 14 kg/cm2

, se 
usan en instalaciones pequeñas y medianas. 

Calderas tubos de agua son aquellas que tienen un posicionamiento de fluidos 
térm1cos mverso con relación a las anteriores. Por dentro de los tubos circula el 
agua que se va a evaporar y por el exterior los gases de combustión. Se 
emplean en instalaciones grandes de alta potencia como plantas generadoras de 
energía eléctrica. 
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Calderas de baja presión son aquellas generadoras de vapor cuya presión de 
operación no excede de 1.0 kglcm2 y calderas generadoras de agua caliente cuya 
presión no excede a los 11 kg/cm2 ni su temperatura es superior a los 125 •c. 

Calderas de potencia son aquellas cuyas condiciones normales de operación 
exceden los límites enunciados para calderas de baja presión. 

Calderas miniaturas son aquellas cuyo diámetro interior de coraza tiene 40 cm 
de diámetro máximo; su volumen interior no excede los 28 cm3 

. Su superficie 
transmisora de calor es menor a 1.85m2 y su presión de operación no es mayor a 
7.0 kg/cm 2

• 

¿ Qué es superficie de calefacción ? 

Es el área metálica transmisora de calor, la cuál está expuesta simultáneamente 
por ambos lados tanto al fluido que cede calor como al que lo absorbe. 

¿ Qué relación existe entre la capacidad de una caldera y su superficie de 
calefacción ? 

La capacidad de una caldera, con el mismo diseño y las mismas condiciones de 
operación, su producción de vapor, es directamente proporcional a su superficie 
de calefacción. 
Si en dos calderas, una superfice de calefacción comparativamente es mayor a 
otra, tanto mayor sea su superficie de calefacción,mayor será su producción de 
vapor; viceversa, si una superficie de calefacción comparativamente es menor a 
otra, tanto menor sea su superficie de calefacción, menor será su producción de 
vapor. 

¿ Por qué y cómo se hace una prueba hid.rostiltica ? 

La prueba hidrostática se realiza con el fin de ver si soporta la presión de 
operación, SI están bien el apretado de tubos y si no hay fugas. 

Se hace generalmente en cada reparación de la caldera. en frío y sometiéndola a 
una presión hidráulica de acuerdo con los sigutentes valores : 

a) calderas de baja presión : 2.0 a 2.5 la presión de operación y 

b) calderas de alta presión : 1.5 veces la presión de operación. 

¿ Cómo se determina el tamaño de las válvulas de seguridad? 

La capacidad de descarga de la 'válvula de seguridad o sea el tamaño de ella, 
debe corresponder a 1.5 veces la capacidad evaporativa de la caldera. 

¿ Para qué se purga un caldera? 
El H,O o sea el agua pura no ex1ste en la naturaleza, ésta contiene gases, sales y 
en aguas industnales productos químicos del tratamiento de agua que al 
cambiar de fase liquida a fase vapor se separan. El vapor y los gases salen de la 
caldera, pero las otras impurezas se quedan y conforme se va generando más 
vapor, más Impurezas se quedan, llegando a calificarse de lodos ó impurezas, en 



otras palabras, para reducir la concentración de sólidos en suspensión del agua 
dentro de la caldera. 

¿ Cuál es el aspecto de calidad mas importante en la construcción de una 
caldera? 

Que esté construida de acuerdo a un código de contrucción de reconocido 
prestigio internacional como puede ser el Código A.S.M.E.. Esto quiere decir 
que los aceros empleados deben ser los indicados en cuanto análisis químico y 
resistencia física certificada asi como sus espesores, tal como el A285 Grado C. 
y A515-70 en placa y el A178-A en fluxes. tos soldadores deben ser de h.abilidad 
certificada. Las soldaduras aprobadas a través de radiografías. una vez 
terminado de construir todo el casco,relevarlo de esfuerzos en un horno. 
También las conexiones y válvulas deben estar de acuerdo al citado código. 

¿Cuáles son las secciones ó libros del código A.S.M.E.? 
• Sección 1.- Calderas de potencia (Más de 1.0 kg/cm') 
• Sección 11.- Especificaciones de materiales 

Parte A ferrosos 
Parte B no ferrosos 

• Sección 111.- recipientes nucleares 
• Sección IV.- Calderas de baja presión para calefacción 

· • Sección V. Pruebas no destructivas 
• Sección VIl .- Reglas sugeridas para el cuidado de las calderas de Potencia 
• Sección VIII .- Recipientes a presión no expuestos a fuego 
• Sección IX .-Calificaciones de soldaduras 

¿ Cuál es la función de los siguientes equipos de tratamiento de agua; 
suavizador de agua, desaereador y desmineralizador? 

El suavizador de agua es un equipo mecánico mediante el cuál se lleva a cabo la· 
eliminación ó reducción de sales de t'alcio y magnesio del "agua dura" en un 
intercambio ionice ciclo sódico con zeolitas sintéticas, en otras palabras, los 
suavizadores solamente convierten las sales incrustables de calcio y magnesio, 
en sales no incrustantes de sod1o,tas cuales es necesario purgar de la caldera 
para evitar altas concentraciones y espumeo. Por sus facultades y bajo costo de 
operación tiene una gran aceptación en la industria, pero no resuelve todos los 
problemas del agua en la caldera. No tiene acción alguna sobre la acidez y el 
sílice; el oxígeno y el bióxido de carbono disueltos en el agua; asi como tos 
lodos y los arrastres en el vapor. 
El desaereador es un equipo mecánico en el cual se eliminan ó reducen los 
gases corrosivos incondensables disueltos en el agua tales como 0 2 y C02, el 
equipo elimina tos gases bajo el principio de intensa agitación y 
simultaneamente, calentamiento a elevada temperatura. 
El equipo desmineralizador produce agua pura o sea H20 y se utiliza en calderas 
de muy alta presión y alta capacidad como las que usa·PEMEX y C.F.E. 
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¿ Cuáles son las características aceptables del agua dentro de la caldera ? 

1 

Valor aceptable [ppm] Valor máximo 
[ppm] 

Sólidos totales disueltos 
1 800 2000 

Alcalinidad total 
1 150 700 

Dureza o 1 o 
Sólidos en suspensión 

30 325 
Aceite, madera orgánica, etc. 

1 2 7 
Oxigeno 10-20 70 
Bióxido de carbono 

10-20 70 

Los valores anteriores corresponden a caldera cuya presión es menor a 21 
kg/cm' (300 Lb/pulg') 

CALIDAD DE LAS AGUAS ANTES DEL TRATAMIENTO 
DUREZA EN PPM CaC03 EVALUACION 

71.6 1 agua muy blanda 
143.2 agua blanda 
214.8 agua semidura 
322.2 1 agua dura 
537.0 agua muy dura 

¿ Por qué explotan las calderas? 

Las calderas modernas se construyen según normas de fabricación de prestigio 
internacional y van provistas de equipos automatices de operación y seguridad, 
haciendo pensar a algunos usuarios que ellas no requieren la atención de 
expertos. Ponen sus unidades en manos de gente con poca experiencia que no 
sigue las buenas reglas de operación en forma debida. Muchos de ellos se 
figuran que su caldera al ser completamente automatica, esta protegida contra 
accidentes, Sin comprender que todo reciprente a presión bajo fuego es 
potencialmente peligroso y que los controles automáticos no sustituyen a las 
reglas de seguridad. 

1.- Bajo nivel de agua. 

Las estadisticas de accidentes nos indican que la mayor parte de ellos se debe 
al baJO nrvel de agua que provoca sobrecalentamiento y debilitamiento de los 
tubos, hundimrento del hogar y en algunas ocasiones, la destrucción total de la 
caldera por una explosión desastrosa que produce graves pérdidas. 
La mayoria de las calderas, entre uno de tantos accesorros, se equrpan de 
sistemas automáticos y de controles corta-combustrble por bajo nivel para que 
puedan operar correctamente y protegerlas contra sobrecalentamiento en fallas 
comunes. Esto a algunos usuarros les da una falsa sensación de seguridad y 
parecen no preocuparse más al ver su funcionamiento ordrnario y normal. Los 



sistemas automáticos de alimentación de agua, igual que cualquier otro aparato 
automático, funcionará bien tal vez mil veces. tal vez cientos de veces mas, pero 
algún día, tarde o temprano, fallaran con resultados desastrozos, · 
Gran número de operadores suponen erróneamente que pueden probar el 
sistema de combustible en forma adecuada, vaciando exclusivamente la cámara 
del flotador, pero la válvula de purga correspondiente solamente drena Jos 
sedimentos acumulados en la propia cámara. En la mayor parte de los casos, el 
flotador caerá súbitamente al abrirse la purga, debido a la súbita salida del agua 
en la cámara del flotador. Cualquier perito en calderas puede citar numerosas 
experiencias en las cuales el sistema corta-combustible ha funcionado 
satisfactoriamente al vaciarse la cámara del flotador, pero al probarlo 
correctamente, drenando la caldera del fondo, ha dejado de funcionar. 

2.- Combustible en el hogar. 

El estudio. de explosiones, nos indica que un renglón muy importante lo cubren 
las explosiones en los hogares de las calderas. 
Las explosiones de lado fuego se producen básicamente por la falta de pre
purgas y post-purga adecuada en el barrido de gases o b1en por la anormal 
dosificación de combustible al iniciarse un ciclo de operación. 
La función de la pre-purga es la eliminación de vestigios indeseables de 
combustible y comburente antes de alimentar los pilotos de combustión. · 
La función de la pre-purga es la eliminación de vest1gios indeseables de 
combustible y comburente antes de alimentar los pilotos de combustión. 

Operadores con poca experiencia o exceso de confianza han reducido o 
eliminado intencionalmente el tiempo de pre-purga en una caldera, teniendo la 
desgracia de pa·gar con su vida su ignorancia o imJ:rudencia. 
Esta clase de accidentes es mas común en las unidades que queman gas 
natural. 
En este punto se puede advertir que es necesario tener la absoluta seguridad de 
que antes de iniciar un ciclo de operación por cualquier medio, debe existir una 
intensa pre-purga que elimine el riesgo'de explosión en el hogar y que puede ser 
tanto o mas desastrosa que la explosión del propio recipiente a pres1ón. 

3.- Válvulas de seguridad. 
Es impresionante la sencillez de una valvula de seguridad comparada con el 
gran servicio preventivo que da a una caldera. 
Buena proporción de explosiones son onginadas por falta de protección contra 
un exceso de presión. 
Cierto tipos de válvulas de seguridad presentan defectos de diseño que después 
de un corto periodo de funcionamiento del d1sco tiende a pegarse llegando a 
inutilizarla. 
La falta de observación y acc1ón preventiva en el ·'lagrimeo" de una valvula de 
seguridad, asi como la ausencia de revisiones y pruebas periódicas, favorecen 
la acumulación excesiva de matenas extrañas oue pegan el asiento de las 
valvulas. 

Un usuario de calderas estara confiado en que ha tomado todas las medidas de 
seguridad posibles para evitar fallas desastrozas cuando : 

a)Ha obten1do el meJOr equipo en el mercado para un servicio especifico. 
b)Ha instalado adecuadamente su caldera cumpliendo con los reglamentos y 

normas. 
c)Ha exigido el examen de su instalación por parte de un especialista de 

reconocida competencia, un inspector oficial y una compañia de seguros. 

,. 

.,., 
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d)Ha empleado su mejor juicio al contratar los operadores de su caldera. 
e)Lieva correctamente el libro diario, anotando las pruebas de carácter 
preventivo. 

Se pueden aceptar tranquilamente las responsabilidades de una caldera con 
operación digna de confianza, pero la SEGURIDAD, CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
DE OPERACIÓN solamente pueden conservarse con un programa básico de 
matenimiento. 
Es indiscutible que las calderas y recipientes sujetos a presión representan 
riesgos, tanto en vidas como en las fincas. Tan es asi, que existen normas para 
su construcción y reglamentos para su instalación, operación y mantenimiento. 
Todas ellas con intervención de autoridades, agrupaciones de ingenieros y 
compañias de seguros. 
La confiabilidad de una caldera no depende exclusivamente de su fabricante. 
El fabricante de calderas al cumplir fielmente con las normas de construcción 
universalmente reconocidas, salva totalmente su responsabilidad. 
El montador que observa los reglamentos y normas de instalación también 
puede olvidarse de los riesgos que representa una caldera. pero el que la opera 
tiene una responsabilidad permanente y nunca puede dejar de pensar en los 
cuidados a seguir para mantener condiciones óptimas de seguridad. 
Algunos usuarios u operadores están muy confiados con su caldera, siempre les 
ha trabajado perfectamente. Veamos algunos casos de gente que 
desafortunadamente sin base firme estaba muy confiada. 
Si la caldera es totalmente automática, esto no qurere decir que el operador no 
debe tomar cuidado en la operación de la misma. 
Las calderas poseen INSTRUMENTOS neumáticos. eléctricos y electrónicos que 
pueden ser graficadores o indicadores tales como : termómetros, manómetros, 
medidores de bióxido de carbono, medidores de oxigeno, medidores de vapor, 
agua, combustible, etc. Un sinnúmero de CONTROLES DE OPERACIÓN para el 
manejo de combustible, de agua de alimentación y de vapor ó agua caliente, y 
otros grupos de CONTROLES DE SEGURIDAD tales como : 

•interruptor límite de presión ó interruptor límrte de temperatura 
•Interruptor de corte por bajo mvel de agua 
•sistema de corte por falla de flama 
·control de ignición automático 
•válvulas controladoras de combustible 
•controles interruptores de presión de aire y de comous:rble 

•controles reguladores del agua de alimentación 
Actualmente ya no se fabrican unidades de operacrón manual, todas son 
automáticas. Sus instrumentos y controles han :ontriburdo enormemente en 
auxilio y seguridad del hombre en fuertes incr~mentos de efic1encia, pero 
todavía no han eliminado el cnterio y buen ju1cio del hombre. 
Una consecuencia de mala operación de una caldera. es la explosión. 
Tal vez usted conozca muchas razones por las que explotan las calderas y 
tambiés sepa prevenirlas y controlarlas, pero el exceso de confianza nos puede 
traicionar. Vale la pena hacer un exámen concienzudo 9e nuestra situación y ver 
otras. experiencias. 

LAS EXPLOSIONES TIENE DOS ORIGEN:::S : 
1 )CÁMARA DE FUEGO 
2)CÁMARA DE VAPORÓ AGUA CALIENTE. 
La magnitud de las explosiones de la cámara de fuego. pacemos agruparla en: 
Sin daños (toritos) 
Con daños interiores en la caldera solamente 
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Con daños interiores a la caldera y la propiedad en general con desastrosas 
consecuencias. 
Exactamente la misma causa nos puede hacer pasar de una situación a· otra de 
mucho mayores concecuencias. 
Los elementos necesarios para que suceda una explosión en la cámara de fuego 
u horno son: 
Combustible derramado o acumulado en el horno. También exceso de escoria. 
Aire en proporción inadecuada. 
Fuentes de ignición, tales como: pared de horno caliente. tiempo reducido de 
purga o falla del mismo sistema de ignición. 
Empíricamente se ha observado que cargas de aire-combustible en 
proporciones que varían de 5 a 15 partes de aire por una de combustible y en 
cantidades superiores a 30% del que se puede qu~mar en régimen normal, son 
cargas consideradas como factibles de explotar fácilmente. 
Día a día el número de explosiones .en los hornos van en aumento. Esto 
obedece que actualmente se construyan calderas mas grandes con quemadores 
mucho mayores. Los hogares tienen condiciones más críticas. la caldera es 
mas grande y el hogar más pequeño. Calderas con paredes de agua que tienen 
hornos relativamente más "fries". Redes más amplias de gasoductos 
lógicamente con mayor repercusión de sus propios problemas. 
Entre las causas que provocan las explosiones en los hogares podemos c1tar las 
siguientes : 
Falla de flama ocasionada por la entrada de líquidos o gases inertes al sistema 
de combustible. 
Pre-purga insuficiente antes del encendido. 
Errores humanos. 
Falla de los controles de flujo de combustible. 
Fugas o goteos en las válvulas de corte de combustible. 
Relación desproporcionada aire-combustible. 
Falla del sistema de abastecimiento del combustibl·2. 
Problemas ó pérdidas de tiro. 
Falla de los pilotos de ignición. 
Fomentamos o cremamos un peligro potenc1a cuando tenemos fallas o 
insuficiencias en la alimentación de combu,tible. Valvulas solenoide 
defectuosas. Programación de tiempo insuficiente para ign1ción. 
Exceso de hollín (mala combustión). Contactos de los controles rotos o sucios. 
Para evitar explosiones en el horno tome las sigu,e·lles precauciones : 

1 )Revise la operación de la caldera periódicamerte 
2)Si su quemador se apaga sin razón aparente. desconecte el interruptor de 

encendido. Después con el ventilador de tiro :orzado haga un verdadero, 
efectivo y juicioso barrido de gases en la cam3ra de co:nbustión. SIEMPRE 
determine las causas y el remedio de paro del quemador. 

3)Mantenga el quemador y accesorios realmente limpios 
4)Calderas con ventilador de tiro forzado :: tiro 1nducido, pruebe su 

programación de arranque y parado de motores P"' iódicam~nte. 
5)No trate de lograr el máximo de bióxido de carbono paruendo de una mezcla 

rica. 
6)Mantenga la temperatura del combustible a n".' 21 correcto. 

7)Nunca permita condiciones de flama inestables s.n correcc1ón oportuna. 
Los quemadores de gas merecen una atención mucho muy especial y voy a citar 
algunas causas de explosiones particulares par3 este t1po de quemadores y 
formas de prevenirlas: . 
CUANDO tenga algunas fallas de los controles d2 dosificación automática de 
combustible, tales como: fugas de válvulas, pccoorción desbalanceada aire
combustible, falla de ventiladores y compuertas : 

'·' 
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COMPRUEBE el control automático por : Baja presión de combustible, alta 
presión de combustible, pérdida de presión de aire de los instrumentos, pérdida 
de presión en los ventiladores, falla de energia eléctrica y corte p9r bajo nivel de 
agua. 
CUANDO tenga purga insuficiente o falta de ella, ASEGURE una purga adecuada 
haciendo lo siguiente: cierre todas las válvulas del oiloto de gas, cierre todas las 
válvulas del quemador de aire, un tiempo programado. 
SI TIENE falla de flama o falla del piloto de gas, ESTE SEGURO que la flama ha 
fallado haciendo lo siguiente : 
Revise la posición de las válvulas de combustible, para ver si no hay alguna 
cerrada; revise el detector de la flama sacán~olo y accionando lo con otra fuente 
de radiación; revise la proporción, aire-combustible, revise el tr<Jnsformador de 
ignición y piloto. 

Explosiones en la cámara de vapor o agua caliente. 
Veamos lo que significa una explosión de este tip::; mediante un simple cálculo. 
Las explosiones en la cámra de vapor o agua caliente suceden porque nos 
pueda ocurrir cualquier cosa de estas : 
Falla de la válvula de seguridad. 
Corrosión de partes metálicas sujetas a presión. 
Sobrecalentamiento de partes incrustadas. Sobrecalentamiento en los dobleces 
de los tubos. 
Adelgazamiento de partes vitales a presión oc~s.onadas por contracciones y 
expansiones. 
Fragilización cáustica. 
Bajo nivel de agua. 
Cuando ha ocurrido una falla en la válvula de segLridad o válvula de alivio, que 
son nuestros últimos y principales dispositivos de seguridad significa que antes 
han ocurrido otras fallas tales como : 
Contactos fundidos en controles límite de presión de vapor. el quemador 
continua en operación. 
Cables a tierra o en corto-circuito, también ocurre que alguna terminal esté 
suelta. 
Circuito eléctrico húmedo, ocurre después dellava..Jo de la ~alder<J. 
Escape continuo de las válvulas de alimentación a e combustible. 
Alguna desviación (by-pass) abierto de la linea oe combusti:Jie. 
Tuberia de control de presión obstruida . 
. Termostato incrustado. 

Bajo nivel de agua. 

El t1po de siniestro más frecuente hoy en dia. "' la falsa mdicación de nivel 
interior de agua en la caldera y su correspondiente control. 
Esto obedece a que no se purgan correctamente las columnas de nivel, 
obstruyéndose su conexión a la caldera co·¡ sarro y lodo. Al lavarse 
interiormente la unidad, no se hace con esmero "' avado ir.terior de la columna, 
ni se inspeccionan cuidadosamente las condic1ar·es reales ce funcionamiento 
de sus controles. Ocurre que hay lodo y sarro en la con"xión y dentro de la 
cámara del flotador. Los d1afragmas se endurec<::n por ensarramiento acelerado 
al existir alguna picadura. Los conductores c•éctricos a las cápsulas de 
mercurio con aislamiento de plást1co por et calor se endurecen, p1erden 
flexibilidad e impiden el libre mov1miento de lascar sulas de mercurio. 
Tratando de impedir esta clase de siniestro se 1nstalan columnas auxiliares o 
electrodos en el interior de la caldera. La practi:a ha demostrado que estos 
intentos de doble protección no son la solución. S· no se t•ene cuidado con una 



columna, tampoco se tiene con dos y aunque algunas veces la señal de corte de 
la segunda columna ha sido una voz de alarma, en la generalidad de Jos casos, 
únicamente se ha diferido la fecha del siniestro. 

Conocimientos débiles. 

A los operadores de calderas que tienen someros conocimientos de su caldera 
se les recomienda que a pesar de las presiones como el Depto. de Producción, 
nunca bloqueen los relevadores con palos u otr2s cosas: si el instructivo de 
operación no lo indica, nunca opere manualmente los programadores y 
relevadores; nunca reduzca el tiempo de barrido ir-icial del horno; nunca instale 
"puentes" en interruptores limite de los controles de seguridad. no intente 
encender su caldera si no ha observado el horno con el fin de la jornada, no deje 
abiertas las válvulas principales de combustible ni deje energizado el circuito 
automático al parar su caldera. Nunca se pare frente al quemador al hacer el 
primer intento de encendido. Estas han sido ca_.:as de explosiOnes, confíe en 
Jos expertos. 

Para operar su caldera con seguridad siga estas recomendaciones : 

Medite sobre cada caso señalado anteriormente a grandes rasgos y compárelo 
con su caso particular. No se confíe. Los conr: o les dan falsa sensación de 
seguridad. 
Conozca su caldera. 
No trate de accionar un control mientras no lo con: zca. 
use su buen juicio para operar la caldera y/o selec:.onar su fogonero. 
Siga su programa de mantenimiento bien definioc. 
Consideremos una caldera de 100 caballos trabajo r do a 125 lbs/pulg' man. 
La caldera contiene 5085 lbs. de agua. 
Conteniendo de calor de agua a presión de 125 lbs 5085x325 = 1.652.625 BTU. 
Con el abatimiento de presión instantánea que t¡en= un contenido de 5085x180 = 
915,300 BTU. 
La energía utilizada en la explosión es ia diferencra de : 

1.652,625-915,300 = 737,32S Btu. 

Multiplicado por el equivalente mecánico del calor tenemos · 

737,325X778 = 574,000.00J J: s/pies. 

Esta cantidad de energía equivale al 1mpacto que pcoduce un carro de ferrocarril 
de 50 tons. cayendo de una altura de 5740 pies. 1 _, ;ean 1750 mts J. 

.. 
• •• 
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I.I.= 

l. T.= 
P.C.= 
P.I.= 
PT= 
PP= 
TVA= 
TPEF= 
TDPF= 
TDFF= 
TBS= 
TP= 
TPA= 

'TPB= 
TCE= 
TRI= 

TPPE= 
TAPE= 

TPP= 
TACHO= 

NOM-027-SEDG-1996 

NOMENCLATURA DE TABLA No.l 

Ignición intermitente hasta 8.9 c.c. se mant1ene 
energizado todo el tiempo no lleva piloto y solo se 
utiliza para combustible diesel. 
Ignición interrumpida. 
Piloto continuo. 
Piloto intermitente. 
Piloto interrumpido. 
Piloto probado. 
Tiempo de verificación en arranque. 
Tiempo para establecimiento de flama. 
Tiempo para detección de presencia de flama. 
Tiempo para detección de falla de flama. 
Tiempo para bloqueo de seguridad. 
Tiempo de purga. 
Tiempo de purga en alta. 
Tiempo de purga en baja. 
Tiempo para calefacción de electrodos. 
Tiempo restringido de ignición con bloqueo de señal 
de flama al circuito sensor. 
Tiempo para prueba de piloto encendido. 
Tiempo para apagado de piloto encendedor de 
quemador principal. 
Tiempo de pospurga. 
Tiempo de autoverificación dinámica. 

GZA 
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N 1 l ~ 1-112 7-SE llG-1 '1'16 
SIS'I f:M,\S IH: IIF'J EC('IÚN llE FLAMA 

SJS'I E~L\ 1'11'0 ~L\RL\ \' ~IOJJH.O CAI'ACIJJAII 1\JAXII\IA COI'\11JUSTIBU: 

--·-- -· 
1\ljlhr (Kcal/hr) (c.c.) 

1 O 1 OIH·.SIS II'NCI A !lié IIONI:YIITI.I. l'551A 
;\ 1 . SlJI.I'IIIHI IJE ('Ail~IIO 1(>75 (~1111.111111) (47 14) DIESEL 

CON IIHII. 1>1: FLAMAS 1015 .. -·· -----·-
TIJIHI IIITIIH>Nil O Al. IIONI:YIVI'I.I.l'71111A 
\'A(' (( ) { 1 u 1 { 11110110) 

1!1. iiH:CIII"ICA('IONI CONTIHII. IJI: FLAMAS '!22 XJ75 (2'111111.11110) (216 70) DIESEL ' 
----

VAIHII.A IJEIITIORA IIF 111 INI:YIVI:I.I. l'7011XA 
IONIZACIÓN 111' FI.A~IA 

1!1; 1 R U '111"1(' ACH IN) CIIN'IIHII.IJF ri.AII.IAS C70IIXA 1r,75o (4 ·ooo.ooo¡ (471 17) GAS 

--.. -- --·---------· 
HIIORI'SISII.NCIA 111'. 
Slii.Fl!RO IJI· 1'1.0~10 SIN IIONFYIVI'I.I. U1115A 

l'IJN Alrt 1 IVFRII·II. Al ·u JN CON AMI'I.IFICAIJOR R7HXA 16750 {4'11011,01111) (471 17) DIESELIGAS/COMBUSTOLEO 
IJINÁ~IICA 
1"11 1 O IUIJO SENSIBLE A IIONF YIITI.I. 01127 A 
RAI JIACION lJI.'fi{A VIO! 1: 1 A CON AMI'I.IFICADOI{ R7H'!A 

IJJJN SIN i\11 IOVEIHFII'AI'ION 167511 (~'11110,000) (471 17) DIESELIGAS/COMBUSTOLEO 
IJINÁ~IICA CONTROl. DI' FLAMAS IC220II 
H 111 IIHóSIS 1 FNCIA IJF 
Sl!I.FURO DF I'I.OMO CON !ION E YIVEI.I. C711 15A 

I'IIIJ Al! IOVERIFICACIÓN CON A~II'I.IFICAIJOR R724XIl SIN LIMITE DIESELIGAS/COMBUSTOLEO 
DINÁII.IIc'A 
FO 1'0 l"lJilO SENSIBLE A 
RADIACIÓN lJLTHA VIOLETA IIONFYIVITI. C7076A 

f)f)IJ l'ON AlJTOVERIFICAl'IÓN CON AII.II'I.IFICADOR Hn76A SIN LIMITE DIESELIGAS/COMBUSTOLEO 
DINÁ~IICA 

Nnla: a 11:1111r de in<lalacionc< cm a capacidad de hhcración de calor <nbrcp:ISc los 117 ~1¡/hr (17.)110 keal/hr) H H e e). indcpcndicnlcmcntc del tipo de 
uHnbn...rrhk qm· nllllet..'ll. '\C dchcra de n111!1ar control de o;;c¡:HrHI;rd contra falla de fbma con detección de llama por medios clcclrómcos (110 lérmico) 
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1\ lilllt'IH St•n il'Ín ltt''fltU''Iól :1 lla'c 
falla de 
namól --------

((;\X'JIIF 11.1r, lJna o doc; 1 O c;cgundoc; 1)2711¡\ 1112-1 
(Cia<e 2 IIJ llamao;; 

.. 

HAX'JII(i12(,(1 llna n dos 1 O se ¡!lllldoo;; 1)270¡\ 1112-t 
¡('Jase 2 Al llamas 

H 17'1-iA IOJ(, Una o doc; o X c;cgundo.:;; 1)17fli\ 1 fl2~ 
¡('l:l'c K 111 ll.unao;; 

·-----· 

H JI lfii.JJ.J7 i\lodulanle 2 a.( 1)5201\ 1 IIX'I 
!Clase 1~ ;\J (1 ,C\ ;¡o;;) segundos 

IUJ-Jo(;ll71 t\lodul:mlc 2 a 1 1)521 ¡\ 1 fiH'I 
t CI:J<c 1 ~ Al 1 l.e1 as) ~1ndos 

' Cll-20 
¡IU 1-Jfi(;Jo2.1J i\1odllla11IC 2" 1 ()5211¡\ 1170 
¡CI:rsc 1~ Al (I.CiaSI s~gundos 

' 
IJ('711111JI.(IIflll ~lodnlaolc 2 a~ f)520A IOH<J 

tCiase 1-1 ;\) (1 1 iEicclrómcoJ segundos 
• Cll- 711 

¡llC7fiOIII.I O 1 X 1 ~lodnlanlc 2 a~ ()5211¡\ 11711 
¡Clase 1 ~ Al 1 11 iEicclrónico) segundos 

* ~lfldl'ifl c.~clúsjl'l, cnldcrns mnrcn Clca1-cr llrnnks 
11) ·\tiltll L'J j(icacir.lll D1n;imjca 

Fntnn•lda Amplifkadnr P1·c-pu rJ!a l)ust-purJ!a Comhu•tible Recomendado 
Se~. Se~. para caldera 

c.c. 
C71111AI001 Diesel Hasta 40 
Hcctificación Integrado 

Vafflla Gas Hasta 20 
l>ctcclora 

C71127AI021 lnlcgrado Gas !lasta 40 f 
( Uliranolela) 
C71111AI110.1 R72X<JAIOI2 Diesel 
Rcc11 ficación (Color \'Crdc) 7,111,10.ó0 

o Hasla 60 
C7027A 1021 R72~0A 101'1 CJO Gas 
¡UIJJ:J\ iolcla) (Color noleJa) 

uo ()¡\ 11176 R7HXA 1110-1 (,() 15 Liquido 
· (Infrarroja) (Color rojo) 

C71127 ¡\ 1112.1 R7H<JA lOO) 70 25 Gas 
(Uiir;J\ wlcl<l) (Color \'iolcJa) 

80 ce en 
C70I5AIIIH R72~XAI0~6 72 ló Todos adclanlc 
(infrarroja) (Color rojo) 

De acuerdo a el modulo progranwdo puede utili1ar detección Todos 
mfrarr~l o ultra\'iolcta 

De acuerdo a el modulo programado puede utili1~1r deteCCIÓn Todos 
lllfrarrOJI o ultrm·mlcta. 
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NOM-002-STPS-1993.- Relativa a las condiciones de seguridad para la 
prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 

NOM-005-STPS-1993.- Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de 
trabajo para el almacenamiento, transporte y manejo de sustancias infamables y 
combustibles. · 

NOM-010-STPS-1993.- Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se produzcan, almacenen o manejen sustancias 
químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

NOM-011-STPS-1993.- Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se genere ruido. 

NOM-015-STPS-1993.- Relativa a la exposición laboral de las condiciones 
térmicas elevadas o abatidas en los centros de trabajo. 

NOM-025-STPS-1993.- Relativa a los niveles y condiciones de iluminación que 
deben de tener los centros de trabajo. 

NOM-026-STPS-1993.- SEGURIDAD, COLORES Y SU APLICACIÓN. Publicado en 
el diario oficial el 19 de julio de 1993. 

NOM-027-STPS-1993.- SEÑALES Y AVISOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 

NOM-028-STPS-1993.- SEGRUIDAD.- Código de colores para la identificación de 
fluidos conducidos en tuberías. Publicado en el diario oficial del 19 de julio de 
1993. 

NOM-035-STPS-1993.- Higiene industrial- medio ambiente laboral- determinación 
de monóxido de carbono en aire- método de electroquímico. 

NOM-080-STPS-1993.- Higiene industrial.- medio ambiente laboral- determinación 
del nivel sonoro continuo equivalente, al que se exponen los trabajadores en los 
centros de trabajo. 

NOM-114-STPS-1993.- Norma Oficial Mexicana : Sistema para la identificación y 
comunicación de riesgos por sustancias químicas en los centros de trabajo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994.- que establece los limites 
máximos permisibles de emisiones de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. Publicada en el drarío oficial de la federación el22 de junio de 1994. 

Norma Oficial Mexicana NOM-085-ECOL-1994.-Contamínación atmosférica
fuentes fijas que utilizan combustibles fósiles sólidos, líquidos ó gaseosos ó 
cualquiera de sus combinaciones, que establece los niveles maxrmos 
permisibles de emisión a la atmósfera de humos, partículas suspendidas totales, 
Bióxido de azufre y óxidos de nítrogeno y los requisitos y condiciones para la 
operación de los equipos de calentamiento indirecto por combustión. Enfasis 
en la tabla 5 publicado en el diarro oficial de la federación el 2 de diciembre de 
1994. 



Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-079-SCFI-1994, relativa a controles 
primarios y controles programadores de seguridad de flama para quemadores 
de gas natural, Gas L.P., diesel ó combustoleo, co·n detección de flama por 
medios electrónicos publicada en el diario oficial del 9 de diciembre de 1994 y 
será publicada en 1997 como norma definitiva con el número NOM-027-SEDG-
1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-093-SCFI-1994.- Válvulas de relevo de presión 
(seguridad, seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y piloto y fabricadas 
de acero y bronce. Publicada en el diario oficial del lunes 8 de diciembre de 
1997. 

NOM-020-SEDG Calentadores para agua a base de Gas L.P. ó gas natural con 
una carga térmica no mayor de 80 Kw. Especificaciones y métodos de prueba. 

NOM-012-ENER-1996. Eficiencia térmica en calderas de baja capacidad (7.5 a 100 
Kw) Especificaciones y métodos de prueba. Publicada en el diario oficial del 
viernes 21 de febrero de 1997. 

Reglamento federal de Seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, diario 
oficial del 21 de enero de 1997. 

NOM-122-STPS-1996 Condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento 
de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo. Diario oficial del 18 de julio de 1997. · 
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INTRODUCCION A LOS RECIPIENTES 

CRIOGENICOS DE ACUERDO A NORMA 

122 DE LA S.T.P.S. 

lng. José Luis Torres Jiménez 



•RECIPIENTE CRIOGENICO 
• ES EL EQUIPO QUE ALMACENA FLUIDO EN FORMA 
• LIQUIDA A TEMPERATURA BAJA O CRIOGENICA. 

•LA UTILIZACION DE LA CRIOGENIA Y BAJAS TEMPE-
• RATURAS TIENE DIFERENTES APLICACIONES COMO 
• EN LA INDUSTRIA DEL ACERO, PROCESOS QUIMICOS 
• EN LA MEDICINA, EN EL VIDRIO Y EN LA INDUSTRIA 
• ALIMENTICIA. 

•ENTRE LOS PRODUCTOS DE BAJAS TEMPERATURAS 
• ENCONTRAMOS AL C02 O BIOXIDO DE CARBONO 
• Y LOS PRODUCTOS CRIOGENICOS QUE CONTIENEN 
• AL OXIGENO, NITROGENO Y ARGON. 

• SE CONSIDERAN COMO : 
• BAJA TEMPERATURA A LOS LIQUIDOS QUE SE EN-
• CUENTRAN ENTRE CERO GRADOS CENTIGRADOS 
• A MENOS CIEN GRADOS Y A LOS LIQUIDOS 
• CRIOGENICOS LOS QUE SE ENCUENTRAN ENTRE 
• MENOS CIEN GRADOS CENTIGRADOS A MENOS 
• DOSCIENTOS SETENTAY TRES GRADOS 

LOS RECIPIENTES DE BIOXIDO DE CARBONO O 

BAJA TEMPERATURA SE FABRICAN DE ACERO AL 

CARBON CON AISLAMIENTO DE POLIURETANO Y 

LAMINA GALVANIZADA PARA EVITAR TRANSFE-

RENCIA DE TEMPERATURA. 

LOS RECIPIENTES PARA ALMACENAR FLUIDO COMO 
NITROGENO, OXIGENO Y ARGON O PARA TEMPERA
TURAS CRIOGENICAS, SE FABRICA EL RECIPIENTE 
INTERNO DE ACERO INOXIDABLE Y EL 
RECIPIENTE EXTERNO DE ACERO AL CARBON Y EN-
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TRE ESTOS DOS TENEMOS UN ESPACIO ANULAR O 
VACIO RELLENO DE CARLITA COMO MATERIAL AIS
LANTE PARA EVITAR TRANSFERENCIA DE TEMPERA
TURA. 

TIPOS DE RECIPIENTES 

BAJA TEMPERATURA 
O PARA GAS CARBONICO 

TEMPERATURA CRIOGENICA 
O PARA N2 02 Y Ar 

HORIZONTALES 

HORIZONTALES 
y 

VERTICALES 

LA SEGURIDAD PARA LOS RECIPIENTES PARA 
BAJA TEMPERATURA Y CRIOGENICOS RESIDE 
EN VALVULAS DE SEGURIDAD Y DISCOS DE 
RUPTURA. 

EL TIPO DE MANTENIMIENTO QUE SE DEBE REA
LIZAR PARA EVITAR INCIDENTES ES PREVENTIVO, 
PREDICTIVO Y CORRECTIVO. 

PARA DETECTAR RECIPIENTES DAÑADOS ES EN
CESARlO APLICAR : 

A) PRUEBAS B) TECNICAS 
C) PROCEDIMIENTOS 

TIPOS DE INSPECCIONES QUE SE PUEDEN REALIZAR A 
RECIPIENTES DE BAJA TEMPERATURA Y CRIOGENICOS 



BAJA TEMPERATURA 

TEMPERATURA CRIOGENICA 

HIDROST A TIC A 
NEUMATICA 
ULTRASONIDO 
RAYOS X 

NEUMATICA 

FUGA DE HELIO 

.. 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSO ABIERTOS 

DIPLOMADO EN INGENIERÍA DE CALDERAS Y RECIPIENTES A 
PRESIÓN 

MÓDULO 1 

CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESIÓN EN EL CAMPO NORMATIVO DE 
LA SEGURIDAD. 

TEMAS: 

REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE 
TRABAJO 

ING. VICENTE FCO. ALAMO VILABOA 
PALACIO DE MINERÍA 

ENERO 2000 

Palacio de Mtneria Calle a e T acuoa 5 Prtmer PISO Deleg Cuauhtemoc 05000 Méxrco. O F. APDO. Postal M-2285 
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REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo", conforme a la ley. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 
presta y debe efectuarse en condicones que aseguren la vida, 
la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 
familia. 

El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo 
presta y debe efectuarse en condicones que aseguren la vida, 
la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su 
familia. 

Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo, La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación; 

Contar con el personal capacitado para la operación y 
mantenimiento de los equipos. 

Difundir el manual entre los trabajadores encargados· de la 
operación, mantenimiento y seguridad. 
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Los empresarios serán responsables de los accidentes del 
trabcüo y de las enfermedades profesionales de los 
trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traido como 
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 
permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 
determinen. 

El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la 
naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre 
higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento y 
adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el 
uso de las maquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así 
como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor 
garantia para la salud y la vida de los trabajadores y del producto 
de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas, Las 
leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada 
caso; 

' 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 

•AUTORIDAD Y RESPONSABILIBAD DEL PERSONAL 
•FUNCIONES 
•OBLIGACIONES 
(OPER<\CIÓN, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN) 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES: 

Cumplir con las disposiciones de las normas de trabajo 
aplicables a sus empresas o Establecimientos. 

Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el 
trabajo, las disposiciones conducentes de los reglamentos e 
instructivos de seguridad e higiene 
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Tener autorizados por la Secretaria los equipos y conservar 
su vigencia de autorización de funcionamiento durante la 
vida útil de los equipos. 

Elaborar y establecer por escrito un manual de seguridad e 
higiene para la operación y mantenimiento de los equipos, 
sus accesorios y dispositivos, conforme al Artículo 130 
párrafo tercero. del Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e 
higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en 
que deban ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de 
trabajo y perjuicios al trabajador, así como adoptar las medidas 
necesarias para evitar que los contaminantes excedan los 
máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que expidan 

. . 
las autoridades competentes. Para estos efectos, deben 
modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que 
señalen las propias autoridades. 

Aislar, proteger e identificar los equipos y tuberías que se 
encuentren a temperaturas extremas en las áreas de tránsito 
de los trabajadores y en las áreas de operación de los 
equipos, conforme a las NOM-028 y114-STPS. 

Los equipos deben ser instalados en lugares en donde los 
riesgos sean mínimos, considerando los procesos, las 
condiciones de operación e instalación, los fluidos utilizados 
y las atmósferas circundantes al equipo, resguardados de 
impactos por maquinaria o equipo móvil, de acuerdo con los 
estándares industriales y las Normas Oficiales Mexicanas de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social NOM-005, 008 y 
NOM-009-STPS. En las subastaciones eléctricas las 
condiciones de seguridad e higiene se sujetarán a la NOM-
001-SEMIP-1994. 
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Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del 
trabajo practiquen en su establecimiento para cerciorarse del 
cumplimiento de las normas de trabajo y darles los informes 
que ese efecto sean indispensables, cuando la soliciten, los 
patrones podran exigir a los inspectores o comisionados que les 
muestre sus credenciales y les den a conocer las instrucciones 
que tengan; 

Inspección extraordinaria: La efectúa la Dirección o la 
Delegación de oficio, a solicitud del patrón o usuario, o de la 
comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo. 

Inspección iniciai:Primera verificación por la Dirección o la 
Delegación o la Unidad de Verificación, a los recipientes 
sujetos a presión y generadores de vapor o calderas, para 
conocer de manera integral la seguridad de los aparatos de 
acuerdo a su diseño, elementos estructurales. accesorios, 
controles, equipo auxiliar e instalación, realizando las 
pruebas de operación correspondientes. 

Inspección periódica:La realiza la Dirección o la Delegación, 
a un recipiente sujeto a presión, generador de vapor o 
caldera para constatar el estado de conservación de los 
equipos y comprobar el cumplimiento de la Norma, después 
de la inspección inicial. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES: 

Cumplir con las disposiciones de las normas de trabajo que 
les sean aplicables: 

Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias 
que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los interesados 
y vidas de sus compañeros de trabajo o de los patrones: 

Participar eri los cursos de capacitación y adiestramiento 
para el manejo de los equipos. 
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Realizar las anotaciones correspondientes, consignando y 
reportando las condiciones de operación de los equipos. así 
como cualquier alteración que pueda causar algún accidente 
o desperfecto. 

Operar los equipos de conformidad con lo establecido en los 
manuales de procedimientos de seguridad proporcionados 
por el patrón. 

Materiales y sustancias químicas peligrosas: Son aquellos que 
por sus propiedades físicas y químicas al ser manejados, 
transportados, almacenados o procesados, presentan la 
posibilidad de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 
reactividad, radiactividad, corrosividad o accion biológica 
dañina, y pueden afectar la salud de las personas expuestas a " 
causar daños materiales a instalaciones y equipos; 

Seguridad e higiene en el trabajo: Son los procedimientos. 
técnicas y elementos que se aplican en los centros de 
trabajo, para el reconocimiento, evaluación y control de los 
agentes nocivos que intervienen en los procesos y actividades de 

·trabajo, con el objeto de establecer medidas y acciones para la 
prevención de accidentes o enfermedades de trabajo, a fin de 
conservar la vida, salud e integridad física de los trabajadores, así 
como evitar cualquier posible deterioro al propio centro de trabajo; 

Cuando las Normas expedidas por la Secretaría establezca el uso 
de equipos, procesos o tecnologías específicos, el patrón o sus 
representantes podrán solicitar por escrito a ésta, autorización 
para utilizar equipos, tecnologías, y procedimientos o 
mecanismos alternativos, mediante los cuales se de 
cumplimiento a los objetivos y finalidades correpsondientes, 
acompañando las justificaciones respectivas. 
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PRUEBAS AL TERNAS: 

*RADIOGRAFIADO 
*ULTRASONIDO 
*PARTÍCULAS MAGNÉTICAS 
*lÍQUIDOS PENETRANTES 

El cumplimiento de las Normas en los centros de trabajo se podrá 
comprobar a través de los dictámenes que sean expedidos 
por las unidades de verificación. laboratorios de prueba y 
organismos de certificación acreditados en los términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Lo anterior, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Secretaría para realizar visitas 
de inspección conforme a la Ley y a las disposiciones 
reglamentarias. 

En los centros de trabajo los niveles máximos permisibles de 
contaminantes, no deberán exceder los límites establecidos por 
las Normas correspondientes. 
En los centros de trabajo en donde se realicen actividades 
industriales, comerciales o de servicios altamente riesgosas. los 
patrones elaborarán los programas para la prevención de 
accidentes en la realización de tales actividades que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos, en términos del artículo 
147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

El manual debe contener: Medidas de seguridad durante el 
arranque. operación. paro y para el mantenimiento de los 
equipos. dispositivos. accesorios y equipos auxiliares, así 
como los procedimientos para el control y manejo en 
situaciones de emergencia y retomo a condiciones normales. 

CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Las estructuras que soporten a los equipos, deben ser 
construidas para resistir los esfuerzos trasmitidos a ellas por 
cargas o expansiones de los equipos. Cuando esten 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSO ABIERTOS 

DIPLOMADO EN INGENIERÍA DE CALDERAS Y RECIPIENTES A 
PRESIÓN 

MÓDULO 1 

CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESIÓN EN EL CAMPO NORMATIVO DE 
LA SEGURIDAD. 

TEMAS: 
l. 

PRESENTACIÓN SOBRE CÓDIGOS Y STANDARES APLICABLES A CALDERAS 
Y RECIPIENTES A PRESIÓN 

PalaCIO de M1nena Calle oc T acuo2 S 
Te letonas 51 ?-B9SS 

ING. VICENTE FCO. ALAMO VILABOA 
PALACIO DE MINERÍA 

ENERO 2000 

Primer PISO Del~ Cuauhternoc 06000 MexiCO. D F APDO Postal M-2285 
51/·S~/1 5?1-733; -5/1-1981 Fa), 510-0573 521-4020AL26 



PRESENTACIÓN SOBRE CÓDIGOS Y STANDARES APLICABLES A 
CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESIÓN 

• THE AMERICAN SOCIETY OF MECHANICAL ENGINEERS A.S.M.E. 

• NATIONAL BOARD ANO PRESSURE VESSEL INSPECTORS- N.B.PVI. 

SU RELACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 

• UNDERWRITER'S LABORATORIES- U.L. 

• ANSI POWER PIPING CODE -B31.1 

• NATIONAL FIRE PROTECTION ASSOCIATION N.F.P.A 

• INSTRUMENT SOCIETY OF AMERICA- I.S.A. 

EXPOSITOR ING. ALBERTO PLAUCHU LIMA 
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• Primer Comité para Calderas de Código 

• Primer Código de Calderas ASME 

• Sección 1 - Calderas de Potencia 

• Sección 11 - Calderas de Calentamiento 
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD EN EL PRIMER CODIGO 

• Materiales con propiedades conocidas 

• Formulas de diseño- factor de seguridad mínimo 

• Métodos de construcción reconocidos 

• Accesorios y válvulas de seguridad apropiadas 

• Inspección y pruebas- taller y campo 

• Sello de cumplimiento a código 

• Relación con otros códigos 



Feclu de emi1i6n- lo Julio 1919 
(Incluye toda Adenda fecluda en dtciembre de 1911 y anaeriore•) 

E.at.e ccSdi¡o o conjunto de norma• f'ue dearroUado bajo procedinUentot •creditado. como la ~m~nión de criterio• parw 1 .. •Norm .. N•cionalu 
American~•", !Americ•n N1tional Stand1n). El •ComitA de CorueMO" que 1prob6 el c6di~ o norma estuvo equilibndo p1t1 uerunr que h1n t.en.ido 
ropnrtunid•d pan p1rticipar lo• individuo• corr.petent.ea y de intere1e1 comprometidos. fJ códiro o conjunto de nonnaa propue1to, fue npuelto 
públicamente p1n IU revi•ión y comentario• por p1rte de la indullri1, inltitucioaea acadl!:rn.icat, auloridadu re¡lamentariaa y público en ¡ene ...J. 

La ASME no ••prueba", "cluilica· o "reipald.." nin~n(a) panicbl, cOflllnJcción, diapotitivo o aclivid1d. 

La ASME no toma n.ingun1 actitud con reip«lo a la validez de a1¡unot derecho. de patente• defendidos en relación con talea panidu mencion~daa 
en erte documento, y no .e compromete pan dar ae¡uridad a alruno que utiliza un~ norma contn. rie•Ío• rorviolación de •launa p•tente de privile1io, 
ni .e atribuye •lguna ruponsabilid1d tal. Lo• uauurio1 de IIE""Jn códiao o norma etltn advertido• npre .. mente que la detemUnación y la v•lidez de 
al¡uno11 derecho• de p1tentes, y el rie1¡o de violación de eao~ derechoa, e1 entenment.e de la reipon&Jbilidad de ellc:H. 

La particiración de parte de rrpre.entante(t)de •eenciat federaleaopenona(1) diliada1 ala lnduttria no e1parw interpretarte como re"Paldo delenbiemo 
o indu1tna de e11te códi¡o o conjunto de normaa. 

La ASME 1cepta rupnnuhilidad aolamente para aquella• interpretacionea emitidu de acuerdo con lo• procedimiento• y poHticu de 11obierno de la 
ASME, la• que hacen impoaible la emi1i6n de interpretacione• por voluntariOJ individualea. 

La• not.u •1 pie de lu pá¡pna1 de elle documento 10n una p•rte de esta •Nonna N•caonal American~·. 

M1rc1 colecliv• de 101 miembrne de ASME 

Lo• simholo• anteriorea de ASME uún ft'JÍIJtndo• en la Oficina de P1te-nt.e1 de EE. UU 
• ASME' e• l• marca re¡istnd• de lbc Americ•n Society of Mech•rüc•l Engutcen • 

f>mriedad Literuú en 1989 por 
TIIE AMERICAN sor!ErY OF MECIIANIC'AL ENGINEERS 

Todo• lo. Dert:cho• ReM"rvado• 

Nm~una rarte de e1te doucmento puede reproJucir.e en form.t alrun~. en un aillernJ electrónico de reproducción o de 
algUn otro modo, ain el previo permito pnr eacrito del editor. 

N" de T•rJela de CatáloiQ de Bibhotec• del Cnn.¡ruo p1n la tmrre••ón hecha en EE. UU : 56-3934 

Adoptado pnr el Conae1o de l• ASME ton 1914 
Rev•udoen (040. 1941,1943,1946,1949,1952.1953,1956,1959.1962,1965,1968,1971.1974,1977, )980, 1983,1986, 19RQ 
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OPERACIÓN DEL CODJGO - SECCION 1 

• COMENTARIOS GENERALES 

• CERTIFICACION Y POLITICAS 

• SELLO ASME 

• CONTRATO CON AGENCIA DE INSPECCION AUTORIZADA. 
• CONTROL DE OPERACIONES- DISEÑO, FABRICACION, PRUEBAS. 
• APROBACION DEL COMITÉ DEL SELLO 

• ESPECIFICACIONES DE MATERIALES 

• MIEMBROS DEL COMITÉ 

CODIGO ASME- SECCION 1 

• INTRODUCCION 

• HECHOS HISTORICOS 

• PRIMER COMITÉ PARA ESPECIFICACIONES DE CALDERAS. 

• INGENIERO CONSULTOR 
• PROFESORES DE INGENIERIA 
• DOS INGENIEROS DE FABRICANTES 
• UN INGENIERO DE MATERIALES 
• UN INGENIERO DE COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

e--·' 
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SECCION 1 

1.- Calderas sujetas 
a fuego 

2.- Generadores de 
vapor orgánicos 
a fuego 

INCLUYENDO: 
Sobrecalentadores 
integrales y sepa
rados. 

Recalentadores 

Calentadores de agua 
de alimentación PFI - 1 

TABLA 1 
USOS QUE CUBRE 

SECCION VIII Y 1 

Calderas no sujetas a fuego 

INCLUYENDO: 
Tanques de expansión en 
calderas de alta temperatura 

SECCION VIII 

Recipientes a pre
sión no sujetos a 
fuego 

INCLUYENDO: 
Evaporadores 

Recipientes de in
tercambio de calor 

Recipientes de sis.; 
temas de procesos 
químicos y de pe-



FORMAS DE REPORTES 
Y GUIAS 

A-350 Guias para Llenar las Fonnas de Repones de Datos de Fabricantes............... . 263 
Fom1a P-2 Repone de Datos de Fabricantes para Todos los Ttpos de Calderas 

Excepto de Tubos de Agua y Eléctricas .......................................................... 265 
A-351 Guia para Llenar la Forma P-2 .......................... ..................... .................. . 267· 
Fonna P-2A Repone de Datos de Fabricantes para Todos los Ttpos de Calderas 

A-351 1 
Fom>a P-3 

A-352 
Fomn P-3A 

A-353 
Fom1a P-4 
A-354 
Fonna P-4A 
A-354 1 
Forma P-5 

A-1'<; 
Fonna P-6 
A-1"6 

Eléctricas....................... ................................... . .. ................................ . 26G 
Guia para Llenar la Forma P-2A 
Repone de Datos de Fabricantes para Calderas de Tubos de 
Agua. Sobrecalentadores, Paredes de Agua y Economizadores ................... . 
Guia para Llenar la Forma P-3 .................................................................... . 
Repone de Datos de Contratista de Ingeniería para una Unidad 

.271 

. 273 

Completa de Caldera ......................................... ........................................ . ... 275 
Guia para Llenar la Forma P-3A • 
Repone de Datos Parciales de Fabricante ......................................................... 277 
Guia para Llenar la Forma P-4 .............................. : ........................................... 279 
Repone de Datos de Fabricantes para Tubería de Cédula Fabricada ................. 281 
Guia para Llenar la Forma P-4A ......................................................................... 283 
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The National Board of Uoiler 
and Pressure Vessel Inspectors 

1055 Crupper Avenue 

Columhus, Ohio 41229 

NB-57 
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NATIONAL B01üiD OF BOILER AND 
PRESSURE VESSEL INSPECTORS 

CONSEJO NACIONAL DE INSPECTORES DE 
CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESION 

EL CONSEJO NACIONAL DE INSPECTORES DE CALDERAS 
Y RECIPIENTES A PRESION ES UNA ORGANIZACION 

CUYO PROPOSITO ES PROMOVER UNA MAYOR SEGURIDAD. 
PARA LA VIDA HUMANA Y LOS BIENES MATERIALES . 

EN ESTA PRESENTACION, EL CONSEJO NACIONAL DE 
INSPECTORES DE CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESION 
EXPONE LAS PAUTAS BASICAS DESTINADAS A INFORMAR 

AL PUBLICO DE LOS PUNTOS ESENCIALES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE AL COMPRAR, OPERAR Y MANTENER UNA 

CALDERA EN CONDICIONES SEGURAS. 
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EL CONSEJO NACIONAL DE INSPECTORES 

Asegura su aceptación e intercambiabilidad entre las 

autoridades responsables de la administración y 

aplicación de varias secciones del Código de Calderas 

y Recipientes a presión de la Asociación Americana 

de Ingenieros Mecánicos - ASME CODE OF BOILER 

ANO PRESSURE VESSEL COMMITIEE. 
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NATIONAL BOARD OF BOILER ANO 
PRESSURE VESSELS INSPECTORS 

( CONSEJO NACIONAL DE INSPECTORES DE CALDERAS 
Y RECIPIENTES A PRESION) 

MEDIANTE ACCIONES CONCERTADAS MANTIENE: 

• Uniformidad para Calderas y Recipientes a presión y sus 
aditamentos en: 

• Construcción 

• Instalación 

• Inspección 

• Reparación 



CONSEJO NACIONAL DE INSPECTORES 

• Guía para el Propietario y Operador de Calderas y Pautas 
esenciales para la operación segura y confiable de las 
Calderas 

• Construida y estampada de acuerdo al Código de la ASME 

• Solamente operadores calificados y capacitados 

• Programa de capacitación continua de los operadores 

• Un programa de tratamiento de agua y supervisión de 
personal especializado 
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• Probar todos los dispositivos de control y protección 

• Personal calificado y capacitado en control y protección 

• Análisis de los registros de mantenimiento, inspección y 
operación 

• Inspección de fábrica 

• Capacitación periódica de los operadores 

• Programa de mantenimiento preventivo 
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4.0 ASME CODE SECTIONS REQUIRED BY 
CERTIFICA TE HOLDERS 

A 

M 
I'P 
S 

[ 

V 

IIV 

11 

The current cdilion of the ASME Boiler and Pressure Vesse/ Code 
sections plus applicable addenda must be held by applicants for 
certificates of authorization and holders of such certificates, 
dependen! u pon the typc(s) of Codc symbol stamp(s) applied 
for. 

Assembly Scction 1 Powcr lloilcrs ....................................... O 
(l'ower Boilers) 

Mtnialure JJoilers Scction JI MaleriaiSpccHicalions ....................... O 
l'ressure Piping Section V Nondestruclive Examination ............ O 
Powcr lk>ilcrs Scction IX Welding and Brazing 

Qualilicalions .................................... O l ASME/ANSI 
B. 31.1 

Powcr Pipong ....................................... U 

Eleclric lloilers r .. =, Section JI 
ASME/ANSI 

831.1 

Power lloilers ...................................... O 
Material Specilicalions ...................... O 
l'owcr Piping ...................................... O 

Boiler Salely { Scction 1 
Val ves 5<.'Ciiun JI 

Power lloi lers ....................................... O 
MalcriaiSpecifications ....................... O 

Ilealing Boiler { Seétion JI 
Salety Valves Section IV 

MaleriaiSpecHicalions ....................... U 
llealing Boolers .................................... U 

llealing Aoilers MaleriaiSpecificalions ....................... U 
Excepl Casi !ron 

IILW Lined l'olable 
{ """""" 

Scction IV Ilcaling Boilers .................................... O 
Water llealcrs Sccuon IX Welding and Brazing 

Quaülicalions .................................... U 

11 Casi lron Scctoon- { Scction IV 
alllealing IJoilcrs 

llealing Boilers ................................... [J 

11 rield Asscmbly ol { Scclion IV 
llea ling Boilcrs Scclion IX 

llealing Boilers .................................. ü 
Weldmg and Brazing 

Quaülicalions .................................. O 

u '.,=m' '~'' ¡ """"" H IJivosoon 1 
UM Mmiature Pressure Scction V 

Vc.,sels Div. 1 Scction VIII 
Scction IX 

MaleriaiSpecificalions ....................... [J 

Nonde!llruclive Examinalion ............ U 
Div. l. l'ressure V essels .................... U 
Weldtng and Brazing 

Qualificalions ................................... O 

uv Prl~sure V (~S(!) { S....:tion JI 
Sale! y Valvcs 5<.'Ciíon V 111 

MalcriaiSp<.'Cihcalions ....................... O 
Dov. 1 or 2, l'ressurcVes.o;els ............... U 
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5.0 CODE REFERENCES FOR JOINT REVIEWS 
The following compilation of Code section references follows the 
general formal of this guide as sct forth in Section 2.0 but differs in 
numbering of paragraphs and, in sorne cases, subject matter. This 
list of rcfercnccs may nol be all inclusive or curren t. Refer to the 
mosl currcnt edition of the ASME Codc. 

5.1 TitE MANUAL REVIEW Sed. 1 Sed. IV Sed. Vlll SKI. VIII 
Dlv.1 Dlv.2 

5.1.1 STA TEMENT OF AUTIIORJTY A-:102. 1 F-202.1 App. 10-3 App. 18-111 

5.1.2 ORGANIZATION OIART A-302.2 F-202.2 App. 10-4 App. 18-112 

5.1.3 QUALITY CONTROL AUlltO-
RITY ANO RESI'ONSIBILil Y 
(a) l'rcparauon, reVI~Ion, A-3011 F-100.1 App. 10-1 App. 18-1(X) 

d~tnbuuon and I'G-105.4 1 IG-540 App. 10-3 App. 18-111 
implcmt=nlatton of lhe U-2 
Quahty Control ManuaL 

(b) Hevbwns to the manual A-301.1 F-100.1 App 10-1 App. 18-100 
shouiJ reference how A-302.12 F-202 1 App. 10-6 App. 18-114 
the manual is reviscd; l'G-105.4 IIG-540 U-2 ACr304 
page, para¡;raph, etc., 
wh1ch shall include 
ex}ubits or s.amplcs. 

(e) RcvlSions lo Quahty A-301.1 F-100 1 App. 10-1 App. 18-1(X) 
Control Manual lo be I'G-105.4 IIG-540 U-2 AG-304 
accrptable to the Auth-
onzeJ Inspector pnor to '• 
¡mplcmentaUon , 

(d) l'roV1s10n of manual A-302.13 F-202.10 App. 10-15 App 18-123 
copy for U !;e by Auth- Al-101 
onzcJ Inspector. 

(e) Custody and control of l'Cr 104 IIG-402.2 U-2 Al-101 
(O<..! e symbolstamps ,.nd I'G-105 IIG-520.2 UCr90 Al-102 
thc1r use. I'G-106 IIG-533.4 UG-116 AS-110 

I'G-108 IIG-540.1 AS-130 
I'G-109 AS-201 
J'('r 110 AS-202 
I'Cr 111 AS-203 

AS-410 

(O Exammations and tests A-302 S IIG-501 U2 ACr302 
~y manufaC'tur('r/installcr I'C.-18 IIG-510 UG-4 Al-101 
1\C'C('ptance and monltnnng l'G-n IlC. -515 2 UG-90 Al-120 
ol producuon functwns I'G-99 F-202.5 UG-93 AF-112 

PG-100 UG-95 AF-210 
I'G-105 UG-96 AF-810 8 
I'W-1 UC.-!17 App. 18-115 
I'W-11 liG-99 
l'W -41o UCr 100 
I'EI>-18 UW-13 

App. 10-7 
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NEW PUBLICATION 

NATIONAL BOARD 
RULES ANO 

RECOMMENDATIONS 
FOR THE DESIGN ANO 

CONSTRUCTION 
OF BOILER BLOWOFF 

SYSTEMS 
1991 

Nl·21 ... , 

The 1991 edition of the 
National Board Rules and 
Recommendations for the 
Design and Construction of 
Boiler Blowoff Systems (NB-
27) will be available the first 
ofMay. 

Software is also available for 
the computations shown in 
the new NB-27 for both 
vertical and horizontal 
blowoff tank sizing. The 
software is IBM PC compat
ible and is available in 3-1 /2' 
and 5-1 /4' diskette form. 
The user friendly software 
package consists of a batch 
file and executable files 
which hove been compiled 
using BASIC and FORTRAN 
77 languages. 

Send the comp/etcd order form 
a long with your check or money 
arder to: Thc Nationa/ Board of 
BPVI, 1055 Crupper Ave., Ca/u m
bus, Olrio 43229, Attn: Order 
Dcpt. 

1 -------------- NB-27 Order Form --------------1 
1 Name Number of books 1 
1
1 

company without software 1 
@ S 15.00 each S 1 

1 Street Address 1 

·1 Number of books 1 
1 Route or PO Box with software 1 
1 @ S25.00 each S 1 
1 City 1 
1 O 3-1 /2' disk elle 
l Stote D 5-l /4' disketle : 

1 Total S 
1 l!'P enclns; check nr money nrdcr in US dol/ars _j 30 -------------------------------------

BuLLfiiN/ APRIL 1991 
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~r-,Voh• o o o o o o 6 o o o o 1 1 4 61 o 
MISO•Ii;ln~nt"' 107 2 5 18 9 7 130 16 1 19 24 7 3 183 2691 9 

SubloLal~ 6891 41 
STEAM ANO HOT WATER 
STEEL HEATING BOILERS 
ANO FIREO HOT WATER '· 
STORAGE TANKS 

T .. o •. 59 o 31 21 1 o 41 33 o 3 29 43 54 24 131 1 

Sht:ll 41 3 1 7 o 2 20 23 o 12 o 5 19 20 72 6 
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11 4 6 4 3 o 4 5 o o 9 6 o 12 32 42 
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PRESSURE VESSELS 
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UL's Marks -- What they look like and what they mean 

There are severa! types of UL Marks. each with a specific meaning and significance. You mav ha1·e 
seen manv ofthese t\larks on the products you purchase at local retailers. lfyou work in the 
construction industry. you have seen them on thousands oftypes ofbuilding materials Smce you're 
reading this ragc on the World \Vide Web. you're using a computer. scrcen and modem that may carrv 
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itself. nol the rackaging or store display Only products that have had samrles evaluated b1 UL. found 
IO.mect our rcquircments. and checked bv our field team at the manufacturing facilitv are cligible 10 
cam· the UL 1\lark 

Bv looking for thc UL 1\lark on vour products. you can bec0me a smart member ofthe UL Safetv 
Tea m Rcad 0n to see sorne of the most common types of UL Marks. a shnrt exrlanation uf their 
meanings anda listing ofsome ofthe lvf1es ofequipment you might find with these t\larks 

Uf. Li.Hin~ Mari. 

This is one of !he mnst common tvpcs of { 11. Marks vnu will sce lf a producl carnes this Mark. 
ít mcan.s thnt L!l. found that samrles ofthís product mct UL's safetv requírements Thcse 
reqtmemcnts are rrimarilv based on L'L's n11n rublished Standards for Safet1· 

This 11·rc of1\1mk ts seen commonh on apphanccs and C0ntf1uter equipment. furnaccs and 
heatcrs. fílSc'S. electncal panelboards. smoke and carbon ·monoxide detectnrs. lite e'tinguishers 
alltl Sflllllklcr svstcms. pcr<01lalllotatil11l dc1ices li~c lifejackets and life prescners. bulle! 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Título Once: Autoridades del trabajo y Servicios Sociales 

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo compete, en sus respectivas 
jurisdicciones 

• l. A la STPS; 
• 111. A las autoridades de las entidades federativas y a las direcciones o departamentos de 

trabajo; 
• VI. A la Inspección del Trabajo; 

Artículo 524. La STPS y los Departamentos y Direcciones del Trabajo tendrán las 
atribuciones que les asignen sus leyes orgánicas y las normas de trabajo. 
Autoridades del Trabajo son aquellas que se encargan de la aplicación de las normas 
laborales y que pueden ser de diversas categorías. 

CAPÍTULO V 
INSPECIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 540. La inspección del Trabajo tiene las siguientes funciones: 
l. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo; 
11. Facilitar información técnica y asesorar a los trabajadores y a los patrones sobre la 
manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
111. Poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias y las violaciones a las normas de 
trabajo que observe en las empresas y establecimientos. 
IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que le soliciten 
las autoridades y los que juzgue conveniente para procurar la armonía de las relaciones 
entre trabajadores y patrones, y 
V. Las demás que le confieren las leyes. 

Artículo 541. Los inspectores del Trabajo tienen los deberes y atribuciones siguientes: 
l. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, especialmente de las que se establecen 
los derechos y obligaciones de trabajadores y patrones, de las que reglamenten los 
derechos y obligaciones de trabajadores y patrones, de las que reglamenten el trabajo de las 
mujeres y los menores, y de las que determinen las medidas preventivas de riesgos de 
trabajo, seguridad e higiene; -·-
11. Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, 
previa identificación. 
111. Interrogar, solos o ante testigos, a los trabajadores y patrones, sobre cualquier asunto 
relacionado con la aplicación de las normas de trabajo; 
IV. Exigir la presentación de libros, registros u otros documentos, a que obliguen las normas 
de trabajo. 
V. Sugerir se corrijan las violaciones a las condiciones de trabajo. 
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VI. Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo 
cuando constituyan una violación de las normas de trabajo o un peligro para la seguridad de 
los trabajadores, y la adopción de las medidas de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente. 
VIl. Examinar las sustancias y materiales utilizados en las empresas y establecimientos 
cuando se trate de trabajos peligrosos; y 
Los demás que les confieren las leyes. 
Los inspectores del trabajo deberán cumplir puntualmente las instrucciones que reciban de 
sus superiores jerárquicos en relación con el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 542. Los inspectores de trabajo tienen las obligaciones siguientes: 
l. Identificarse con credencial debidamente autorizado, ante los trabajadores y los patrones; 
11. Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimientos; 
111. Practicar inspecciones extraordinarias cuando sean requeridos por sus superiores o 
cuando reciban alguna denuncia respecto de violaciones a las normas de trabajo; 
IV. Levantar acta de cada inspección que practiquen, con intervención de los trabajadores y 
del patrón, haciendo constar las deficiencias y violaciones a las normas de trabajo, entregar 
una copia a las partes que hallan intervenido y turnarla a la autoridad que corresponda; y 
V. Las demás que les impongan las leyes. 

Artículo 543. Los hechos certificados por los Inspectores del Trabajo en las actas que 
levanten en ejercicio de sus funciones, se tendrán por ciertos mientras no se demuestre lo 
contrario. 
Las actas que levanten los Inspectores del Trabajo tienen un alto valor jurídico y hacen 
prueba plena. Las actas deben ser firmadas en términos del Artículo 542 , fracCión IV; pero 
basta la firma del Inspector para darle valor a la certificación de los hechos de que trate. 

Artículo 544. Queda prohibido a los Inspectores del Trabajo: 
l. Tener interés directo o indirecto en las empresas o establecimientos sujetos a vigilancia; 
11. Revelar los secretos industriales o comerciales y los procedimientos de fabricación y 
explotación de que se enteren en el ejercicio de sus funciones; y 
111. Representar o patrocinar a los trabajadores o a los patrones en los conflictos de trabajo. 

Artículo 545. La Inspección del Trabajo se integrará con un Director General y con el 
número de Inspectores, hombres y mujeres, que se juzgue necesario para el cumplimiento 
de las funciones que se mencionan en el Artículo 540. Los nombramientos se harán por la 
STPS y por los gobiernos de las Entidades Federativas. 

Artículo 546. Para ser Inspector del Trabajo se requiere: 
l. Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. Haber terminado la educación secundaria; 
111. No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o patrones; 
IV. Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social y 
tener la preparación técnica para el ejercicio de sus funciones; 
V. No pertenecer al estado eclesiástico; y 
VI. No haber sido condenado por delito intencional sancionado por pena corporal. 
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Artículo 547. Son causas especiales de responsabilidad de los Inspectores de Trabajo: 
1. No practicar las inspecciones a que se refiere el artículo 542, fracciones 11 y 111; 
11. Asentar hechos falsos en las actas que levanten; 
111. La violación de las prohibiciones a que se refiere el artículo 544; 
IV. Recibir directa o indirectamente cualquier dádiva de los trabajadores o de los patrones; 
V. No cumplir las órdenes recibidas de su superior jerárquico; y 
VI. No denunciar al Ministerio Público, al patrón de una negociación industrial, agrícola, 
minera, comercial o de servicios que omita el pago o haya dejado de pagar el salario mínimo 
general as un trabajador a su servicio. 

Artículo 548. Las sanciones que pueden imponerse a los Inspectores del Trabajo, 
independientemente de lo que dispongan las leyes penales, son: 
l. Amonestación; 
11. Suspensión hasta por tres meses, y 
111: Destitución 

Artículo 549. En la imposición de las sanciones se observarán las normas siguientes: 
l. El Director General practicará una investigación con audiencia del interesado; 
11. El Director General podrá imponer las sanciones señaladas en el artículo anterior, 
fracciones 1 y 11; y 
111. Cuando a juicio del Director General la sanción aplicable sea la destitución, dará cuenta 
al Secretario del Trabajo y previsión Social, al Gobernador del Estado o Territorio o al Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, para su decisión. · 

Artículo 550. Los reglamentos determinarán las atribuciones, la forma de su ejercicio y los 
deberes de la Inspección del Trabajo. 

XX TALLER INTERNACIONAL DE CAPACITACIÓN EN CALDERAS, 
RECIPIENTES A PRESIÓN, TEMA AFINES Y EXPOSICIÓN INDUSTRIAL 

INTRODUCCIÓN. 

En los últimos años el sector oficial ha empezado a compartir y a hacer participar en 
funciones y responsabilidades a los particulares. esto es para el caso de las 
especificaciones. atributos. métodos de prueba, directrices. características o prescripciones 
aplicables a un producto. proceso. instalación. operación, cada uno ha podido plantear sus 
ideas y sugerencias . 

• 

Aquí en esta panorámica se pueden contemplar nuevas leyes, reglamentos motivo 
fundamental de este curso. que consiste en dar a conocer bajo un orden lógico y una 
interpretación adecuada el marco legal que va desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. la Ley de Procedimiento Administrativo. la Ley sobre Metrología y 
Normalización. el Reglamento Federal de Seguridad 
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Definitivamente, este tema es demasiado elaborado y extenso, por lo que resulta digno de 
discutirlo y tratarlo en forma exhaustiva. Por lo anterior, consideramos conveniente indicar 
que en este compendio monográfico solamente se dan lineamientos e ideas generales. 

Pensamos que al finalizar, los asistentes al "Taller de Capacitación en Normas Y 
Reglamentos aplicados a la Seguridad e Higiene en Recipientes sujetos a presión y 
tendrán los elementos suficientes para iniciar o aplicar con firmeza este marco legal 
normativo, ya sea como usuario, especialista, prestador de servicios o unidad verificadora 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESUMEN REALIZADO POR EL ING. DANIEL F. RAMIRO 

Inspector del trabajo de la STPS 

Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de· la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 
podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 
denuncia, acusación 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y 
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cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 
de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas 
para los cateas. 

TITULO SEXTO 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la 
ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán:· 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera 
general, todo contrato de trabajo: 
l. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas: las 
labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de 
las diez de la noche, de los menores de dieciséis años; 
XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará 
obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones 
que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos por el 
Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y 
sus empleados serán resueltos por está última. 
Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 
habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros 
cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados 
a los servicios municipales y centros recreativos. 
XIII. Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus 
trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 
con dicha obligación; 
XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 
profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización 
correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o simple incapacidad 
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinepn. Esta 
responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un 
intermediario; 
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XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, 
los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y 
a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la 
mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones 
procedentes en cada caso 
XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades 
federales en los asuntos relativos a: 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Decretada por el Ejecutivo Federal El 4 de agosto de 1994. 

Síntesis realizada por 
lng. Alfredo Sánchez Flores e lng. Daniel F. Ramiro Reyes 

TITULO PRIMERO: DEL AMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS 
GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 1• . - Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se 
aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal 
centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México 
sea parte. 

El Presente ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, financiero, 
responsabilidades de los servidores públicos. electoral, competencia económica, justicias 
agraria y laboral, así como al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. 

Para los efectos de esta ley solo queda excluida la materia fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquéllas. 

ARTICULO 2. - Esta ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administrativas 
reguladas por la misma. El Código de procedimientos Civiles se aplicará, supletoriamente a 
esta ley en lo conducente. 
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TITULO SEGUNDO: DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 3. - Son elementos y requisitos del acto administrativo: 
- Ser expedido por órgano competente, atraves del servidor público, y en caso de que dicho 
órgano fuere colegiado, reuna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 
- Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en 
cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 
- Cumplir con la finalidad de interes publico regulado por las normas en que se concreta, sin 
que pueda perseguirse otros fines distintos; 
- Hacer contar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en 
aquellos casos en que la Ley autorice otra forma de expedición; 
- Estar fundado y motivado; 
- Estar fundado y motivado debidamente; 
- Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en esta ley; 
- Según sea el caso, para la expedición del acto; 
- Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del 
expediente, documentos o nombre completo de las personas; 
-Ser expedido señalando el lugar y fecha de emisión; 
- Tratándose de actos administrativos que deben notificarse deberá hacerse mención de la 
oficina en que se encuentra y pueda ser consultado en el expediente respectivo; 
- Tratándose de actos administrativos que deben notificarse deberá hacerse mención de la 
oficina en· que se encuentra y pueda ser consultado en el expediente respectivo; 
- Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los recursos 
que procedan; y 
- Ser expedido diciendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o 
establecidos por la ley. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido 
declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según·- sea el caso. 

ARTICULO 9. - El acto administrativo válido será eficaz .y exigible a partir de que surta 
efectos la notificación legalmente efectuada 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto administrativo por el cual se 
otorgue un beneficio al particular, caso en el cual su cumplimiento será exigible por éste al 
órgano administrativo que lo emitió desde la fecha en que se dictó o aquella que tenga 
señalada para iniciar su vigencia. 

8, 



TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 16. - La Administración Pública Federal, en sus relaciones con los particulares, 
tendrá las siguientes obligaciones: 
- Solicitar la comparecencia de éstos, solo cuando así esté previsto en la Ley, previa citación 
en la que sé hara constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia, 
asi como los efectos de no atenderla; 
- Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas de 
verificación, solo en aquellos casos previstos de ésta u otras leyes; 
- Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de tramitación de los 
procedimientos en que tengan interés jurídico, y a proporcionar copia de los documentos 
contenidos en ellos; 
- Hacer contar en las copias de los dumentos quoce se presenten junto con los originales, la 
presentación de los mismos; · 
-Admitir las pruebas permitidas por la ley y recibir alegatos, los que deberán ser tomados en 
cuenta por el órgano competente al dictarse resolucion; 
- Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean exigidos por las 
normas aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente en que sea 
tramitado; · 
- Proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones legales vigentes impongan a los proyectos, actuaciones y solicitudes que se 
propongan realizar; 
- Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos e ésta u otras leyes; 
- Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones; y 
- Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; así como en los 
procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y resolución afecte a terceros, debiendo 
dictarla dentro del plazo fijado por la ley. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

ARTICULO 28. - Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y 
horas hábiles. 
En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. No 
se considerarán días hábiles: los sábados, los domingos, el 1° enero; 5 de febrero; 21 de 
marzo; 1 o de mayo; 5 de mayo; 1 o y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1 o de diciembre de 
cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del poder Ejecutivo Federal. 
Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundada y motivada por la autoridad competente. 
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La autoridad podrá, de oficio o a petición de la parte interesada, habilitar días inhábiles, 
cuando así lo requiera el asunto. 

ARTICULO 30. - Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se 
efectuarán conforme a los horarios de cada dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación, y en 
su defecto, las comprendidas entre las 8:00 y las 18:00 horas. Una diligencia iniciada en 
horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACION 

ARTÍCULO 62. - Las autoridades administrativas, para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias podrán llevar a cabo visitas de verificación, mismas 
que podrán ser ordinarias y extraordinarias; las primeras se efectuarán en días y horas 
hábiles, y las segundas en cualquier tiempo. 

ARTICULO 63. - Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de orden 
escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá 
precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba 
tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. 

ARTICULO 63. - Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de orden 
escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la que deberá 
precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que deba 
tener y las disposiciones legales que lo fundamenten. 

ARTÍCULO 64.- Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de 
establecimientos objeto de verificación estarán obligados a permitir el acceso y dar 
facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su labor. 

ARTÍCULO 65. - Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con 
fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para desempeñar dicha 
función, así como la orden expresa a la que se refiere el artículo 63 de la presente Ley, de la 
que deberá dejar copia al propietario responsable, encargado u ocupante del 
establecimiento. 

ARTICULO 66f - De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la 
diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere negado a proponerlos. 

De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aunque se 
hubiese negado a firmar, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del documento de 
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que se trate, siempre y cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta. 

ARTICULO 67. - En las actas se hará constar: 
- Nombre, denominación o razón social del visitado; 
- Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 
- Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de comunicación disponible, 
municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se encuentre ubicado el 
lugar en que se practique la visita; 
- Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
IX Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la 
hubiera llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su representante legal, ello no 
afectará la validez del acta, debiendo el verificador ¡;¡sentar la razón relativa. 

ARTICULO 69. - Las dependencias podrán, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
verificar bienes, personas y vehículos de transporte con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se deberán cumplir, en lo 
conducente, las formalidades previstas para las visitas de verificación. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

SÍNTESIS PARA UNIDADES DE VERIFICACIÓN 
Por el lng. Alfredo Sánchez Flores 

AMIME. Febrero de 1998. 

La LFSMyN se publica en el diario Oficial de la Federación 
el 1 de Julio de 1992, el cual fue decretado por el ejecutivo Federal 

La LFsMyN está conformada por: 

4 6 Títulos 

4 127 Artículos y 

4 5 Transitorios 

Título 1 
Capítulo Único 

Disposi,ciones Generales 

Artículo 1. La presente ley regirá en toda la República y sus disposiciones son de orden 
público e interés social. Su aplicación y vigilancia corresponde al Ejecutivo Federal 
por conducto de las dependencias de la Administración Pública ... 
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Articulo 2. La ley tiene por objeto: 
l. En metrología: 
a) Establecer el Sistema General de Unidades de Medida; 
b)Precisar los conceptos fundamentales sobre metrología; 
e) Instituir el Sistema Nacional de Calibración; 

11. En materia de normalización, certificación, acreditamiento y verificación: 
a) Fomentar la transparencia y eficiencia de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas; 
b) Instituir la comisión Nacional de Normalización para que coadyuve en las actividades que 
sobre normalización corresponde realizar a las distintas dependencias de al administración ... 
d) Promover la concurrencia de los sectores público, privado, cientlfico y de consumidores en 
la eláboración y observancia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas; 
e)Coordinar las actividades de normalización, certificación, verificación y de laboratorios de 
prueba de las dependencias de administración pública federal; 
f) Establecer el sistema nacional de organismos de normalización y de certificación, 
unidades de verificación y de laboratorios de prueba y de calibración 
g) En general, divulgar las acciones y demás actividaes relacionadas con la materia. 

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
l. Acreditamiento: el acto mediante el cual la Secretaría reconoce organismos nacionales de 
normalización, organismos de certificación, laboratorios de pruebas y calibración y unidades 
de verificación ... 
111. Certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o 
servicio se ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados 
a la normalización ... 
IX Método: la forma de realizar una operación del proceso, así como de su verificación; 
X Normas mexicanas: las normas de referencia que emitan los organismos nacionales de 
normalización; 
XI Normas oficiales mexicanas: las que expidan las dependencias competentes, de carácter 
obligatorio sujetándose a lo dispuesto en esta ley y cuyas finalidades se establecen en el 
artículo 40. 
Las dependencias sólo podrán expedir normas o especificaciones técnicas, criterios, reglas, 
instructivos, circulares ... en las materias a que refiere esta Ley, siempre que se ajusten a lo 
establecido y se expidan como NOM; 
XII Organismos de certificación: las personas morales que tengan por objeto realizar 
funciones de certificación 
XIII Organismos nacionales de normalización: las personas morales que tengan por objeto 
elaborar normas mexicanas; 
XVII Unidades de verificación: las personas físicas o morales que hayan sido acreditadas 
para realizar actos de verificación por la Secretaría en coordinación con las dependencias 
competentes; y 
XIX Verificación: constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de 
laboratorio acreditado, del cumplimiento de las normas. 

12 



/ 

TITULO SEGUNDO 
Metrología 

CAPÍTULO 1 
DEL SISTEMA GENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA 

CAPITULO 11 
De los instrumentos para Medición 

CAPITULO 111 
De la Medición obligatoria ... 

CAPITULO IV 
Del Sistema Nacional de Calibración 

CAPITULO V 
Del Centro Nacional de Metrología 

TITULO TERCERO 
NORMALIZACIÓN 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 
l. Contribuir a la integración del Programa Nacional de Normalización; 
11. Expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones; 
IV. Constituir los comités de evaluación y consultivos nacionales de normalización, así como 
prestarles el asesoramiento necesario; 
V. Certificar, verificar e inspeccionar que los productos, procesos, métodos, instalaciones, 
servicios o actividades cumplan con las normas oficiales mexicanas, 
VI. Aprobar, previo su acreditamiento, la operación en su área de competencia de los 
organismos nacionales de normalización, de certificación, laboratorios de prueba y unidades 
de verificación; 
VIII. Coordinarse con las instituciones de enseñanza superior para constituir programas de 
estudio para formar técnicos calificados. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Secretaría: 
l. Integrar el Programa Nacional de Normalización con las normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas que se pretendan elaborar anualmente; 
IV. Acreditar a los organismos nacionales de normalización, de certificación, laboratorios de 
prueba y de calibración y unidades de verificación, previa aprobación de las dependencias 
competentes; 
V. Expedir las normas oficiales mexicanas, de acuerdo al artículo 40 de esta Ley; 
Vil. Coordinarse con las demás dependencias para el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, en base a las atribuciones de cada dependencia; 
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VIII. Participar con voz y voto en todos Jos comités consultivos nacionales de normalización 
en los que se afecten las actividades industriales o comerciales; y 
IX. Coordinarse con las instituciones de enseñanza superior para constituir programas de 
estudio para formar técnicos calificados. 

CAPITULO 11 
De las Normas Oficiales Mexicanas 

ARTÍCULO 40.- Las normas oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer: 
l. Las características y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando 
éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud 
humana ... 
VIl. Las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán observarse en los centros de 
trabajo ... 
XI. Las características y lo especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 
proteger y promover la salud de las personas ... 

ARTÍCULO 41.- Las normas oficiales mexicanas deben contener: 
l. La denominación de la norma, su clave y, en su caso, la mención a las normas en que se 
basa. 
JI. La identificación del producto, servicio, método, proceso, instalación o, en su caso, del 
objeto de la norma ... 
111. Las especificaciones y características que correspondan al producto, servfcio, método, 
proceso, instalación o establecimiento que se establezcan en la norma en razón a su 
finalidad; 
IV. Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma ... 

ARTÍCULO 43.- En la elaboración de normas oficiales mexicanas participarán, ejerciendo 
sus respectivas atribuciones, las dependencias a quienes corresponda la regulación o control 
del producto·, servicio, método, proceso o instalación ... 

CAPITULO 111 
De la Observancia de las Normas 

ARTÍCULO 52.- Todos Jos productos, procesos, métodos, instalaciones, servicios o 
actividades deberán cumplir con las nomas oficiales mexicanas. 

ARTÍCULO 53.- Cuando un producto o servicio deba cumplir una determinada norma oficial 
mexicana, sus similares a importarse también deberán cumplir las especficaciones 
establecidas en esa norma ... 
ARTÍCULO 57.- Cuando Jos productos o los serv1c1os sujetos al cumplimiento de 
determinada norma oficial mexicana, no reunan las especificaciones correspondientes, la 
autoridad competente prohibirá de inmediato su aplicación ... 
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CAPÍTULO V 
De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 

ARTÍCULO 62.-Los comités consultivos nacionales de normalización son órganos para la 
elaboración de normas oficiales mexicanas y la promoción de su cumplimiento. 
Estarán integrados por personal técnico de las dependencias competentes, según la materia 
que corresponda al comité, organizaciones industriales, prestadores de servicios, 
comerciantes, productores agropecuarios, forestales o pesqueros; centros de investigación 
científica o tecnológica, colegios de profesionales y consumidores. 

CAPITULO VI 
De los Organismos Nacionales de Normalización 

TITULO CUARTO 
DE LA ACREDITACION Y CERTIFICACION 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 68.- La certificación y verificación de las normas oficiales mexicanas se realizará 
por las dependencias o por organismos de certificación, laboratorios de prueba y unidades 
de verificación 

ARTÍCULO 69.- La Secretaría deberá acreditar, previa la aprobación de las dependencias 
competentes, a las personas físicas o morales para operar como organismos de 
certificación, laboratorios de prueba y unidades de verificación. 
Para la aprobación a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias formarán comités 
de evaluación integrados por técnicos calificados y con experiencia en los campos de las 
ramas específicas ... 

ARTÍCULO 70.- Presentada la solicitud de acreditamiento, el comité de evaluación 
correspondiente procederá a realizar las visitas que sean necesarias para determinar si se 
cumplen los requisitos que fije la Ley 
... En caso de no ser favorable el dictamen del comité, se otorgará un plazo de 180 días 
naturales al solicitante para corregir las faltas encontradas. Dicho plazo podrá prorrogarse 
por plazos iguales, cuando se justifique la necesidad de ello. 

ARTÍCULO 71.- Las dependencias competentes podrán en cualquier tiempo realizar visitas 
de verificación para comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y normas 
oficiales mexicanas, 
... , por parte de los organismos de certificación, de las unidades de verificación y de 
laboratorios acreditados. 

ARTÍCULO 72.- La Secretaría publicará en el DOF, periódicamente, la relación de los 
organismos nacionales de normalización, de certificación, de laboratorios de pruebas y de 
calibración y de las unidades de verificación y laboratorios acreditados. 
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CAPITULO 11 
De la Certificación Oficial 

ARTÍCULO 73.- Las dependencias certificarán para fines oficiales que determinados 
procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades cumplen las 
especificaciones establecidas en las normas oficiales mexicanas ... 

CAPITULO VI 
De la Unidades de Verificación 

ARTÍCULO 84.- Las unidades de verificación podrán, a petición de la parte interesada, 
verificar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, solamente en aquellos campos o 
actividades para las que hubieren sido aprobadas por las dependencias competentes. 

ARTÍCULO 86.-Para operar como unidad de verificación será necesario contar con el 
acreditamiento de la Secretaria, en los términos del articulo 69, mismo que se otorgará 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 
l. Solicitar por escrito el acreditamiento a la Secretaria y la aprobación de la dependencia 
correspondiente; 
11. Presentar una descripción detallada de los servicios que pretende prestar; 
111. Demostrar que se cuenta con capacidad técnica o profesional suficiente y, en su caso, 
con el personal capacitado para la prestación del servicio que se pretende ofrecer. 
Las normas oficiales mexicanas determinarán los niveles de sufrciencia técnica o profesional 
para la materia de que se trate; 
IV. Demostrar contar con la infraestructura suficiente y adecuada relacionada con los 
servicios que pretende prestar; 
V. Informar de las normas oficiales mexicanas que pretendan verificar, y se describan los 
procedimientos que se utilicen para la prestación de los servicios. 

ARTÍCULO 87. El resultado de las operaciones que realicen las unidades de verificación se 
hará constar en un acta que será firmada, bajo su responsabilidad, por el acreditado en el 
caso de personas físicas y por el propietario del establecimiento 
o por el presidente del consejo de administración, administrador único o director general de 
la propia unidad de verificación reconocidos por las dependencias, y tendrá validez una vez 
que haya sido reconocido por las dependencias ... 

ARTÍCULO 85.-Los dictámenes de las unidades de verificación serán reconocidas por las 
dependencias competentes, así como por los organismos de certificación y en base a ellos 
podrán actuar en los términos de esta Ley y conforme a sus respectivas atribuciones. 

• TITULO QUINTO 
DE LA VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO UNICO 
Verificación y Vigilancia 

ARTÍCULO 89.- La Secretaria llevará un registro con información actualizada de: 

16 



l. Empresas que realicen algún proceso o una fase del mismo, cuando éste o los productos o 
servicios, se encuentren sujetos a normas oficiales mexicanas o cuando ostenten 
contraseñas o marcas oficiales; 
11. Organismos nacionales de normalización, de certificación, laboratorios de prueba y de 
calibración acreditados ante la Secretaría, así como de unidades de verificación ... 

ARTÍCULO 92. De cada visita de verificación efectuada por el personal de las dependencias 
competentes o unidades de verificación, se expedirá un acta detallada, sea cual fuere el 
resultado, la cual será firmada debidamente ... 

ARTÍCULO 93.- Si el producto o servicio no cumplen satisfactoriamente las especificaciones, 
la Secretaría o la dependencia competente, a petición del interesado podrá autorizar se 
efectúe otra verificación en los términos de esta Ley... · 

TITULO SEXTO 
DE LOS INCENTIVOS, SANCIONES Y RECURSOS. 

CAPITULO 1 
Del Premio Nacional de la Calidad 

ARTÍCULO 11 O. Se instituye el Premio Nacional de Calidad con el objeto de reconocer y 
premiar anualmente el esfuerzo de los fabricantes y prestadores de servicios nacionales ... 

CAPITULO 11 
De las sanciones 

ARTÍCULO 112.- El incumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
derivadas de ella, será sancionado administrativamente por las dependencias conforme a las 
atribuciones y en base a las actas de verificación y dictámenes de laboratorio acreditados 
que le sean presentados a la dependencia encargada de vigilar el cumplimiento de la norma 
conforme lo establecido en esta Ley. 
Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros ordenamientos legales, las sanciones 
aplicables serán las siguientes: 
l. Multa hasta por el importante de 20,000 veces el salariO mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, en el momento en que se cometa la infracción. Cuando persista la 
infracción podrán imponerse multas por cada día que transcurra; 
11. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; 
111. Arresto hasta por 36 horas; y 
IV. Suspensión y revocación del acreditamiento. 

ARTÍCULO 119.- La Secretaría, de oficio o a petición de las dependencias competentes o de 
la Comisión Nacional de Normalización, previo cumplimiento de la garantía de audiencia, 
podrá revocar el acreditamiento de los organismos de certificación, laboratorios de prueba y 
de calibración y unidades de verificación, cuando: 
l. Emitan certificados o dictámenes falseados; 
11. Nieguen reiteradamente o injustificadamente a proporcionar el servicio que se le solicite; 
111. ... reincidan en las fracciones 1 y 11. .. 
IV. Renunciar expresamente al acreditamiento concedido para operar. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-122-STPS-1996, Relativa a las condiciones de seguridad e 
higiene para el funcionamiento de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o 
calderas que operen en los centros de trabajo. 

RECIPIENTES SUJETOS A PRESION Y GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS QUE 
OPEREN EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 
JAVIER BONILLA GARCIA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16, 40 fracciones 1 y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
512, 523 fracción 1, 524 y 527 último párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 
38 fracción 11, 40 fracción VIl, 41, 43 a 4 7 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 3o., 4o. y 29 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo; y 3o., 5o. y 20 fracciones 1, XV y XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

4 Que con fecha 30 de julio de 1996, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 
fracción 1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, el Anteproyecto de la presente Norma 
Oficial Mexicana, y que en esa misma fecha el citado Comité lo consideró correcto y 
acordó que se publicara en el Diario Oficial de la Federación; Que con fecha 23 de 
octubre 1996, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el artículo 47 
fracción 1 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de 
que dentro de los siguientes 90 días naturales a dicha publicación, los interesados ·¡ 

presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de " 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral; Que habiendo recibido comentarios de 27 
promoventes, el Comité Consultivo Nacional de Normalización referido procedió a su 
estudio y resolvió oportunamente sobre los mismos, publicando esta Dependencia las 
respuestas respectivas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 1997, en 
cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción 111 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; Que con fecha 25 de abril de 1997, el Consejo para la Desregulación 
Económica, en base al artículo 3o. Del Acuerdo para la Desregulación de la Actividad 
Empresarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación e124 de noviembre de 1995, 
dictaminó que la presente Norma Oficial Mexicana se apega a los criterios de 
desregulación económica asentados en dicho acuerdo; Que en atención a las anteriores 
consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, otorgó la aprobación respectiva, se expide 
la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-122-STPS-1996, RELATIVA A LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS RECIPIENTES SUJETOS 
A PRESION Y GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS QUE OPEREN EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. 
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-V. Aviso de reubicación y condiciones de operación de recipientes criogéniéos 

1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
2.1. Excepciones 
Recipientes sujetos a presión: 
- Los recipientes sujetos a presión con un diámetro interior menor a 152 mm 
- Que contengan agua con temperatura inferior a 70°C. y un volumen menor a 450 litros. 
- Los que trabajen a presión atmosférica en el centro de trabajo donde estén instalados. 
- Los interenfriadores de compresores y carcazas de bombas. 
Recipientes a presión, los cuales son partes integrales o componentes de dispositivos 
mecánicos de rotación o reciprocantes, 
tales como bombas, compresores, turbinas, generadores, cilindros hidráulicos o neumáticos 
y máquinas en general. 
- Los que trabajan con agua o aire a una presión menor de 5 kg/cm2. 
Los recipientes sujetos a presión para líquidos criogénicos con diámetro interior menor a 
1000 mm y con una capacidad menor a los 1000 litros. 
Con una temperatura del agua menor a 70°C. 
Con una superficie de calefacción menor a 15 m2. 
Con una presión de operación menor a 350 kPa (3.569 kg/cm2). 
Calentadores de procesos sujetos a fuego. 
Otros equipos: 
Componentes de tuberías, tales como tubos, bridas, juntas, válvulas, uniones de expansión y 
otros componentes a presión tales como filtros, mezcladores, separadores, distribuidores y 
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controladores de medición de flujo. Todos éstos conocidos como componentes de sistemas 
de tuberías. 
- Los recipientes portátiles de gases comprimidos y los recipientes que contengan gas 
licuado de petróleo, que se encuentren regulados por otras disposiciones jurídicas y cuya 
aplicación compete a la Secretaría de Energía. 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas: 
NOM-001-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene en los edificios. 
locales, instalaciones y áreas de los centros de trabajo. 
NOM-002-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad para la prevención y 
protección contra incendios en los centros de trabajo. 
NOM-005-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo 
para el almacenamiento, transporte y manejo de sustancias inflamables y combustibles. 
NOM-008-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene para la 
producción, almacenamiento y manejo de explosivos en los centros de trabajo. 
NOM-009-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene para el 
almacenamiento, transporte y manejo de sustancias corrosivas. irritantes y tóxicas en los 
centros de trabajo. 
NOM-O 1 0-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se produzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de 
generar contaminación en el medio ambiente laboral. 
NOM-012-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes 
generadoras o emisoras de radiaciones ionizantes. 
NOM-016-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo, referente a ventilación. 
NOM-017-STPS-1993 Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en 
los centros de trabajo. 
NOM-022-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo 
en donde la electricidad estática representa un riesgo. 
NOM-024-STPS-1993 Relativas a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se generen vibraciones. 
NOM-025-STPS-1993 Relativas a los niveles y condiciones de iluminación que deben 
tener los centros de trabajo. 
NOM-028-STPS-1993 Seguridad-Código de colores para la identificación de fluidos 
conducidos en tuberías. 
NOM-114-STPS-1993 Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por 
sustancias químicas en los centros de trabajo. 
NOM-001-SEMIP-1994 Instalaciones destinadas al suministro y uso de la energía 
eléctrica. 

4. Definiciones 

4.1. Alteración: 
Cualquier cambio de las partes que conforman al recipiente sujeto a presión, generador de 
vapor o caldera, que modifique su capacidad de diseño para soportar la presión a la 
temperatura de operación y que requiera pruebas mecánicas adicionales. 
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4.2. Certificado de fabricación: 
4 Documento emitido por el fabricante en el que se hacen constar las características del 

recipiente sujeto a presión, generador de vapor o caldera. 

4.3. Código: 
Conjunto de reglas técnicas en el cual está basado el diseño y la construcción del recipiente 
sujeto a presión, generador de vapor o caldera. 

4.4. Continuidad de la Vigencia de Autorización: 
Es el acta de inspección o el Dictamen de la Unidad de Verificación, donde se asienta que 
las condiciones de seguridad y funcionamiento del equipo permanece inalterables, en 
relación al aviso o a la autorización de funcionamiento definitiva, ver punto 6.1. 

4.5. Deformación permanente: 
Cambio de dimensiones o forma de un recipiente sujeto a presión, generador de vapor o 
caldera, con respecto a las originales de fabricación, como consecuencia de haber sido 
rebasado el límite elástico del material. 

4.6. Delegación: La Delegación Federal del Trabajo de la Secretaría en la entidad federativa 
correspondiente al centro de trabajo. 

4.7. Dirección: La Dirección General de Inspección Federal del Trabajo (D.G.I.F.T.). 

4.9. Estándares industriales: Son recomendaciones técnicas de instituciones o empresas 
especializadas para la seguridad y operación de los procesos o fluidos, los cuales son 
utilizados en aplicaciones específicas. 

4.10. Generador de vapor o caldera: Aparato que se utiliza para la generación de vapor o 
calentamiento de un líquido, mediante la aplicación de calor producido por materiales 
combustibles, reacciones químicas, energía solar, eléctrica o nuclear, empleándose el vapor 
o los líquidos calentados fuera del mismo. 

4.11. Ingeniero calificado: 
• Persona física responsable de la elaboración de la memoria de cálculo, dibujos y datos 

técnicos del recipiente sujeto a presión, generador de vapor o caldera. 

4.12. Inspección extraordinaria: Es aquella que efectúa la Dirección o la Delegación 
correspondiente de oficio, a solicitud del patrón o usuario, o de la comisión de seguridad e 
higiene del centro de trabajo. 

4.13. Inspección inicial: 
Es la primera verificación que deben realizarla Dirección o la Delegación correspondiente de 
la Secretaria o, en su caso, la Unidad de Verificación, a los recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor o calderas, con el fin de conocer de manera integral la seguridad de 
los aparatos de acuerdo a su diseño, elementos estructurales, accesorios, controles, equipo 
auxiliar e instalación, realizando para ello las pruebas de operación correspondientes. 
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4.14. Inspección periódica: 
• Es la que realiza la Dirección o la Delegación correspondiente, a un recipiente sujeto a 

presión, generador de vapor o caldera para constatar el estado de conservación de los 
equipos y comprobar el cumplimiento de la presente Norma, después de la inspección 
inicial. 

4.15. Inspector Federal del Trabajo: Es la persona física con nombramiento expedido por 
el Director General de Administración de Personal de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, y que cuenta con conocimientos en el campo materia de esta Norma. 

4.16. Líquido criogénico: 
Son aquellos gases que por efecto combinado de la presión y la temperatura se encuentran 
en estado líquido. 

4.17. Mantenimiento: 
Conjunto de acciones planeadas y sistematizadas tendientes a la conservación de las 
propiedades y características de diseño y operación de un equipo. 

4.18. Modificación: 
Cualquier cambio que afecte la instalación, reparación o ubicación del equipo. 

4.19. Operación: 
Es el conjunto de acciones predominantes tales como: rev1s1on de energéticos, fluidos, 
niveles, accesorios, dispositivos de seguridad e instructivo de puesta en marcha. y paro en el 
funcionamiento normal de un equipo. 

4.20. Presión de diseño: 
Valor de la presión que se considera durante el diseño de los elementos sujetos a presión de 
los recipientes, generadores de vapor o calderas. 

4.21. Presión de operación: 
Presión manométrica a la cual estará sometido el equipo en condiciones de funcionamiento 
seguras. 

4.22. Prueba alternativa: 
De acuerdo al articulo So. del Reglament~ Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

_ de Trabajo, es la prueba que a solicitud del patrón, la Secretaría autoriza se practique a los 
recipientes sujetos a presión, generadores de vapor o calderas en sustitución de las pruebas 
hidrostática o hidrostática-neumática. Dicha prueba debe proporcionar información suficiente 
para determinar y garantizar la seguridad del equipo en condiciones de funcionamiento. 

4.23. Prueba dl! banco: 
Es la prueba a la que se somete la válvula de seguridad para comprobar la apertura a la 
presión de calibración y simular su funcionamiento en el recipiente sujeto a presión, 
generador de vapor o caldera, llevándose a cabo esta prueba fuera de estos equipos. 
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4.24. Prueba hidrostática: 
Prueba a que deben ser sometidos los recipientes sujetos a presión, generadores de vapor o 
calderas, mediante el suministro de presión por medio de una bomba manual de 
desplazamiento positivo en forma paulatina. 

4.25. Prueba hidrostática-neumática: 
Es la prueba practicada a los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o 
calderas, consistente en un incremento depresión a través de un gas inyectado por medio de 
una bomba manual de desplazamiento positivo en forma paulatina, debiendo contener el 
recipiente en esta prueba un líquido y un gas. 

4.26. Recipiente sujeto a presión: 
Aparato construido para operar con fluidos a presión diferente a la atmosférica, proveniente 
ésta de fuentes externas o mediante la aplicación de calor desde una fuente directa, 
indirecta o cualquier combinación de éstas. 

4.27. Registro: 
Libros, sistema de cómputo u otros sistemas de almacenamiento de datos relativos a la 
operación, mantenimiento o modificación de los recipientes sujetos a presión, generadores 
de vapor o calderas aplicables, conforme a las especificaciones técnicas del equipo. 

4.28. Reparación: 
Conjunto de trabajos necesarios para restaurar los recipientes sujetos a presión, 
generadores de vapor o calderas a especificaciones técnicas originales bajo condiciones de 
seguridad. · 

4.29. Secretaría: 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4.31. Supeñicie expuesta a presión: 
Área del recipiente sujeto a presión, generador de vapor o caldera, sobre la que actúa una 
presión manométrica. 

4.32. Temperatura de operación: 
Es la temperatura a la cual está sometido el recipiente sujeto a presión, generador de vapor 
o caldera en condiciones de operación seguras. 

4.33. Vigencia del dictamen de la Unidad de Verificación: 
Será de 5 años para el caso de equipos usados y 1 O años para equipos nuevos. 

5. Obligaciones 

5.1.1. Tener autorizados por la Secretaría los equipos y conservar su vigencia de 
autorización de funcionamiento durante la vida útil de los equipos, así como el documento 
señalado en el numeral 6.1, del anexo 11. 
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5.1.2. Manifestar a la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o a la 
Delegación correspondiente, por escrito, en la solicitud de autorización de funcionamiento 
del equipo, anexo 11 formato N-122-2, el tipo de pruebas alternativas que se sugiere se 
practiquen al (los) equipo(s), en sustitución de las pruebas hidrostática o hidrostática
neumática, de conformidad con el artículo So. del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene 
y Medio Ambiente de Trabajo, anexando, en idioma español, la justificación técnica y la 
metodología para su desarrollo. Dicha prueba debe contener los criterios de aceptación 
/rechazo, de acuerdo al código de diseño del equipo o su equivalente. 

5.1.3. Cuando se solicite la intervención de una unidad de verificación, el patrón tendrá la 
obligación de solicitar autorización previamente a la Dirección General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo o a la Delegación correspondiente, por escrito, para el caso de que 
pretenda realizar pruebas alternativas a los equipos, en sustitución de las pruebas 
hidrostática o hidrostática-neumática, en los términos de lo dispuesto por el artículo Bo. del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, anexando, en 
idioma español, la justificación técnica y la metodología para su desarrollo. Dicha prueba 
debe contener los criterios de aceptación /rechazo, de acuerdo al código de diseño del 
equipo o su equivalente. 

5.1.4. Contar con el personal capacitado para la operación y mantenimiento de los equipos. 

5.1.5. Elaborar y establecer por escrito un manual de seguridad e higiene para la operación y 
mantenimiento de los equipos, sus accesorios y dispositivos, conforme al artículo 130 
párrafo tercero del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
El manual debe contener: Medidas de seguridad durante el arranque, operación: paro, y para 
el mantenimiento de los equipos, dispositivos, accesorios y equipos auxiliares, así como los 
procedimientos para el control y manejo en situaciones de emergencia y retorno a 
condiciones normales. · 

5.1.6. Difundir el manual entre los trabajadores encargados de la operación, mantenimiento y 
seguridad. : ·· 

5.1.7. Marcar o pintar en un lugar visible del equipo, el número de control que la Secretaría le 
asign9 y entregó por escrito al momento de su autorización. Queda prohibido alterar, 
cambiar o desaparecer dicho número. 

5.1.8. Aislar, proteger e identificar los equipos y tuberías que se encuentren a temperaturas 
extremas en las áreas de tránsito de los trabajadores y en las áreas de operación de los . 
equipos, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-028-STPS-1993 y NOM-114- · .... 
STPS-1993. 

5.1.9. Dar aviso a la Dirección o a la Delegación correspondiente cuando se pretenda " 
modificar la instalación o las condiciones de operación de los equipos, de acuerdo al artículo 
33 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

5.1.10. Conservar el registro por cada equipo o grupos de ellos interconectados, conforme al 
artículo 37 del Reglamentó Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, ver 
anexo IV. 
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5.1.11. Solicitar la continuidad de la vigencia de la autorización de funcionamiento de los 
equipos en los términos del punto 6.2 de esta Norma. 

5.1.12 Solicitar al fabricante del equipo el certificado de fabricación, la memoria de cálculo y 
dibujo indicados en el numeral 6.1 del anexo 11. 

5.1.13 En caso de que el patrón no cuente con la documentación anterior, para los efectos 
de la autorización deberá presentar constancia de la memoria de cálculo y dibujo del equipo, 
elaborados por un ingeniero calificado, con base a los datos técnicos del equipo. 

5.2. Obligaciones de los trabajadores. 

5.2.1. Participar en los cursos de capacitación y adiestramiento para el manejo de los 
equipos. 

5.2.2. Realizar las anotaciones correspondientes que señala el punto 5.1.9, consignando y 
reportando las condiciones de operación de los equipos, así como cualquier alteración que 
pueda causar algún accidente o desperfecto. 

5.2.3. Operar los equipos de conformidad con lo establecido en los manuales de 
procedimientos de seguridad proporcionados por el patrón. 

6. Procedimiento para la autorización de funcionamiento de los equipos 

6.1. Para el funcionamiento de los equipos en los centros de trabajo, el patrón debe avisar o 
solicitar autorización de funcionamiento a la Secretaría, conforme a lo siguiente: 
A. Dar aviso por escrito a la Secretaría antes de la fecha de inicio del funcionamiento de los 
equipos, adjuntando dictamen expedido por la Unidad de Verificación debidamente 
acreditada, que certifique que los mismos cuentan con las condiciones de seguridad y los 
dispositivos establecidos en la presente Norma, o 
B. Solicitar por escrito a la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o a la 
Delegación correspondiente, autorización para el funcionamiento de los equipos, a fin de 
que, previa inspección practicada por la Dirección o la Delegación correspondiente y 
satisfechos los requisitos previstos en el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo y en el anexo 11 de la presente Norma, se otorgue la autorización 
correspondiente. En ambos casos, la Secretaría asignará un número de control a cada 
equipo a través de oficio. 

6.1. L ·El áviso ·y el dictamen a que se refiere el inciso 6.1. A debe presentarse en la 
Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en la Delegación correspondiente, 
en los formatos identificados como anexo 1 de esta Norma. La autoridad contará con un 
plazo de 5 días hábiles para reconocer el dictamen exhibido y asignar el número de control 
correspondiente. 

6.1.2. Cuando el trámite de autorización se realice conforme al inciso 6.1. B, una vez 
cubiertos los requisitos establecidos en el formato del anexo 11, la Secretaría otorgará una 

25 



autorización provisional conforme a lo establecido en el artículo 31 del Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Dicha autorización provisional será 
válida hasta en tanto se realice la inspección previa, en la que se practicarán las pruebas 
hidrostáticas o hidrostática-neumática o las pruebas alternativas que haya solicitado el 
patrón en sustitución de aquéllas, y que hayan sido debidamente autorizadas previamente 
por la Secretaría en los términos de lo dispuesto por el artículo Bo. del Reglamento Federal 
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. Si como resultado de la inspección 
referida, ésta es favorable en el sentido de que los equipos cumplen con las condiciones de 
seguridad de esta Norma, el acta de inspección correspondiente se considerará como el 
documento de autorización definitiva de funcionamiento. 

6.1.3. La autorización de funcionamiento a que se refiere el punto 6.1 tendrá una vigencia de 
1 O años para equipos nuevos y de 5 años para equipos usados. 

6.2. Antes del vencimiento de los plazos mencionados, para obtener la continuidad de la 
vigencia de autorización de. funcionamiento, el patrón deberá presentar a la Dirección o 
Delegación correspondiente dictamen expedido por una unidad de verificación acreditada 
que certifique que los equipos continúan con las condiciones de seguridad y los dispositivos 
establecidos en la presente Norma, o solicitar una visita de inspección a la Dirección o 
Delegación correspondiente. 
Si el dictamen de la unidad de verificación o el acta de la visita de inspección a que se refiere 
el párrafo anterior, es favorable en el sentido de que los equipos cumplen con las 
condiciones de seguridad de esta Norma, dichos documentos se considerarán como, 
constancia de la continuidad de la vigencia de la autorización de funcionamiento. / . 

6.3. Si del resultado de las visitas de inspección se detectara que los equipOs no reúnen las 
condiciones de seguridad que establece esta Norma, la Dirección o Delegación ··;; 
correspondiente ordenará se subsanen las deficiencias identificadas y colocará_un aviso.que 
indique: · · 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social Dirección General de Inspección Federal. del 
Trabajo Delegación Federal del Trabajo en el Estado de-:---:-----:----:::-=:-=-: 
El funcionamiento del presente equipo no ha sido autorizado por la S.T.P.S., por lo que su 
operación, de seguirse efectuando, quedará bajo la exclusiva responsabilidad del usuario. ; 
Esta medida se toma de acuerdo al acta No. de fecha con fundamento ., 
en los artículos 32 y 34 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo. .. · · ' 
En caso de que el patrón no cumpla con lo ordenado por quien realiza la inspecciór¡, en· , . 
relación a las deficiencias encontradas, se le considerará reincidente, procediendo conforme. 
a lo que señala el artículo 512-D de la Ley Federal del Trabajo y se ordenará la b.ajar•,, 
definitiva del equipo, cancelándose la autorización de funcionamiento, sin perjuicio de lo 
señalado en el artículo 164 del Reglamento Federal de Seguridad,--Higienery Medio• , 
Ambiente de Trabajo. ·· · · . .. . .,., 

6.4. Si como resultado de la inspección se detecta que los equipos ya no son susceptibles de · 
reparación alguna y representan un riesgo inminente para la segurida-d· de los trabajadores o 
del centro de trabajo, se cancelará la autorización de funcionamiento, señalándose este 
hecho en el acta correspondiente, debiendo el patrón notificarlo conforme. al siguiente 
numeral. 

.,· ' . 

26 



6.5. Cuando un equipo deje de operar definitivamente, el patrón deberá notificarlo a la 
Dirección General de. Seguridad e Higiene en el Trabajo o a la Delegación correspondi~nte 
en un lapso no mayor a 15 días hábiles y presentar copia de la constancia del número de 
control asignado al equipo. 

6.6. Los recipientes sujetos a presión que contengan fluidos criogénicos, instalados temporal 
o definitivamente se sujetarán en lo específico al apéndice de la presente Norma. 

7. Condiciones de seguridad e higiene de acuerdo con los estándares industriales y las 
normas oficiales mexicanas de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social NOM-005-STPS-
1993, NOM-008-STPS-1993 y NOM-009-STPS-1993. En las subestaciones eléctricas las 
condiciones de seguridad e higiene se sujetarán a la NOM-001-SEMIP-1994. 

7.2. Las estructuras que soporten a los equipos deben ser construidas para resistir los 
esfuerzos transmitidos a ellas por cargas o expansiones de los equipos. Cuando se 
encuentren expuestas a cualquier fuente de calor o corrosión, deben construirse y 
protegerse para que no sean afectadas. 

7.3. La presión de operación de los equipos no debe exceder a la presión de calibración de 
las válvulas de seguridad señalada en la autorización de los mismos. 

7.4. Los equipos deben instalarse libres de impactos y vibraciones, con iluminación y 
ventilación permanente, adecuadas a los procesos que realicen conforme a las NOM-016-
STPS-1993, NOM-024-STPS-1993 y NOM-025-STPS-1993. 

7.5. Los pisos y accesos a los equipos deben mantenerse libres de obstáculos y materiales 
que entorpezcan el libre acceso, de tal manera que sea posible realizar fácilmente 
maniobras en su cercanía. 

7.6. Los accesos a los dispositivos de seguridad y equipos auxiliares deben mantenerse 
libres en todo momento. 

7.7. Los generadores de vapor o calderas deben ser instalados en locales o áreas 
destinadas específicamente para ellos. 

7.8. Los generadores de vapor o calderas deben instalarse de tal manera que cuenten con 
un espacio mínimo de 1 .5 m entre el techo del local y la parte más alta del equipo, a fin de 
permitir efectuar reparaciones, inspecciones, ajustes y pruebas. 

7.9., Los' generadores de vapor o calderas deben instalarse entre ellos o entre las divisiones 
que-limitan el local, coh un espacio mínimo de un metro a partir del cuerpo de la caldera o 
del accesorio más sobresaliente, de tal manera que permita al personal efectuar la operación 
y las reparaciones sin d,ificultad . 

... 
7.1 O. Los depósitos de combustible para el abastecimiento de los generadores de vapor o 
calderas deben cumplir las condiciones de seguridad 
1993, NOM-005-STPS-1993 y NOM-_022-STPS-1993. 

.. -· ;· ' ·' 

de acuerdo a las NOM-002-STPS-

... 
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' 7 .11. El generador de vapor o caldera, independientemente de que opere en forma manual o 
automática, debe estar vigilado permanentemente durante el tiempo que esté en operación. 

8. De los dispositivos de seguridad en los equipos 

4 8.2. Las válvulas de seguridad de los generadores de vapor o calderas deben instalarse 
en la parte superior de los mismos y tener la capacidad de descarga acorde al flujo de 
desfogue teórico. 

8.3. La presión de la calibración de las válvulas de seguridad utilizadas en ningún caso debe 
rebasar la presión de trabajo máxima permisible. 

8.4. Los generadores de vapor o calderas deben tener al menos un manómetro graduado en 
kg /cm2; kPa o bar, calibrado periódicamente, conectado a la cámara de vapor de tal manera 
que no esté sujeto a vibraciones y ofrezca una visión clara y libre de obstáculos. 

8.5. La presión de operación debe estar ubicada en el tercio medio de la escala de la 
carátula del manómetro. 

8.6. Los recipientes deben protegerse con válvulas de seguridad o de ·alivio de presión, 
discos de ruptura u otros dispositivos, calculados técnicamente y construidos con materiales 
para resistir las condiciones del servicio a que se destinen. 

8.7. Los recipientes sujetos a presión deben tener instalados en su cuerpo, tubería o tablero 
de control, manómetros o vacuómetros calibrados periódicamente. 

8.8. El desfogue de fluidos tóxicos, inflamables y explosivos, a través de dispositivos ,.de 
seguridad, deberá señalarse en el manual de seguridad para evitar riesgos a· los 
trabajadores, medio ambiente de trabajo y atmósfera en general. 

• 9. Metodología para la elaboración de la memoria de cálculo 

• 1 O. Vigilancia 

• 11. Concordancia con normas internacionales 
'e'.:. 

r .... ··• 

• 12. Bibliografía 

1_2_.1. Reglamento para la Inspección de Generadores de Vapor y Recipientes Sujet9s as.,,. 
Presión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de (3gQl>to' <;l~·.19~6;S suscv· 
reformas public9das el29 de octubre de 1954. .:. :.,. 1 • :o·:;.. :, •: ... : ": 

- • , .. ~.· .• • . .-j .. 
¡ •• _. :.- ' _';-)~t. ) 

12.2. Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de noviembre de 1982. .-.... · f . ': . . .••. '. 

i · · .•. 1 , ': ·.- ~- -: · ~ r : :·· 

12.3. Proyecto de la NOM-093-SCFI-1994, válvulas de, rel~vo de.¡presipn (seguridad,' 
seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y que se fabriquen de acero y bronce. 
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12.4. Boiler and Pressure Vessel Code of the American Society of Mechanical Engineers, .. · \ 
Edition 1995. Sections: 1 Rules for Construction of Power Boilers; . -
IV Rules for Construction of Heating Boilers; V on destructive Examination and VIII Rules for 
Construction of Pressure Vessels: Division 1 & Division 2-Aiternative Rules. 

13. Transitorio Conservarán el número de autorización de la instalación como el número de 
control. La vigencia de la autorización de funcionamiento de estos equipos será de 10 años 
para equipos nuevos y de 5 años para equipos usados, y contará a partir de la fecha de la 
última acta de inspección con que se cuente. 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el día 20 de julio de 1997. 

APENDICE 
Por sus características de instalación temporal o fija y de servicio, la autorización de 
funcionamiento se sujetará a lo siguiente: 

1. Para la autorización de funcionamiento, continuidad de la vigencia y bajas se debe cumplir 
con el punto 6 de la presente Norma. 

2. En caso de cambiar la ubicación del recipiente o instalarse en otro centro de trabajo, el 
patrón notificará a la Dirección o a la Delegación correspondiente a fin de que se practique 
la inspección periódica al recipiente, indicando el número de control del recipiente. Si ésta es 
favorable, el acta levantada tendrá efectos para acreditar la continuidad de la vigencia de la ~ 
autorización de funcionamiento. 

3. El patrón usuario del equipo aeberá teneir por cada recipiente: 
• Gopia de la autorización de funcionamiento. 
• Croquis de ubicación del recipiente, y 
• Copia de la última ~cta de inspección del re.cipierlte. 

4. El patrón avisará· a la Dirección o a la Delegación correspondiente acerca de la 
reubicación o cambio de las condiciones de operación de los equipos, utilizando el formato 
N-122-3, anexo V. 

5. St''la nueva condición de presión de operación es superior a la autorizada, se deberá 
solicitar a la Dirección o a la Delegación correspondiente la continuidad de la vigencia de 
autorización de funcionamiento. 

~ ,..., 

6. Inspección.· 
::.' :, ·,,L 

6.2. c'ú'.indo se ~~alice' cÓ~o prueba alternativa la -hidrostática-neumática, se aplicarán los 
siguientes criterios: ' · , 

A) Para lOs réci~iemtes. en servicio de gas '(mayores de 4 kg/cm2) la presión de prueba debe 
ser igual a la presión de diseño. 
B) Para los recipientes en .servicio qe líquido (hasta 4 kg/cm2), la válvula de seguridad debe 
estar .calibrada h. asta u'n50°;¡; ari:iba de. la presión de operación 
y la presión de pru.eba debé'·serigual a la presión de calibración. 
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6.3. De operación. , 
A) Comprobar el funcionamiento de dispositivos de· seguridad, mediante una prueba de 
banco en el centro de trabajo donde esté ubicado el recipiente. 
B) Las estructuras soporte de los recipientes deben ser construidas para resistir los 
esfuerzos transmitidos a ellas por cargas o expansiones de los equipos mencionados. 
Cuando estas estructuras soporte se encuentren expuestas a la radiación o conducción de 
calor, deben protegerse para que no sean afectadas por las temperaturas que· se originen y 
se hará una prueba de método de inspección superficial de partículas o de líquidos 
penetrantes. 

Discusión de la NOM -122-STPS-1996 
Relativa a las condiciones de seguridad e Higiene para el funcionamiento 

de los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas 
que operen en los centros de trabajo 

Daniel F. Ramiro(*) y Alfredo Sánchez Flores(##) 

' 
Comité de Calderas y Recipientes sujetos a presión de la AMIME(*) y ., 

(##) Instituto Politécnico Nacional 
Escuela Superior de Ingeniería Mecánica Eléctrica(##) 

.+ 

Con fundamento en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, desde 1992 se han 
cambiado las reglas para la implementación y aplicación de la Normas. Así mismo, se han 
generado al conocimiento nacional dos tipos de normas: las· NOM's . y las Normas 
Mexicanas. ·• .. , .·" 

En el rubro de la seguridad en Jos centros· de trabajo, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) también ha iniciado una serie de trabajos encaminados a la conformación-d~: .. 
un marco regulatorio y normativo en el campo que abarca su jurisdicción: . ..-.:. . ,., · 

'~~' ... ~ 

En este orden de ideas se han hecho revisiones hasta radicales del Reglamento Federal de 
Seguridad e Higiene haciendo énfasis en la actualización de las actividades ,pe~ .<: ~· 
implementación de los procedimientos de inspección. -~ <:;.:,',:",.: · 

. ···:.._. ?. ..=;:_¡']·.:,;::...{~:' . 
En este nuevo reglamento se contempla y delegan perfectamente bien funciones y 
obligaciones de todas las partes interesadas. Ya expuesto este entorno reglamentario, .surge ., .,·. · 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambi€úlie · · 
Laboral, quién ha tenido a bien participar en la elaboración de la NOM-122.STPS-1~B6; :; !: . 

• ~ • • ("• • - 1 • • • ~;... • .... •• '-• 

objeto de discusión en esta trabajo. De m'anera desafortunada en· este C9[i:i~\$··nq,pud?.:.;,, . 
participar la generalidad de entidades y personas ligadas con 1~ m9tE!r)á',pfo~lerfiátifi(,: . :.L · 
involucrada. :¡ . ''· " '" '-"-'· .. · .... · · .. ' · 

1 --~ - • ._ .... ' ';:.>-:".1.: . I.: 1 .• ::: 

Lo más resaltante de esta situación es que la STPS no ha encontrado 'uru:l rh~nér~ ef~ctiva .. '::; 
para implementar el acreditamiento de las Unidades de Veriflcaéión que'de.berf!h constata(e('' · · 
cumplimiento de la mencionada norma. - ·;'¡. :. ,¿ " ,;.- 'i·J~ "· 
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Discusión Detallada. 

La NOM-122-STPS-1996 ha sido el .documento mas controvertido en el ámbito de los 
recipentes sujetos a prestón y genE?(~qÓ(es de vapor o calderas debido a que el ramo 
involucrado ha interpretada· su contenido de una manera muy diferente a que las autoridades 
han dado cuenta. 
Por tal virtud, los autores desean pober en la tela de la discusión prepositiva lo que puede 
adoptarse como una propuesta, sin más razón que la de· llevar un consenso de una rica 
participación gremial. 

Analizaremos los .elementos de mayor relevancia en este documento que nos incumbe y los 
tomaremos en orden de importancia.~ondiciones de seguridad e higiene. 

El factor principal de accidentes producidos en los Recipi\lmtes a Presión y Generadores de 
Vapor ó Calderas, es el no tener implementadas las condiciones mínimas de prE:':sión que 
soporta el equipo tomando en cuenta los esfuerzos de los materiales, eficiencia de uni6n de 
los elementos del equipo . y su configuraci6n ,geométrica. 
Además, sus estructuras ,generalmente no son acorde a la cimentación soporte o sujecién. 

··t.:oS•·dispositivos de seguridad que al}vien la sobrepresión en la.opéración son un factor de 
riesgo .. del equipo ya que indican las variables'ae la operación cómo niveles, ternperatu~as y 

:<presiones. ·· 

Las condiciones de operación y mantenimiento de los equipos son elementos impmtantes · 
para tener un historial confiable del comportamiento ó estado del equipo. 

EH(tneionamiento 

. Coi\· ,la'· puesta en viga;· del' Título Segündo:'·capítulo T~rcero del Reglamento Federal de 
· S~~i:(r~¡;¡d,. Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (RFSHMAT) y de la norma NOM-122-

.STP"-1'996, se regula únicamente el funcionamiento de estos equipos; quedando abrogado 
· el· Rl'!g(amentp para la'lri!\pección de Generadores de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión 
que'ab·arcaba la consfrJdción, instalación y funcionamiento de los equipos como atribución 
élecla Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o en corto STPS. ·. 

. .r:re'nlace:de h:i autorización de instalación y.funciohamiento antes de la puesta en vigor del 
Reglamento Federal de Seg'widad e Higiene en el MedioAmbiente Laboral (RFSHMAT) y ia 

. :ai.Jtorizació'h de fur:Jcionamiento de la NOM-122-STPS-1996, se da con la aplicación del 
· · 'n¡.ünera1.13 transitorio de la ini&ma. 
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